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SECCION ADMINISTRA MR 4

DECRETOS—LEYES:

DECRETO LEY N’ 422—E.
Salta, Marzo 14 de 1957.
Visto el informe elevado al . Ministcr o de 

Economía,'Finanzas y Obras Públicas por la 
Comisión Especial ad-honorem designada por 
Decreto Ley N9 235 para continuar y ampliar 
la investigación eñ el Banco Provincial de Sal
ta sobre las bases de las conclusiones de la 
Comisión * Provincial Investigadora y la Sub 
Comisión de la misma que actuó en dicha 
Institución, a efectos de deslindar las respon
sabilidades que pudiesen corresponder a fun
cionarios de ella; y
CONSIDERANDO:

Que con respecto a las actuaciones del se
ñor Interventor en dicho Banco don Juan D. 
Larrán, que se desempeñó como Gerente Ge
neral con anterioridad a la Revolución de’ 16 
de. setiembre de 1955 y deí. actual Gerente Ge
neral ' don Miguel Angel Arias Echenlque en 
dicho cargo antes y después de la Retro luc'Ci, 
en primer lugar cabe consignar que m ¡as 

'investigaciones practicadas no se ha compro
bado acto alguno de estos dos funcionarios que 
pueda considerarse deshonesto o incurro en 
las previsiones del Código Penal;

Que se’ han observado, sin embargo, ¡-regu
laridades con referencia al otorgamiento d:! 
créditos con -anterioridad a la Rcvo’ución -L‘- 
•-bertadora, consistentes en transgiesiones a dis 
posiciones de la Carta Orgánica o Reg'amcn- 
to del Banco, tales como acuerdo de créo’tos 
con exceso sobre el máximo autorizado en ib
deuda de los solicitantes frente a sus límites 
de crédito 'fijados o que podría corresponder
les .por su capital supuesto (10 Jó sob- e el li
mite a sola firma y 20% sobre e¡ lím te ge
neral); acuerdos de créditos para destmo pa 
ra los cuales no podía, conceder fondos -ñ 
Banco; acuerdos de. créditos, de préstam-'-s m-> 

.-y ores? de^. J?..10.000 que por esa causa debían 

ser tratados y resueltos por el Directorio y no 
simplemente por el Gerente General;' aeu.r® 
dos sin intervención del D'rsctorio en pleno 
en casos en que ello correspondía como ser 
préstamos de más de $ 160.000.— o de cual
quier importe cuando el solicitante debía a 
esa fecha más de $ 100.600.—- o cuando con 
el acuerdo su deuda se colocaba en esa situa
ción; créditos sin previo informe d" la deuda 
y otros datos de los so’icitantes que deb=n 
consignarse al dorso de las solicitudes, a lo ' 
cual se añaden observaciones efectuadas por 
Inspectores del Banco Central con motivo de 
inspecciones realizadas en el Banco Provin
cial en los años 195,4 y 1955 qu- puntualizan 
la existencia de muchos informes con mán’fe'- 
<ac''ones de bienes o balances vencidos sin qu 
se haya presentado un nuevo estado patrimo
nial que debe exigirse en cada uno;, de nume
rosos informes por situación financiera dese
quilibrada o que .registren servicio irregular 
de sus obligaciones; de muchas manifestacio
nes de bienes o balances en que faltan datos 
o detalles que deben exigirse; a'ucrdos de cré
ditos para beneficiar a tercero^ no . solicitan
tes do ’ns nfsTn'"'s; acucados de créditos ex"; 
sivos er. relación a la responsabilidad, y proeluc 
Pvida.'l real de los solicitantes; eonsrnt’.mi Ji
lo de numerosos descubiertos transitorios e’n 
cuentas corrientes por monicfj y planos x-e- 
s vos; concesión de créditos directos al Go
bierno de la. Provincia excediendo en mucho 
el porciento que-rige con respecto al c-ip'ral 
y reservas del*  Banco según el artículo 48 in
ciso 2) de ¡a-Ley-Orgánica; acuerdos de crc- 
d'tos q-’e erar, restringirles por el destino da 
do a les fondos o por ser para soc1 edades de 
que formaban: parte los solicitantes v no pa"a 
sus actividades individuales y con destinos 
que pcrnrítíc-ri espccu’aciún a base de propie
dades o descuentos de pagarés, cuyo origen no 
era una real transacción comercial ó no tenia 
relación con'Jas actividades de los firmantes 
y el endosante así romo préstamos al Centro' 
de Empleados y Obreros de Comercio;

Qué es indudable que la principal responso- 
bridad por lesos cargos corresponde a los Pro 

• sitíenles 'del Banco que actuaron en esa- epoen. 

Francisco Jiménez y Humberto Botelh,’ dispo
niendo asimismo el Decreto N? 6270 del . 17 de 
abril de 1951, qué creó el ca’go ele" Gerente 
General, que las funciones de éste serían sim
plemente las de refrendar con su firma todo 
instrumento -público o. privado y demás asu-j 
tos de la administración en la forma que- el 
Directorio reglamente;’

Que si bien esta reglamentación- nunca so 
dictó, las facultades del Dhecíorio ,-feSrab'au es
pecíficamente determinadas y el ¿tórrelo que ’ 
instituyó el cargó de Gerente General n.c lo 
concedía las atribuciones de aqur-1 rquerpo/ las 
que por . ló tanto no podían ser; legaimcíi'.e 
ejercidas' por el Gerente' General;

Que en su descargó' ambos funcionarios*  que 
so desempeñaron’-como -'Gerente' General adu
cen -haber sido autorizados pe-- éf Presidente 
y Ja necesidad urgente de resolverlas, situacis 
ii. s que se presentaban para evitar''demoras 
perjudiciales al'Banco y sus clientes debido a 
que el Directorio se reunía solamente una ve1.1 
por semana y a veces.no lo hacía, y que él 
Presidente llegaba tarde -por las mañanas, pa
ra obviar lo-.cual la Gerencia General presen
taba diariamente el libro de acuerdos al' se
ñor Presidente, el que una vez revisado con
firmaba con su firma- todas las operaciones 
consignadas en el mismo, ’o cual es una exi
mente parcial en virtud de quo < Presidente 
no contaba .con autorización legal para dele
gar faf,ultades. que. no le correspondían;.

Que no corresponde a la Intervención Re
dera1. tomar ri'nguna medida' con 'respecto u 
los cród't-os acordados en vio’ac'óii de las ñor 
mas ¿legales- correspondientes,,'pues .si algunos 
de ellos, resultasen irrecuperables, por dispo
sición de la Ley Orgánica del Banco, los fun 
cionarios que los hubiesen otorgado serán res 
poñsab’es dñ los perjuicios que se o'as'onen a- 
la Instituc-'ón, responsabilidad que sólo podría 
ser .filada por-el prop'o Banco mediante él 
análisis final- de cada una de dichas operacio
nes; - . ■ •

Qu.e debe dejarse sin embargó' constánoia. 
de que con- posterioridad a-la Bevoíuc'ón Li-

veces.no
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bertadora el señor Larráii; en su carácter de 
Interventor, del Banco consiguió cubrir una 
gran proporción de los créditos . pendientes 
que estaban en situación irregu'a-r, observán
dose una normalización general de las epen:- 
ciones del Banco;

Que con respecto a la actuación porterior . 
a la Revolución del señor L-arrán como Inter
ventor, en el caso que citan la Comisión In
vestigadora y el señor Fiscaj de Estado del 
Contador General señor Héctor Junco Peral-' 
ta que résultó destinatario de un préstamo de 
$ 30.000.— otorgado por ■ el Banco al señor 
Néstor Burgos, tal como se expresa en los con 
siderandos del Decreto que. también se dicta 
en la tedia resolviendo el expedienta N? 4342 
—B—1956 de: Ministerio de Economía, F nan
eas y Obras Públicas, el s:ñor Larrán requi
rió del señor Junco Peralta un informe por es
crito sobre su actitud, el cual consta en dicho 
expediente, sin adoptar uúiguiw resolución a 
su respecto y solicitó al señor Burgos una ex 
plicación sobre el destino que le dió a dicho 
préstamo, en virtud dej cual consideró del ca
so no tomar ninguna medida, no Obstante lo 
cual, en el mencionado decreto se dispone la 
cancelación de dicho crédito por haber sido 
aplicado a un, destino distinto a aquél para el 
cual fué otorgado, ordenándose a las autorida
des del Banco tomar las demás medidas reglar 
mentarias que pudieren corresponder a su res
pecto; ’

Que asimismo se ha observado la falta del 
libro de “Disposiciones Vigentes" sobre el trá
mite contable y control de determinadas ope
raciones y' otros asuntos y aspectos del fun
cionamiento de los distintos servicios del Ban 
co- no especificados en ej Reglamento, libro 
que es conveniente que exista como comple
mento al mismo para guía de las autoridades 
de la Casa Central y Sucursales, a fin de que 
se proceda con un criterio uniforme y se evi
ten así muchas'de las irregularidades que se 
han cometido por falta de esas directivas pre
cisas y detalladas;

Que con respecto a la organización general 
y funcionamiento del Banco, la Comisión Es
pecial puntualizó una imperfecta organización 
administrativa, la falta de un estatuto legal 
ágil y modernizado, un eX’guo patrimonio eco 
nómico financiero que impide una evolución 
de sus operaciones más adecuada a las nece
sidades de la producción y comercio é indus
trias locales;
■Que por’éllo resulta conveniente y ñecesa- 

r!o- proceder a una reorganización total del 
Banco Provincial mediante el nombramiento 
de una Comisión a la cual se le deben conce
der las atribuciones del Directorio del Banco, 

Que por lo expuesto, y habiéndose conclui
do la .investigación que motivó las presentes 
actuaciones, debe darse pOr terminada la ih- 
terv'ención del Banco;

Que, sin embargo, lá situación transitoria 
por la que atraviesa esta Intervención Fede
ral, en virtud del próximo alejamiento de su 
titular, aconseja no trabar lá acción de las 
nuevas autoridades mediante nombramientos 
que pudieran considerarse definitivos, en vir
tud de lo cual es conveniente que la Comisión 
-a designarse por este Decreto-Ley tenga él ca
rácter de provisoria y seá lo'más reducida po
sible, debiendo ser presidida por el señor Sub
secretario de Economía, y Finanzas;

Que para lá resolución del presente expe
dienté ha Sido debidamente tenida eii 'cuenta 
•la petición firmada por numerosos productores 
y comerciantes ratificando su confianza eñ lá 
gestión administrativa de los señores Lárián 
y Arias Echenique, aduciendo’ además qUe di
chos funcionarios, aún en la época de mayor 
ingerencia-política durante, el régimen depu^s' 
tó, supieron llevar Uhá actitud préseindente, 

Qué en cuanto á los diversos funcionarios 
y empleados que motivaron lá áténeión de lá 
Comisión, fuera .de' aquehós _ expedientes que • 
tapibién sé resuelven eñ la fecha, córrespoíi- 

de que las demás .situaciones sean considera
das por 'las futuras autoridades del Banco,

Por ello y oído el señor Fiscal de -Estado,
El Interventor . Friolera! en Ja, Provincia Ce

Salta sn Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art 1? — Dáse por terminada la Interven
ción en el Banco Provincial de Sarta y acep
tase la ‘renuncia- indeclinable presentada por 
el señor Interventor don Juan David Lairán, 
y se le agradecen los servicios prestados en 
tal carácter.

Art. 21? — Llámase la atención al señor Ge
rente General don Miguel Angel Arias Ecne- 
ñique por los hechos detallados en los consi- 
deiandos del presente decreto'.

Art. 3? — Créase una Comisión Provisoria 
a la que se asignan las’prerrogativas, atribu
ciones y deberes fijados al Presidente y Direc
torio del Banco Provincial de Salta por si> 
Ley Orgánica, hasta tanto las nuevas autoritía- 
cies de la Provincia' designen el Directorio, r> 
que deberá proceder a la reorganización del 
Banco, proyectando una nueva Ley Orgánica 
y Reglamento que agilicen el trámite v d?li- 
mitan específicamente la función de cada au
toridad, y permitan una mavor amplitud en 
sus operaciones, debiendo contemplar la crea
ción -de una Sección de Orédito Hipotecario, 
así como la posibilidad de que el actual Ban
co de Préstamos y Asistencia Social fun
cione cómo una Sección del Banco Provin- 
c'al, para lo cuál deberá escuchar la opbv'ón 
del actual Interventor de aquella Institución.

Art. 4? — La Comisión Provisoria creada 
por el artículo anterior será integrada pór e. 
señor Subsecretario de Economía y Finanzas 
Contador- Público Nacional don Carlos. A. S-■•- 
gón como Presidente, y como Vocales el señor 
Presidente de la Cámara Provincial de Comer
cio e Industria, don Carlos A. Mardcnes y e’. 
Asesor Letrado del Banco Provincial de .Salta, 
doctor Alberto Áusterlitz.

Art. 5,? — El señor Carlos A. Segón, y el Di 
Alberto Austerlitz desempeñarán sus funcio
nes con carácter ad-honorem y -con retencfón 
de los cargos qué actualmente ejercen.

Art. 6" — Remítanse las presentes actuac'o 
nos y las demás relacionadas con el Banco 
Provincial, a lá Comisión. Provisoria para- su 
conocimiento y medidas correspondientes qué 
de ellas surjan.

Art. 7? — E'cvése á conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 8? — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores M’nistrOs en Acuer
do G'.néral,

Art. 99 —- ComuníqUeSe, publíqueSé, insér
tese én el Registro Oficial, y árchíVésé.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERO'N .

JOSE MANUEL DÉL CAMPO 
Alfredo Martínez dé ííoz (h)

Es cópiá:
santiago Félix aloNso herrero

Jefe de Despacho del M. de É, F. y G. Públicas

DECRETO LEV N« 430-É.
SALTA; Marzó 21 dé 1957.-
—VISTO los-Decretos-LeyeS N? 259 de jimio 

‘ l'fi (le 1956, N’ 270 del 5 de setiembre de 195c 
y jí? 306 dél 23 de octubre dé 1956 y el dicta
men, de lá Cóffl’sión encargada dé Organizar 
la Autoridad Minera- eñ la Provincia; y,

CONSIDERANDO;

Que por efecto de la Proclama del Gobierno 
PfoViS’-óhai dé lá .Nac'ón de fecha 1’ de mayo 
de 1956, póf la ciial se declaró Viguite lá Ooris 
titución Nacional de 18o3 con las reformas de 
1860, 186(3 y 1898, con exclusión de la dé. ÍS40- 
ha sido restablecido el dominio y jurisdicción 
pieiia de lá Provincia sobré láS minas de-’SU 
territorio;.

Que la Provincia- por acto de los Decretos 
16.246¡56 de la Nación y 270¡56 y 306)56 de esta 
Intervención Federal ha- reasumido .efsebva-- 
mente la autoridad jurisdiccional de minería,;

Que atento al carácter judicial as'gnadq a 
la Autoridad Jurisdiccional de Mmss de la 
Frivineia, y en la ponencia que pi mentó m 
delegación de Salta ante el Primer Congreso In 
terprovincial de Minería reunido eñ Oatamar- 
ca en el mes de setiembre de 1956 y en. el pro
yecto preparado por la Comisión -ad-honorem 
designada en el artícu'o 2° del Decreto'270|ó6,' 
cuyo informe y estudio - esta Intervención hace 
suyos; ' ■-

Que la Comisión Revisora y .Coordinadora do 
la -Legislación de lá Provincia, ’ en su proyecte 
de Ley Orgánica del Poder Judicial de la Pro' 
v'ncia, ha adoptado el' anteproyecto de la Co 
misión especial referida en el considerando an . 

terior, incluyendo la Autoridad 'M:nera como 
integrante y dependiente del Poder Jvdicial;

Que por su extensión? y complejidad el man ■ 
cionado proyecto de Ley Orgánica- de la Admí 
nistración de Justicia aún no se encuentra 
en condiciones de ser sancionado; •

Qué hasta tanto sea dictado el Decreto-Ley ' 
respectivo para-adoptar el nuevo régimen or 
gánico de’ la Administración de Justicia, se 
hace necesario proveer lo conducente para el 
más eficaz funcionamiento de la- autoridad ju ' 
risd-iccionaj de minería en la Provincia;

Que a este af seto es aplicable el anteproyecto 
de la recordada Comisión ad-honorem, con las 
modificaciones sugeridas por la Comisión Revi 
sora y -Coordinadora de la Legislación de la 
Provincia, cuyo 'dictamen es ilustrativo sobre 
el nuevo sistema a- crearse; . .

Que como sistema complementario para fa 
cilitar su aplicac'ón y funcionamiento es aeep 
table el proyecto de procedimiento m’nero 
presentado con carácter provisorio por la Co 
misión Revisora y Coordinadora de la -Legislar 
ción, mientras la antedicha' Comisión espe- 
especial se expida sobre el Código de procer 
dimiento en lo minero para la Provincia;

Por ello;
El Interventor Federal interinó tle Ja Provin

cia tai. Ejercicio deí Poder' Legislativo I 
Decreta con Fuerza de Ley:

TITULO I
DE LA AUTORIDAD MINERA

Capítulo I

CARACTER.
Artículo 1? —■ La Autoridad .-M-neía tendrá 

carácter jurisdiccional y ejercerá el poder 
cóneedente qufe competé a la Provincia como 

■ dueña de las. thinás y yacimientos mineros 
qué Sé encuentren .en su territorio.

COMPOSICION.
Art. 2’ — La Autoridad Minera será ejeicl- 

da por un Juez Letrado de Minas, con el au
xilio de un Secretario de Minas, y del Depar
tamento Técnico y de inspección Minera.

ORGANIZACION V JERARQUIA. . .
Art. B1? —• El Juez de Minas es el Jefe de la 

Autoridad Minera y de él dependen la Secre
taría. de M’nas y el Departamento Técnico y 
de Inspección Minera-. '
PFFvSONAL,

■ Att. 4? — Si Juzgado de Miñas contará, ade
más, coii el personal técnico, auxiliar n infe
rior qué le asigne lá-Ley.

CAPÍTULO lí "

Del juez Dé Minas

JURISDICCION.-

Art. 59 Él ffuéz dé JñStano'a dn Minas 
tendrá jurisdicción eñ toda la- Provincia.
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\ CALIDADES. ' ' ," , ' ' ,. ■
■ - Árt, 69 — El Juez de Minas tendrá las mis

mas calidades, . prerrogativas e inmunidades 
que los , demás miembros del Poder Judicial.

■ ¡Art. -79—Las funciones atribuidas por el 
.. . Código de Minería y . las leyes. respectivas a la 

Autoridad Minera serán- desempeñadas" por ei 
Juez , de Minas, á cuyo cargo, estará eh trám'-

• te y- resolución de .todos-los asuntos: regidos 
portel Código" dé Minería, leyes y, reglamenta
ciones sobre .esta .materia, con excepción, de

‘ lo reférente- a la política, promoción, fomen-
• tp, crédito; y- transporte mineyo, que depende
rán dej Poder Ejecutivo y estarán a cargo de 
lá repartición pertiente.

ATRIBUCIONES Y. DEBERES. ...
• • Árt. -8» — Corresponde al Juez de Minas:

'"a) Aplicar "'el-.Código de Minería y las Inyuc 
... relacionadas con el derecho minero, fue

ren de fondo o de orden procesal;
b) . Ejercer el poder coneedente y jurisdicción 

voluntaria y contenciosa én materia de 
' ü‘ minería;

■ -cí '-Conceder permisos dé, 'exploración y ca- 
", . - teos-; reconocer manifestaciones de descu-

'brimientos-.y otorgar miñas,, servidumbres 
y derechos de explotación, de mineralé::, 

. denegar estos permisos y derechos; de»- 
. cretar su. caducidad y la vacancia de las

•' . ' minas; . ... .
d) ' Homologar ..cesiones de ^derechos mineros;
e) Ordenar remates de minas;
f) Organizar él Catastro y Registro. de la 

Propiedad Minera;
g) Organizar y-publicar el Padrón. Minero;.
h) Preparar y -.publicar las estadísticas mlne-

■ •_ .' ras; • *
i) Disponer lo , conducente para el cobro del 

canon minero;
l

■ j) Desempeñar , o 'hacer desempeñar las uó--
misiones que le confieran’’otros tribuna-

. _ ’ les; ‘
’ k) Hacer una estadística mensual dél mwí- 

. miento del Juzgado y remitirla a la Cor- 
- te de Justicia;

1)' Proponer a la Corte de Justicia el .nom-
- ■ "tiramiento y, remoción de los secretarios;

. m) Suspender a los empleados dél juzgado, 
debiendo, someter dicha medida á la Co.r- 

. te. cuando la suspensión fuerr- mayor de
. diez, .días";
n) -Recabar colaboración de las distintas ré-

, - particiones de la Provincia.
; Las atribuciones..y deberes especificados en 

el presente, artículo,, np^ excluyan las demás 
que las las leyes náóioñáies y provinciales

■ confieren a la Autoridad Minera.

• PARTICIPACION DEL FISCAL
' DE GOBIERNO.

Art. 9».Con exclusión de .las con.tiEndas 
entre- particulares, .én,, todos , ios asuntos, qué 
•se tramiten ante él Juzgadó dé Minas será par 

. ■,, te: el Fiscal de Gobierno.
APELACION. ,.

. •. Art. io» — L-as resoluciones, y sentencias de i 
Juez de.Minas serán recurribles, ente lá Sala 

.. en- lo,.Civil y Comercial y Miñas -de. lá' Corte 
de íüstici'á dé la Provincia, eñ tú: no.

; SUPLENCIA. ." , .. , ....
’ t _'Art.'-1,1» —En loé casos de, licencia, .excusa- 
¿ ’ .ción! recusación .o. impedimento; el. Juez , de

. Miñas;será reemplazado \ sucesivamente por 
los Jueces en turno en ¡o Óivil y Comercial: 
en lo Penal y del Trabaio y en defecto -do 
ellos, por los abogados de- la lista de conjue-.

r, . ,cés:_ ...

‘ , ’ ■ CAPITULO III

SECRETARÍA
- '■ BEQtnSITÓS. - ■

; , Art- "12» — Para ser Secretario. dej.Mlnas. se 
.: requiere ser Abogado - con tituló expedido por 

-Universidad Nacionaj o- escribano público

ATRIBUCIONES.;Y -DEBERES DEL - , 
SECRETAEIÓ DÉ- MINAS. .

■ Art.. 13» — ■..Corresponden, al . Secretario de 
Minas las siguientes obligaciones y faculta
des: ;

a) El ejercicio ..dé las funciones qué el Códi- 
_ go de Minería-,, las layes ,y reglamrtú'a- 
‘ cienes pertinentes le asignen;

Ó) Atender el despacho de los . . expedientes 
del Juzgado,- estando á...sú..cargo desde su 
iniciación hasta su conclusión el trámite 
de todos los asuntos mineros;

c) Consignar lá fecha, y.hora „de presenta
ción de. cada escrito que entre en el Juz
gado de Minas y firmar el cargo respecti
vo;

d) O .denar. los. . espedientes ..con. el. mayor 
cuidado, .compaginando,’ foliando, y ase£u- 
rañdo. todas ,sus Ííojáb en el orden én qüe

• sé hayan presentado;
e) Inscribir en el Libro de" Protocolo de la 

Propiedad Minera las escrituras autori
zadas por otros escribanos sobre asuntos . 
iñiñerós -o negocios mineros -que por dispo
sición de lá ley ó por voluñtad de las 
partes -requieran este trámite;.

f) Ordenar,, clasificar ,y guardar el archivo 
déj Juzgado de Minas, en el cual .sé con
servarán todos los,,libros y ‘.documentos 
inherentes al régimen minero de la Pro
vincia;

g) Llevar bajo sU control y responsabilidad 
los siguiente,, .libros:... de 4 Cargos;__ de Asis

tencia; Registro de , Exploraciones; Regis
tro de Minas; Protocolo ¿e Propiedad 
Minera y de Entrada de. Expedientes; ..

h) Inscrib.'r en., los Registros respectivos to- 
dq.-grayamen;, transferencia,, inhibición, o 
embargo sobre derechos mineros.

' CAPITULÓ IV
LIBROS.

DEL.LIBRÓ DE CARGOS.
Art.. 1,4’ — É¿ este libro, se anotarán las so

licitudes ..de. exploración y. explotación, como 
de cualquier otro pedimento minero qué se 
formulare ante, el Juzgado de . Minas., Los, in
teresados podrán pedir que cualquier escrito 
sea,también anotado én este..libro cuando sé 
deseare acreditar su prioridad respecto, á los 
trámites- mineros. E¿ este libro, sé consigna
rá ei número de expediente, ^féc-ha. ,y ttora.de. 
presentación,.nombre del-, iniresá'dO'y, de su 
apoderado,, firma del presentante y refereñeis 
sucinta' dej objeto del escrito. -,

DEL LIBRÓ DE ÁSÍSTEÑÓIA. .. •
Art. 159 — Eñ esté- litíró deberán firmar los 

interesados o sus,.apoderados, en los días s»- 
ñálá'dós para notificaciones', á fin de compro
bar su asistencia ál Juzgado de Minas. ' 
DRL, REGISTRO- RE.«EXPLORACIONES.

Art. 169 — érté libró Se lianstribirán lar 
solicitudes y concesiones de exploración' y ca
teo y aquellas qué, por su., carácter, precario 
y por no. implicar. la .adjudicación de perte
nencias determtaadasjgór sü ubicación y por 
su número, son asimiladas *a  las primeras, co 
mo ser: permiso para, reconocer salitres o bo
rato, salinas o turberas,-.miñas.nuevas o. es
tacas piinásí,, Testaúráci'ó'n..,'de. cerrós.,ó muie- 
rales abandonados. ‘Áí margen de cada -conce
sión se anotará la , fécha,, dé su vencimieiuo. 
En esté,.libro se .inscribirá ¿también margmal- 
menté téda;.(tránsfercncia,rmódificación ó gra
vamen dé Ibs derechos mineros réálizádos ad
rante el período de cateo o exploración.
DEL REGISTR.p DE , MINAS'.

Art.. 179, En. este, libro, se inscribirán los 
registros a qué se refiere el^párrafo ,3 del tí- 
trilo .6 deí Código de. Minería. En. la misma 
forma;. se.- inscribirán dos .pedimentos de .perte
nencias fijas sea. cual fuere la’ razón p títuia 
legal en que ellos se fundan. . . , .

. ¿DEL PROTOCOLO DE'-ÚA .PRO- J.
PIEDAD .MINERA: .• y. ' \
.-Art. 189—,Én. este libro gé, transcribirán iá*  , 

méñSüras aprobadas’, las ;t»EE|Éfgrefib^á; 'Pa-/, ' 
Vámeñes Ó cualquier otro" dÓejiméntó‘ düejeons-’ " 
tituya, extinga o en cualquier' forma módi--. 
fique o gravé la .propiedad, minera. Se proto
colizarán en .él, las: escrituras referentes .a. mi 
ñas que,..por .cualquier, .circunstancia,, fueren 
autorizadas por otros: escribanos;

DEL '-LIBRO’ DE. ENTR¡4dÁS. ' ,. /
. Art, 199 -- .Eii égte. libro.,sé; áriótarán por 

orden ..cronológico y con’ .espéciíióacrón dé ño-:’ 
rá,, todos' los’ expedientes.’ tíúevps qué se inicien 
y las .entrarlas", y salidas de; los iiiisi'úós de jé 
Gficina-, debiendo, ílévarsé . díchóé expedientes 
numéralos pór létrá'y áfió.

DE EXPEDIENTES ARCHIVADOS..
Aff. 209 — El Juzgado dé Minas confeccio 

nará; además, úñ libro de los expedientes..ar 
chivados. . ¡

FORMALIDADES. ¿
..Art. 21? — Todos Ipst libros, debrtán, ser,, fe 

liados, sellados y. rubricados por Presiden
te de. la- Corte, de, Justicia,, Los asientos ,.sd 
rán manuscritos .uno. á cpntiñuacijón,de. o.tip ( , 
sin. dejar espacios intermedios y bajo él, nú¿ 
mero de orden sucesivo (escrito' éri letras) ' ■ 

que a cada úno cronológicamente le corres
ponde en el registro respectivo. Al inargéi d» 
cada inscripción,j.e .anotará,el .nombre..de. los 
titulares de. Ios ..expedientes, y objeto' ó ñatúrá 
lesa del pedimento ó concesión. Cuando deba

1 1

inscribirse uñ ás'íént'o que ya lo ha sido éü 
otro registro sé hará' no’ta dé referencia en
tra ambos’. AÍ- régistfarsé imá diligencia .se 
hará constar ál pié de éste ‘ el expedienté; fo- . 
lio y número de Orden eh qué haya sido re
gistrada.

CAPÍTULO V

’ DÉPARTÁIÍIEÑTO TECNICO

COMPOSICION.. .... ,.
. Art. 229, — El Departamento Técnico del 

Juzgado, «de Miñas,'éstará .‘int’egrádó .por 'un.’ 
Jefe,, los’ inspectores, (auxiliares y demás pér 
■sonál que se le asigne por ley. , " "
REQUISITOS.

Árt. , 239.— Para ser Jéfe ’dél ©apartamento 
Técnico se requiere poseer' cualquiera de los sí 
guientes títulos: ingeniero de Minas, Ingeniero 
e?i Petróleo, Ingeniero. Oivil> ¿Ingeniero Indus- ' 
trial, Doctor en, Géql‘ogía( o, jJÓólogl'; y lás de
más . condiciones,,.qüe, establézca el reglemeiito 
interno de ’l-ós Tribunales. .

Art. 24» .-i- Para ser inspector sé requiere po- 
se“r-alguno de los títulos háhilitáótés menclo 
nados e¿ él artículo anterior, o llis dé iVgrimen 
sor, Ingeniero Qúfmico ó Tiidustíiar,-Perito o 
Técnico en Minería, o cualquier otro título equi 
valente.

Art. 259 — Para ser auxiliar ’dé Inspección 
deberá aprobarse üñ exaiñén de . competencia 
ante üh tribunal espécíal qüe actuará coñfor 
me a los programas’ y ‘cóñdicionés; dé .admisión 
que establezca lá Corte dé Justicia a propues 
ta del Juzgado "dé Minas.
ATRIBUCÍÓNES Y DEBERES.,

Art. 269,— Cofréspoiide áí.pe’pUrtamento Téc 
nico:

a) informar en toda -solicitud minera; a ob
jeto dé .establecer si existe. 6’nó . .superposi
ción respecto a- otras minas; cateo;! p’ per - 
misos 'solicitados con- ’áñtsr’iófidád. Á. éste,

efecto cada solicitud, minera, deberá; ácoin 
peñarse de una-copia -y de ,un,.pláño(,p,CXO- 
quis en duplicado én el- que "so consignara , :

•. la ubicación gráfica -dada ..etí Ja, solicitud, 
. más los datos, qué exija lá réglñméñtátíibri’;

ttora.de
nombre..de
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b) Pedir a ios interesados todas las aclarado 
nes y especificaciones tendientes a deterini 
nar la verdadera y exacta ubicación asig-

■ - nada en la solicitud y en el piano o cro
quis que se presente;

c) Llevar un libro en el que se anotaran por 
departamentos y partidos o distritos de la 
provincia, todos los pedimentos mineros 
que se lucieren; debiendo además clasificar 
se las solicitudes según la uatmaléza y ca 
tegoría de las substancias;

d) Organizar el Catastro y Empadronamiento 
de la Propiedad Minera como los demás 
libros y registros destinados al cobro del 
canon minero, publicaciones y estadísticas 
mineras;

e) Llevar el Registro Gráfico donde deberán 
ubicarse por orden de presentación toaos 
los pedimentos mineros que ño-se super
pusieren entre sí;

f) Asesorar al Juez de' Minas en toda cuestión 
de carácter técnico;

g) Inspeccionar en el terreno, a petición de 
partes, las ubicaciones, 'demarcaciones y 
mensuras de pedimentos en todos los ca 
sos que el Juez de Minas lo ordene. Ejecu
tar estos trabajos cuando la parte intere 
sada no haya propuesto perito o se haya 
rechazado fundadamente por el Juez de Mi 
ñas el propuesto;

h) Ejecutar los actos de policía, minera que 
disponga el Juez de M'nas do oficio o a 
petición de parte interesada.

RESPONSABILIDAD Y CONTROL.
Art. 27.— Los Libros, Registros, Catastros y 

• Padrones a que se refiere el artículo anterior 
serán llevados bajo el control y responsabilidad 
dej Jefe del Departamento Técnico.

INFORMES. '
Art. 28.— Los informes del Departamento 

Técnico serán firmados y controlados por el 
Jefe del mismo.
INSPECCIONES. '

Art. 29.— Las inspecciones serán hechas por 
el Jefe del Departamento Técnico o por los 
técnico mencionados en el artículo 106 y visa 
dos por aquél.

RUBRICACION.
Art. 30.— Todos los Libros,' Registros, Cata0 

tros y Padrones encomendados al Depar lamen 
to Técnico serán rubricados y sellados por el 
Presidente de la Corte de Justicia.

POLICIA MINERA.
Art. 31.— El Departamento Técnico ejerce

rá funciones de vigilancia y contralor. en el 
cumplimiento de las obligaciones que incumbes 
a los particulares como correlactivas de los 
'derechos mineros de que fueren titulares.
RELACION CON LA AUTORIDAD DE FOMEN 
TO MINERO.

Art. 32.— El Departamento Técnico manten 
drá intercambio de datos é informes con la 
Repartición Administrativa de Fomento Mine 
ro en todo lo concerniente a fomento, ordena 
miento, regimen, contralor y propulsión minera 
pudiendo solicitar los antecedentes que fueren 
necesarios a su Departamento y debiendo su
ministrar los informes pertinentes; pudiendo 
asimismo solicitar la colaboración de dicha re 
partición en todo lo que fuere necesario para 
el mejor desempeño de sus funciones. Srá obll 
gatorio para el Departamento Técnico facilitar 
copias a la Dirección de Fomento Minero do 
todos los elementos que éste juzgue necesario 
para su mejor desempeño.

TITULO II
: DEL TRAMITE MINERO

Capítulo I
DE LOS GASTOS 

FORMALIDADES.
Art. 33.— E¡ solicitante de un permiso de 

exploración o cateo deberá presentarse expre
sando el objeto de la exploración.

Indicará con prcisión la situación y otras se
ñas que sean necesarias para identificar el 
terreno cuya exploración solicita. Expresará 

también si el terreno está cultivado, labrado 
o cercado y, siendo de propiedad particular, in 
dicará el nombre y domicilio del dueño del 
mismo-. Declarará asimismo los elementos de 
trabajo, clase de maquinarias, y si la-explora 
ción es de petróleo (precisará la capacidad 
perforante de la máquina a emplearse.

FORMA.
Art. 34.— La forma de los permisos de ca 

teo será la más regular posible, de tal modo 
que en todos los puntos situados dentro del 
perímetro pueda constituirse una pertenencia - 
minera. La relación entre la dimensión maj'or 
de la superficie (largo) y el anche medio, no 
será superior a cinco; la superficie deberá e:< 
tar limitada por lineas rectas, debiendo éstas 
substituirse por poligonales adecuadas en caso 
de tratarse de límites naturales (costas de ríos, 
arroyos, etc.).

OMISIONES.
Art. 35.— Cuando en una solicitud se hubie 

ra omitido algunos de los requisitos exigidos, 
el Secretario lo notificará al interrsado fiján 
dolé un plazo que no'podrá exceder de diez 
días para que se salven las omisiones. Venci
do este plazo y no salvadas las omisiones ei 
Juez de Minas tendrá por no presentado el 
escrito, el que será devuelto al intresadó. An 
tes de resolver la concesión de estos plazos la 
Autoridad Minera podrá exigir que el interesa 
do compruebe su solvencia y capacidad econó 
mica en la forma establecida por el artículo 47
PRIORIDAD.

Art. 36.— En los casos de concurrencia de 
diversos solicitantes, sea que por cualquier cau
sa no se efectuasen dentro del término Jas rec
tificaciones o salvedades necesarias o que no se 
obtenga término para ello, corresponderá la 
prioridad a lá solicitud que le siguí re en orden 
de turno, si ella a su vez reúne las condi
ciones exigidas.

Art. 37.— Para los permisos de cateo, la
• prioridad se determinará por la fecha de -pre 

condiciones legales. A este afecto el Secretario 
sentación de las 'solicitudes en condiciones 

’ legales. A este efecto el Secretario pon
drá cargo fijando la hora precisa en el or
den en que los interesados se presenten en su 
oficina, conforme al asiento formulado en el 
Libro de Cargos del artículo 14.

Art. 38.— No se reconocerá prioridad a fa
vor de solicitudes de exploración o permisos 
de cáteos presentados durante la vigencia de 
otras solicitudes, pedimentos o cáteos en el 
mismo terreno.

' CITACION AL PROPIETARIO.
■ Art. 39? — Cuando el interesado manifies
te no conocer el nombre y domicilio del pro
pietario, el Secretario lo citará para que den
tro del término de diez días comparezca a re
coger un certificado que le habilite a solicita: 
esos informes de las oficinas correspondientes. 
El interesado tendrá treinta días para gestio
nar' los informes necesarios y presentar en la 
Escribanía 'de Minas el cerfificado con ios in, 
formes producidos. En el transcurso de los 
términos concedidos en este artículo, el in
teresado conservará la prioridad de su pre
sentación.

Art. 40? — El propietario de¡ terreno que, 
habiendo sido citado personalmente, no haya 
exigido la fianza previa por el valor de las 
indemnizaciones posibles, no podrá oponerse 
a la ocupación ni a la iniciación de los 
trabajos del explorador, pero podrá obtener
del Juez de Minas la suspensión de dichos tra 
bajos, si no se diera úna fianza suficiente a 
juicio del Juzgado. En tal caso, la interrup
ción no impedirá el transcurso del plazo del 
cateo y podrá dar lugar a la caducidad del 
mismo, ... ;

UBICACION POR EL DEPARTA
MENTO TECNICO.

Art. 41? — Presentada la Solicitud, ésta se
rá pasada al Departamento Técnico para ser 
ubicada gráficamente en los planos oficiales. 
Dicho Departamento podrá pedir al interesa
do rectificaciones o aclaraciones cuando los 
términos de la solicitud no sean suficiente
mente para ubicar al pedimento; e informará 
si la zona está libre de otros pedimentos o 
concesiones, acompañando un croquis de ubi
cación conforme al plano Minero.

SUPERPOSICIONES.
Art. 42? — Si la solicitud se superpusiera a 

otras anteriores o si concurriera cualquier otra 
circunstancia que pudiera oponerse al trámite 
legal del pedimento, lo cual se hará constar--en 
el expediente, el Juez de Minas, citará ai i--itexe • 
sado para que dentro del término de diez 
días haga las manifestaciones que convengan • 
a su derecho. Vencido este término, si" resul
tara- comprobada la superposición o subsistie
ra el impedimento, la solicitud será archiva
da por el Secretario de Mina"-. Transcurrido 
dicho plazo la solicitud- quedará caduca de 
pleno derecho.

REGISTRO. ‘ '
Art. 43? — Llenados los requisitos anterio

res, el Juez de Minas -ordenará la .anotación 
Jel pedimento en el Libro Registro de Explo
raciones que llevará el Secretario y la publi
cación durante diez días en el'Boletín Oficial, 
a costa del interesado, de acuerdo con lo es
tablecido por el artículo 25? del Código de 
Minería.

Los ejemplares del Boletín Oficial en que. 
conste la primera 'y última da las publicacio
nes de solicitudes mineras ordenadas por el 
Código de Minería, deberán ser agregadas por 
el interesado en la Secretaría dentro de los 
treinta días, a contar desde la fecha de la 
notificación y entrega de edictos. En su de
fecto la solicitud será declarada caduca de 
pleno derecho. La caducidad no se operará si 
lá demora fuere producida por retardo del Bo
letín Oficial.

Art. 44? — El Juez de Minas considerará 
abandonada una petición de cateo y declara
rá la pérdida de los derechos del solicitante, 
sin más diligencia que la constancia en el ex
pediente, cuando éste haya hecho abandono 
de los trámites correspondientes durante 30 
días imputables al interesado.

Sin embargo, cuando por las circunstancias 
particulares del caso, el Juez de Minas juz
gue .que el abandono del trámite tiende-parti
cularmente a dilatarlo, podrá emplazar al so
licitante a realizar la gestión que.-correspon- 
al estado del expediente, dentro del plazo do 
diez días, bajo expreso apercibimiento -1e te
ner por abandonada la solicitud minera y de 
clarar la pérdida de los derechos del solici- -- 
tante, sin más trámite que las constancias del 
expediente.

Art. 45? — Toda zona de. cateo cuya solici
tud o permiso, por cualquier causa, fuera 
archivada o ■ declarada caduca, después del re
gistro, no podrá ser solicitado por un nuevo 
interesado, antes de los treinta días siguien
tes a la publicación de su caducidad.

El titular de, cateo caducado no podrá so- 
FcU-arto antes de los sesenta días de esta pu
blicación.

Art. 46?.— No se admitirán. permisos de cá
teos o solicitudes de exploración contiguos a 
otros cáteos, solicitudes o'permisos ya concedí 
dos a una misma persona. Entre una y otra so 
licitud, pedimento o cateo, deberá dejarse li
bre por lo menos dos mil metros.

Art. 47? — .Para que el Juez de M’nas con
ceda las prórrogas a que lo faculta el articu
lo 28 del Código de Minería, a objeto de la 
instalación de los trabajos, será necesario,
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cualquiera que sea la causal que. se invoque. 
, que. el interesado compruebe plenamente su 

capacidad, económica para efectuarlos de ¡nme- 
L diato, a cuyo efecto podrá exigirse, o que demues 
tre tener disponible, el material necesario, o que

■ dé una caución equivalente, cuyo monto fijará 
.. el Juez de Minas. Podrá darse en caución di

nero efectivo que se depositará en e; Banco 
Provincial de Salta a la orden del Jugzado de 
Minas: La caución quedará cancelada en cuan
to se compruebe tener en el terreno los ma
teriales- de trabajo correspondientes.

Art. 48? — Las disposiciones del presente re 
glamento regirán también para las solicitudes 
de cateo presentadas con anterioridad en 
cuanto sean aplicables, según la tramitación 
de pada expediente.

. CAPITULO II
DE LAS MANIFESTACIONES DE 

DESCUBRIMIENTOS
- Art. 49’ El presentante de una manifes
tación de descubrimiento deberá dar fiel cum 
plimiento a todos los requisitos previstos en 
él artículo 118 del Código de Minería y de
más. concordantes del mismo.
.. Las muestras-de mineral que se presenten 
‘serán catalogadas por el Secretario, qu'en po
drá requerir a ese fin .el asesoramiento del 
Departamento Técnico.

Art. 50? — Presentada una manifestación de 
descubrimiento de mineral, ésta será pasada- 
ai Departamento Técnico, para ..ser ubicada 
gráficamente en los planos oficiales. Dicho 
Departamento podrá pedir al interesado rec- 

. tificaciones o aclaraciones cuando los térmi
nos de la presentación no sean suficientes pa
ra ubicar- el descubrimiento, e informará si la 
zona está libre de otros pedimentos o conee- 
.sioríes, acompañando ün croquis de ubicación 

, conforme 'al. Registro Gráfico o Plano Minero.
En este mismo informe se expresará si se tra
ta de “nuevo mineral”, o nuevo criadero”, do 
“nuevo depósito” o “depósito conocido”.
Art. 5'1?.— La ubicación en el Registro Gráfico 
o Plano Minero de manifestaciones de descubrí. 

. mientes, permisos de cateo u otra- presentación 
: cualquiera que deba registrarse gráficamente 

-‘ por orden del Juez de 'Minas, así como el infor 
-' • me a practicarse respecto' a la situación de los 

mismos, no "podrá ser demorado por el Departa 
mentó Técnico más de treinta días. El Jefe 
dej Departamento Técnico será responsable 
del retardo que se produjera.

Art. 52? — Una vez devuelto el expediente 
del Departamento'Técnico-, con el informe a 
que se refiere el artículo 50?, en Secretaría so 

' $ dará cumplimiento a .las demás diligencias in, 
dicadas en él artículo 114, siguientes y demás 
concordantes de¡ Código de Minería.

' CAPITULO III _
DE LA MENSURA

. - ' Art. 53? —..La mensura y amojonamiento de 
. pertenencias cíe. minas en general, se efectúa- 

rán por- perito, .ingeniero civil o agrimensor 
: que el. interesado proponga, previa constan

cia de que reune los requisitos-exigidos por
. las leyes y decretos correspondientes. El peri- 

. to designado deberá posesionarse del cargo, 
dentro de los diez días de notificada la deslg 

. nación y én su defecto será reemplazado por 
. i otro perito que designará el Juez de Minas.

La liquidación de los honorarios y gastos 
de la mensura se ñará cón intervención del 
Juez- de' Minas. ’

Art. 54?-—- Para-la mísnsura y-demarcación de 
pertenencias, se -comisionará al-Juez de. Paz 
de. la‘ localidad, cuando -no fuera posible. Ja 
constitución • del Juzgado' de Minas en el t'e-

- rreno;-
- . Art.?55? — El Juez de Minas, en le acto

de la designación del perito deberá señalar

En ningún caso, dicho plazo podrá exceder 
de un año. Ej funcionario o perito ■ que sea 
culpable de la demora en la realización de 
los trámites, incurrirá en una- multa de cien 
pesos diarios por cada día .de demora, cual
quiera- que fuere la causal que invocare para
justificar la demora, sin perjuicio de las de
más sanciones que pudiera originar la irre
gularidad.

Art. 56? — El perito nombrado deberá su
jetarse a lo dispuesto en los artículos perti
nentes del Código de Minería, en estas ins
trucciones generales y en las instrucciones es
peciales que para cada caso se determinarán 
en el expediente respectivo.

Art. 57? — Ningún perito podrá efectuar las 
operaciones, tratándose de derechos en los que 
tenga interés el mismo, sus socios o parien
tes hasta- el cuarto grado civil.

Art. 58? — Previa citación a los dueños de 
las minas colindantes ocupadas o en su de
fecto a los administradores, el perito efectúa 
rá la operación en presencia de dos testigos 
y se levantará un acta que éstos deberán fir 
mar, sin perjuicio de que lo hagan los demás 
concurrentes.

Art. 59? — E| detalle de las operaciones re
lativas al relacionamiento de la concesión y 
demás actos fijados por las instrucciones, co
mo ser: determinación de la meridiana, etc., 
serán objeto de una diligencia especial que 
deberá hacerse por separado.

Art. 60? — En la mensura de minas por des • 
cubrimiento,' el perito empezará por el exa
men de la labor legal, debiendo tener presen 
te que, cuándo las pertenencias de una mina 
son contiguas, sólo es necesaria una labor le
gal en cualquiera de ellas. En caso contrario, 
cada pertenencia o grupo de pertenencias con
tiguas deberá tener una labor legal.

Art. 61? — Tratándose de una petición de 
mina nueva o estaca, el perito comprobará 
si la labor legal está situada dentro de las 
líneas determinadas por los linderos proviso
rios que, de acuerdo con el artículo 142 del 
Código de Minería, al interesado ha' debido 
colocar- sobre el terreno.

Art. 62? — En caso de tratarse de las subs- . 
tancias comprendidas en el inciso T-‘ del ar
tículo 4? del Código de Minería, el perito se 
limitará a comprobar si los pozos o zanjas es
tán situados dentro de los linderos proviso
rios a que se refiere el artículo 77 del Código 
de Minería. .

Art. 63? Para las substancias comprendidas ‘ 
en los incisos 3 y 4 del artículo 4? del Códi
go de Minería, e] perito deberá tener presen
te si la pertenencia a mensurarse ha sido ma
nifestada como consecuencia de los trabajos do 
exploración a que se refgiere el artículo 32 
del mismo, o bien si se trata de un descubri
miento de primera intención, debiendo en el 
primer caso comprobarse si los pozos o zan
jas destinadas a poner de manifiesto el cria-- 
dero están situados dentro de los Uñeros, pro
visorios que limitan la zona de exploración y 
habiéndose asegurado el perito que-los pozos- 
o zanjas están dentro de las pertenencias.
“Art. 64? — En caso de que ei perito encon

trare que la labor legal o los pozos o zanjas 
a que se refieren los artículos precedentes, 
son insuficientes o no reúnen las. condiciones 
de Ley, dejerá constancia -detallada en el ac
ta de mensura para que el Juzgado de Minas 
resuelva oportunamente ,1o que corresponda.

En caso de no existir absolutamente dicha 
labor .legal, pozo-o zanja, el perito no proce
derá a la. mensura',■ limitándose a -labrar un ; 
acta, que elevará al Juez-de Minas para- la- 
resolución que corresponda.:

. .Art.' 65? '— En todos los casos el perito se . 
sujetará estrictamente a- la aplicación, rum
bo, distribución y puntos de partida do las li
neas de petición de mensura, pero siempre .Tú? 
el- concepto de que la petición satisface a las 

ubicación que deben tener las pertenencias 
con relación aj yacimiento.. -

■En caso de que para satisfacer esas condi
ciones, fuere necesario hacer pequeñas variado 
nes, el perito deberá, efectuarlas Sobre el te
rreno; y siempre que no haya ..oposición ni 
perjuicio de terceros, podrá también aceptar. 
a pedido de los interesados, pequeñas modifi
caciones justificadas por el relevamiento de 
los hechos 'existentes.

Art. 66? — Si el interesado no quisiera aesp 
tar las variaciones que a juicio del perito fue
sen necesarias para satisfacer las disposicio
nes- del Código de Minería y las presentes ins 
trucciones, el perito hará la mensura en Ja 
forma exigida bajo responsabilidad dej inte
resado, haciendo constar en el acta los.ncchcs 
observados.

Art. 67? — Si al efectuar la mensura de una 
concesión, el perito se apercibe de que no 
existen linderos en las minas colindar-tes, 
previa citación a los dueños o, en su defecto, 
a los administradores o a las personas que 
ocupan la pertenencia y a los colindantes, pro 
cederá a marcar los puntos donde deben colo
carse dichos linderos con arreglo a los antece
dentes que con ese' -objeto deben haber reca 
bado del Departamento Técnico y efectuará 
la- mensura teniendo en cuenta los puntos 
demarcados.,

Art. 68? — Sin perjuicio de dejar constan
cia de la operación en el acta de la mensura 
levantará un acta por separado, que será fir 
mada por él y dos testigos, sn Ja.'cual se de
terminarán los puntos marcados; -y al pie de 
ella deberá notificar al dueño, administrador b 
persona que ocupe la mina, para que, de acuei 
do con lo dispuesto por el artículo 247 del. 
Código de Minería, proceda a la colocación ds 
los linderos dentro‘de los plazos legales, y ba
jo apercibimiento de lo que hubiere Jugar.

A los efectos de la imposición de la multa 
a que se refiere el artículo 245 del Código, ele
vará inmediatamente a la superioridad el ac
ta de referencia.

Art. 69? ■— Si el perito comprobase- que los 
mojones de una mina colindante o vecina lian 
sido removidos y que, como consecuencia, que
dan afectados los derechos del propietario de 
Ja- mina , que se mensura, procederá a marcar 
los puntos en donde deberían estar colocados 
y lo hará constar en acta, pero no deberá 
bajo ningún pretexto, remover los lindero, 
existentes.

Art. '70? — En el caso de mensura do 
oficio, prevista por el artículo 14° de la ley 
10.273 (281 dej Código de Minería), aunque 
no existiera labor legal, podrá situar conce
siones con los datos que diera el solicitante 
sobre el terreno, o en su defecto, según los 
que ofrezcan el pedimento, los trabajos hechor 
y el reconocimiento de los objetos, debiendo 
levantar, por separado, un acta certificada 
por dos testigos, de todo ..lo ae.Luaóo.

El perito informará acompañando el piano 
y las diligencias correspondientes.

Art. 71? — El perito relevará los accidentes 
geológicos y topográficos notables, como ríos, 
arroyos, lagunas, etc., y los edificios, caminos, 
vías férreas y cualquiera otra- Clase de obras 
que sé encuentren dentro del perímetro de la 
concesión y hasta cincuenta metros de. dis
tancia de los límites de la mina.

Art. 72? — Relacionará con presición la mi
na demarcatoria con -ej punto o • puntos que 
se designen en las instrucciones esp_eciales.

Art. 73? — El. perito marcará los puntos en 
que deben colocarse los linderos de la conce
sión, es decir, los vértices de; cada pertenen.-. 
cia y, además entre dichos vértices .puntos ta
les que de cualquiera de ellos pueda . ver- el 
precedente y el que le sigue. ,* .

- A pedido dél interesado y. ño habiendo-in
conveniente,? pue'de.disponerse-en- las instruc
ciones, especiales,;:que él?:perito; suprima la
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Art. 74’ — Los mojones que el perito colo
cará deberán ser de madera. dura, hierro o 
cualquier-otro material resistente y llevarán 
im número de orden que asegure su indivi
dualización. '

Art. 75’ — El perito dejará constancia en. 
el acta de cualquiera oposición o disconformi
dad que se le presente en el terreno, para que 
sea resuelto oportunamente por el Juez de 
Minas, sin ^perjuicio de proseguir la opera
ción de mensura.

Art. 76’ — Dentro de los treinta días pos
teriores al vencimiento del plazo señalado en 
el párrafo anterior, el Juez de Minas aproba
rá las diligencias de mensura si así. corres
pondiera y ordenará su inscripción en el li
bro correspondiente.

Art. 77’ — La Designación de pertenencias t 
para trabajos formales a que se refiere el ar
tículo 29’ del Código de Minería, se ^efectua
rá de acuerdo -con la parte pertinente de las 
presentes instrucciones y las instrucciones es
peciales que se determinarán al otorgar la 
concesión.

Art. 78’ — Al efectuar la mensura . de mejo
ras de pertenencias, el perito verificará pre
viamente si la labor legal permanece dentro 
de los nuevos límites” de la pertenencia, citan 
do, además a los lindantes de los terrenos va
cantes.

Art. 79’ — Hecha la mensura en las condi
ciones establecidas por las' presentes instruc
ciones, se colocarán mojones en los nueves li 
mites; y sólo se procederá a remover los anti
guos, una vez aprobada, la operación.

Art. 80’ — El plano correspondiente deberá 
contener también la ubicación primitiva de la 
concesión.

Art. 81’ — Lá demarcación de los permisos 
de cáteos se hará de acuerdo con las instruc
ciones espaciales que, en cada caso, se impar
tirán en el expediente respectivo.

Art. 82’ — De todo lo actuado al efectuar 
la mensura, se levantará un acta firmada pov 
iodos los concurrentes, que será 'enviada in
mediatamente al Juez de Minas.

Art. 83’ — La diligencia de mensura con
tendrá:
.a) Las instrucciones especiales impartidas;
b) La circular a los colindantes;
e) Los documentos recibidos durante la ope

ración;
d) El acta de mensura;
e) Detalle de las observaciones- y cálculos pa

ra obtener el azimut de la línea de lon
gitud de las unidades de medida;

£) -Ejl idetalle tte las operaciones relativas 
al relacionamiento dei perímetro de la 
concesión, del punto de partida y de la 
labor legal;

g) Un plano figurativo de la concesión de
marcada y del terreno inmediato estable
cido en escala métrica, en el que deben 
figurar todos los rumbos y distancias, to
das las indicaciones enumeradas en el ar
tículo 65 y el relacionamiento a que se re
fiere el inciso anterior.

■ Art. 84’ — El Juez de Minas se reserva e’ 
derecho de exigir las libretas de campo que 
el perito debe certificar con su firma.

Art. 85’— A pedido de parte o de -oficio, 
el Juez de Minas podrá requerir Ja presencia 
dej perito para dar explicaciones sobre la ope 
ración efectuada, estando éste obligado a con
currir con -ese objeto, como asimismo, a pre
sentar ampliaciones o rectificaciones por es
crito si Jo fueran requeridas, con el objeto 
de la aprobación técnica de Ja mensura; la 
que no requerirá inspección oficial en el te
rreno, salvo el caso de oposición de terceros.

CAPITULO IV

DE LAS SERVIDUMBRES
' Art. 86’ — El solicitante de una servidum
bre deberá manifestar -el objeto de la misma, 
sus datos personales, indicando la mina, mi
nas o cáteos para los cuales es pide la ser- 
-vidumbre. También se indicará con precisión 

la situación y señales que -sean necesarias pa
ra identificar el terreno afectado y se acom
pañará un croquis o plano deja zona y una 
copia del mismo, informándose además, 
nombre y domicilio de los propietarios del te
rreno y concesionarios mineros afectados por 
la servidumbre.

Art. 87’ — La solicitud de servidumbre, se 
pasará al Dipaitámctnío Técnico para qu>. 
informe qué concesiones mineras pu,dieran 
quedar afectadas, o dar otra información de 
interés.

Art. 88’ — Una vez producido el infurr-ia 
del Departamento Técnico, se procederá a com 
ceder la servidumbre de conformidad a los ar
tículos 48 y siguientes del Código de Minería; 
publicándose el auto de concesión en el Bo
letín Oficial de la Provincia.

Art. 89’ — Transcurrido el plazo de quin
ce días desde la publicación de la concesión de 
servidumbre, se procederá u ''ministrar la 
posesión de la misma por intermedio dej Juez 
'de Paz de la localidad más próxima, quien 
notificará de ese acto al propietario del te
rreno y a los titulares de concesiones mineras 
afectadas por la servidumbre.

CAPITULO V

DE LO CONTENCIOSO MINERO
Art. 90’ — Tedas las acciones que * se pro

muevan en ejercicio de los derechos que acuer 
da el Código y demás leyes de minería se 
substanciarán con arreglo a las disposiciones 
siguientes.

SE.GOIÓN I
JUICIO ORDINARIO

Art. 91’ — Presentada la demanda u oposi
ción en debida forma, el Juez conferirá tras- 
jado de la misma por el término de quince 
días, sin perjuicio de la ampliación en razón 
de la distancia.

Art. 92’ — En la demanda u oposición y en 
su contestación, las partes deberán indicar 
los medios de prueba de que se valdrán para 
demostrar sus afirmaciones, presentando asi
mismo los documentos que obraren en su pe 
der, y si no los tuvieran, los individualizarán. 
Indicando su contenido, el lugar, archivo, ofi
cina pública o persona en cuyo poder Se en
cuentren.

Art. 93’ — El actor u oponente podrá, den
tro de los diez días de contestada la demanda 
ofrecer nuevas pruebas al solo efecto de des
virtuar los hechos nuevos indicados por el de
mandado.

EXCEPCIONES DILATORIAS '
Art. 94’ — Las excepciones dilatorias sólo 

podrán oponerse como artículo previo ai mis
mo tiempo de contestar la demanda, y^se sub? 
tanciarán por el trámite previsto para los in
cidentes.

PRUEBA.
Art. 95’.— En caso de existir, hechos centro 

vertidos, Ja causa se abrirá a prueba por un 
plazo de treinta días al sólo objeto de que se 
rinda la ofrecida en la oportunidad establecida 
en el artículo 92.

MEDIOS DE PRUEBA.
Art. 96’ — Los medios de prueba, su recep

ción y apreciación, serán regidos por las dis
posiciones establecidas en el Código di? Proce
dimientos en lo Civil y .Comercial en cuanto 
sean compatibles con la naturaleza d°l dere
cho minero.

- s» -■ , -rjuji r»«T—“-—g—-Trr~
Art. 97’ — No habiendo hechos controver

tidos y si la cuestión fuera de puro derecho, 
se correrá un nuevo - traslado por su orden, J' 
con un plazo de seis días comunes, con lo que 
quedará conclusa la causa para definitiva, de
biendo procederse en cuanto a la disposición 
de los autos por las partes conforme a lo es
tablecido en él artículo 98’

ALEGATOS.
Art. 98’ — Vencido el término de prueba, 

el secretario dará-cuenta al Juez, y éste, sin 
necesidad de gestión alguna de ¡as partes o 
sin substanciarlo si se hiciera, mandará agre
gar las pruebas y poner los autos en la ofi
cina para que las partes aleguen sobre el n¡é- 
rito de las mismas. El plazo para alegar será 
de doce días comunes, pudiendo cada letrado-, 
disponer de los autos sólo por seis días. En 
caso de retención por mayor término, la. parte 
que retuviere Jos autos perderá su derecho a 
alegar.

LLAMAMIENTOS DE AUTOS.
Art. 99’ — Agregados los alegatos si se hu 

hieren presentado o vencido el plazo fijado a 
estos efectos en el artículo anterior,- el 'Juez 
llamará a autos para sentencia. Desde enton
ces quedará cerrada toda discusión y no po
drán presentarse más escritos ni producirse 
más pruebas, salvo las que el Juez creyere 
oportuno para mejor proveer. El Juez pro
nunciará sentencia dentro de los treinta días 
contados desde • la providencia de autos.

INCIDENTES.
Art. 100’ — En el. procedimiento incidental 

minero se observarán lós siguientes plazos. 
1’ Tres días para contestar la demanda; . 
2’ Diez días de .prueba;
3’ Dentro de los tres días comunes, las par

tes podrán presentar un escrito sobre la 
prueba que haga al incidente;

4’ Cinco días para dictar sentencia, couta 
dos desde que el incidente queda en es
tado de resolver; '

SECCION II

JUICIOS SUMARIOS
Art. 101’ — El juicio sumario se regirá por 

las mismas disposiciones del; juicio ordinario, 
• con Jas siguientes modificaciones: -

1’ El traslado de Ja demanda-y. el de la re
convención deberán evacuarse dentro de Jos 
cinco’ días.

2’ Los incidentes se resolverán al dictar sen
tencia, como cuestión previa.

3’ El período de prueb.a será de diez días; 
4’ El plazo para alegar será de seis días; 
5’ Las sentencias se dictarán en el plazo de 

veinte días y será apelable, sólo én rela
ción y efecto suspensivo'. El superior re
solverá dentro de los diez días siguientes 
al del llamamiento de autos.

Art.- 102’ — Se decidirán en el juicio suma
rio las siguientes cuestiones:
1’ Las oposiciones y los pedidos de explora

ción o cáteos;
2’ Las oposiciones y los pedidos de apertura 

de socavones;
3’ Las reclamaciones que .se deduzcan a Ja 

petición de mensura;
4’ Las reclamaciones a que se refiere iq ar

tículo 26'1’ dej código de Minería;
5’ Las oposiciones a los pedidos de consti

tución de servidumbres y la determinación 
de las indemnizaciones correspondientes en 
los casos previstos en los artículos—272 y 
275.del Código de Minería;

6’ La oposición del socio respecto al reque
rimiento por inconcurrencia a los gastos.

Art. 103’ — En los casos en que no exista 
disposición expresa de¡ Código de Minería y 
demás leyes especiales, toda oposición de
berá deducirse dentro del plazo de veinte días 
de la notificación o última publicación de los 
edictos.

SECCION III
D,E LOS RECURSOS

Art. 104’ — Las resoluciones del Juez de 
Minas podrán ser 'objeto de Jos recursos ue 
aclaratoria, de reposición, de queja y de ape
lación y nulidad, ^conforme a lo previsto en el 
artículo 10’, debiendo interponerse en los tér
minos y modos establecidos por el Código d« 
Procedimientos en lo Civil y Comercial.
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. . CAPITULO VI

TRAMITES VARIOS
Art. 105’ — La tramitación para el regis

tro de transferencias de derechos números, se 
substanciará por cuerda separada y no será 
causa suficiente para interrumpir la tramita
ción del expediente .principal, ni suspender 
los plazos acordados por éste.

Art. 106? — En los casos que se solicite ins
pecciones o peritajes, el interesado deberá de
positar previamente el importe estimado por 
el Juez de Minas que le fijará un plazo de 
quince días, transcurrido el cual, sin haberse 
efectuado el depósito, se tendrá por desistido 
de la medida, sin más trámite y de pleno de
recho.

Art. 107? — El Secretario deberá elevar al 
Juez, de Minas, cada trimestre, una nón/ma 
•relativa al estado de los expedientes a efcJ.o 
de que se dicten las providenciar referentes 
a su trámite.

Art. 108? — El Juez de Minas deberá pub : 
car, al comienzo de cáda semestre, en el Bo- 
letín Oficial, el padrón Minero ordenado por 
el artículo 8? de la Ley Nacional núm-’ro 
10.273, en el cual se consignarán las minas 
registradas y las -concedidas, los nombres de 
los respectivos interesados, la especie y cate
goría del mineral, la extensión dé hectáreas, 
de las pertenencias, el canon correspondiente 
por semestre,, el número de semestres de exen
ción conforme al artículo 13'-' de la menciona
da ley nacional; y el cargo total por cada mi
na. Se consignará también en el Padrón las 
minas caducas por falta de pago del canon o 
por otra causa; y las que hayan Sido declara
das vacantes..

La misma autoridad minera elevará al Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, la nómina de las minas caducas por fal 
ta de pago.del canon, acompañando los respec
tivos, expedientes, a los efectos del remate dis 
puesto por el artículo 7? .de la Ley Nacional 
número 10.273.

Art. 109? — El Departamento Técnico ele
vará a conocimiento del Juez de Minas las 
infracciones a la ley o a la presente regla
mentación que haya podido comprobar en ios- 
trabajos; y previa vista por diez días a la 
persona o compañía interesada, el Juez óu 
Minas dictará la resolución que corresponda; 
la que puede consistir, llegado el caso, en la 
imposición de multas entre cien y dos mil pe
sos moneda ¡nacional, conforme al ■■ artículo 
292 del Código de Minas. •

Igualmente, las personas o compañías inte
resadas podrán reclamar ante el Juez de Mi ■ 
ñas de las medidas del Departamento Técni
co referente a trabajos.

Dichas reclamaciones serán resueltas, pre
via vista para informe, por diez. días al De
partamento Técnico.'

Art. 110? — La apreciación del monto de 
los capitales invertidos en las minas a Ir-s 
efectos de Ja obligación establecida por los 
artículos 6? de la ley nacional número 10.273 
y 392 de la ley número 12.161 se efectuará 
por el Departamento Técnico, previa, solicitud 
de los interesados ante el Juez de Minas, o 
bien por orden de ésta, que se dictará de ofi
cio al espirar el plazo de cuatro años fijado'-' 
por’ la primera de las disposiciones legales ci
tadas.

Al realizar dicha apreciación, se computarán 
las inversiones hechas en usinas, maquinarlas, 
instalaciones, materiales, pozos y demás d-iréc 
tamente Conducentes a la explotación, no sólo 
dentro sino fuera de los límites de las perte
nencias, con excepción del costó de la labor 
legal. Se computará asimismo, para cada mi
na, la parte proporcional del capital inverti
do en caminos, destilerías, talleres, campa
mentos y demás obras' destinadas al serv’cio 
común de la explotación de dos o más conce
siones. ' ' ■ 8 . ’

■ Capítulo VII
CONCESION DE MINERALES DE

TERCERA CATEGORIA

CONCESION.
Art. 111?.— El Juez de Minas podrá pones 

der a particulares canteras y substancias, de 
tercera categoría existentes en terrenos d.i 
propiedad fiscal.

FORMALIDADES.
Art. 112?.— Las solicitudes de canteras y tie 

más minerales de tercera categoría serán re
gistradas en el Registro Gráfico o Plano Mine
ro, previo informe del Departamento Técnico 
respecto a que si las mismas no afectan dere 
chos anteriores de terceros. Hecho el regis ti o, 
las solicitudes se publicarán por tres veces en 
el término de quince días en el Boletín Oficial. 
Quienes tuvieren oposiciones o derechos a ha
cer valer podrán . deducirlos en el plazo de 
treinta días contados desde la última puoiica- 
ción.
SUPERFICIE Y PLAZO DE LA CONCESION.

Art. 113?.— La extensión máxima concedióle 
para la explotación de canteras y demás substan 
cías de tercera categoría en terrenos fiscales, 
será de cincuenta hectáreas, y la duración de 
la concesión no excederá do diez anos a par 
tir de la fecha de su otorgamiento'.
MENSURA.

Art. 114?.— Las canteras concedidas serán 
mensuradas siguiendo las normas eslabiecides 
para las mensuras de miras en general.

CONTRIBUCION.
Art. 115?— A partir de la fecha de concesión, 

el concesionario pagará a la r-oviiitia ur. dere 
cho de explotación por cada metro cubico de 
material que extraiga, conforme a la reg.amen 
tación pertinente en la que se establecerá una 
contribución mínima mensual por hectárea.

Capítulo VIII
DISPOSICIONES GENERALES

NOTIFICACIONES.
Art.' 116?.— Las notificaciones de la.s provi

dencias, salvo las que se expían en el ártico 
lo 118?, deberán hacerse en la Secretaría del 
Juzgado. A este efectoQlos días martes J’ vler 
nes o subsiguiente hábil los interesados esta
rán obligados a concurrir a la oficina para no 
tificarse.

Con tal fin, el Secretario está obligado a co
locar en clu’gar visible el libro de asistencia a 
que se refiere el artículo 15? y en el que las par 
tes podrán asentar su firma, con indi 'aero, 
de fecha y hora para acreditar en cualquier tiem
po su comparecencia en la oficina.
POR NOTA.
Art. 117?— Toda providencia se considerará no 

tificada desde el primero de los días designa
dos, o del siguiente si aquéllos fueren feriarle 
posterior a aquél en que fuera- diciada, debía; 
do el Secretario dejar nota comprobat va .u; 
el expediente, corriendo éste según su estado. 
La omisión de la nota no perjudica la notifica 
ción automática.
NOTIFICACIONES ESPECIALES.

Art. 118.— Serán notificados personalmente 
por cédula o por telegrama culacionaao: 
1? Las resoluciones que acuerden o denieguen 

peticiones de exploración y concesiones mi 
ñeras; o .que importen extinción o modifi
cación de los derechos que acuerde ei Co 
digo de Minería y leyes especiales;

2-' El traslado de la demanda, reconvención 
y oposición de los documentos que se acom 
.pañen, con sus contestaciones;

3? La. providencia que ordena ' absolución_d0 
posiciones;

4? El auto que declara la cuestión de pui'e do 
recho, el que ordena ¡a apertura a pruebe . 
y el-que fija el plazo para su producción;

5’ Las providencias que' se di;ten entre el lla
mamiento para la sentencia y ésta;

6? Las sentencias definitivas y las interiocu 
toriás con fuerza de. tales;

7? Los autos que ordenan intimaciones, em- ' 
plazamientos, requerimientos o reanudación.- 
de términos suspendidos, las qu= aplican co’ 
rrecciones disciplinarias y las que hacen • 
saber medidas precautorias, gravámenes o. 
sus levantamientos; .

8? La providencia “por devueltos”, cuando híf- 
ha-ya habido notificación de la' resolución 
de alzada, o cuando tenga por efecto rea
nudar plazos suspendidos;

9? La primera providencia que se ditie después 
que un expediente haya vuelto del archiva 
de los tribunales o.haya estado paralizada 
o fuera de Secretaria más de seis mesas;

10? Los traslados ó vistas de liquidad mes;
11? El traslado de la prescripción, dema a- 

cióíi de caducidad y de abandono;
12? L-a intimación para- la_ presentación de c0-‘ 

pías de los escritos reque'idas po" el Juz
gado;

13? Las demás providencias'de que se baga 
mención expresa en la ley, o que el Juez, 
por su naturaleza, importancia o caráctei 
excepcional, así lo resuelva en auto funda
do. Los funcionarios judiciales se"án noli 
ficados en su despacho. . .

CEDULAS.
Art. 119?.— La- cédula de notificación con

tendrá:
1? Nombre y apellido de Ja persona a ’.ot’ii"- 

car -o designación que porr- sponda y su di 
micilio, con indicación del carácter di; este:

2? Juicio en que se pract’ca, eópecilicí'iciesc- 
número del expediente;

3? Juzgado y Secretaría en cae ss tramita el- 
juicio;

4? .Transcripción de la parte pertinente do la 
resolución

5? Objeto, claramente expresado, si no resul 
ta- de la resolución transci ipta. En el- ca

so de acompañarse copias de escritos o 
documentos, la cédula deberá contení, de
talle preciso de las mismas.

Art. 120?.— Las cédula.”, serárr firmadas por 
el funcionario da justicia encargado de la no
tificación o por el letrado patrocinante de la 
parte que tenga interés en la notificación, dt • 
hiendo declararse la firma con el seilo corras 
pendiente. Las cédulas serán presentadas a la 
Secretaría previa notificación de aquella par
te.
DILIGENCIAMIENTO.

Art. 121?.— La Secretaría deberá enviar las- 
cédulas a la oficina de notir cationes denha 
de las veinticuatro horas, debiendo ser dili
genciadas en la forma y en ¡os términos en 
que disponga la reglamención de superinten
dencia.

Las cédulas diligenciadas S'i’án devueltas es 
mo determine la misma reglamentación y agre 
gadas de inmediato a los respectivo! juicios 
La demora en la agregación de las cédulas sí 
considerará falta grave de los respectivos ss 
cretarios.

RESPONSABILIDADES.
Art. 122°.El Secretario, funcionario -i le- - 

irado que firme la cédula es responsable clise?. 
plinaria, civil y penalmente per las defitientia? 
de la misma.
PLAZOS.

Art. 123?.— Los términos 1-gales o judiciales 
-son perentorios, salvo acuerdo de la; p-níss e.-to 
blecido por escrito en los autos, con relación a 
los actos procesales .específicamente determina 
dos. Serán también improrrogables; sa1vo ca-’ 
sa justificada apreciada por el Juez. La pró- ; 
rroga no podrá ser declarada de. oficio - 
sino a petición fundada de parte, interpuas 
ta antes del vecimiento del piazo.

- Art. 124?.— Las publicaciones ordenadas P- 
el Código de- Minería y demás disposiciones que 
las establezcan, se harán en el Boletín Oficial
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tomo, .asiento y.-folio en que el pode-- bubi'vc 
quedado registrado.

MANDATOS ESPECIALES. .
Art. .1319.— -En los casos especiales a qúo 

se refiere.el artículo 12G“ de' uómgo Jo Mir
ria deberá pres ntar.se, junto con el escrito di> 
mamíestac ón, los do umentos ae 'os qué sur,» 
r.l mandato, parentesco o calidad social invoca 
da, que asimismo serán registrados coi; coi- 
flcación en el expedente.-

ACREDITACION D.EL MANDATO.
Art. 135.— La persona .que se présenla <n 

juicio por un dcieiho que no s .a pi pió, arn 
que le ccnipeta ejercerlo ci. virtud d. r=prct> i 
tación. legal, deberá acompañar con su primer 
escrito los documentos que acrediten ei ca
rácter. que inviste. -

Sin embargo, cuando se invoque un pedes 
general vigtnte se le a red.iará suficlrntem-id
een la agr.gáúón de una c< p a integra fuma !u 
por .-.1 letrado patro.-iiffinte, ccn djc'aración 
jurada de éste sobré su f d.lidad. El 1 liado s”--. 
íá lega'meiite responsable -de cua quier . fa'-f 
sedad e úiexa-titud. De cf ció o a peli: ón 'le 

-parte interesada podrá intimarse la pres r.1 •». 
ción del testimonio original para su confio-, • 
tación por él Secretario.

ABOGADOS.
Art. 1369;— En el des mpeño de su prot? 

s’ón, 'los abogados serán as rnúados a los m i 
g’strados eii cuanto al resp.cto y consideración 
que debe guardárseles.

Están facultados pata requerió directani n'.e 
de las repártic'cnes u cficnas públicas y cines 
privados los informes qüe les fuesen necesa
rios para el .estudio y trámite de los asuntos d i 
su patrocinio, debiendo guardar ei sei’elo c - 
^respondiente y sólo utilizarlos con reía- ón a 
casos concretos y en las condiciones en q.i- 
pudieran hacerse valer en ju’cio.
IDENTIDAD.

Art.'1379.— El Juez y el Secretar’oj en cua’ 
quier cpriúunidad podrán exigir la compioba- 
ción documentada de la identidad persona] 'le 
quienes actuaren en los piócsscs cua qu > íá fue 
re su carácter. Formulado el requer miento a 
este fin, en caso de in.umphmlento he ¡-je 
aceptarán. los escritos ni se dará audiencia a 
qu’en fa’tara a esta obligación, sin per,um'o 
de las sanciones disciplinarías a que hubiere w 
gar.

PRESTAMOS DE EXPED ENTES.
Art. 1389.— los rxpc<r.cntes hi u&cos sólo p’’ 

drán prestarse eii las condiciones previstas i) 
los código? de pro éAini'entos. Ló" iuec.’s po 
d-ián, ád’ihás, •ii casos especial^, facuitarlo ■ 
a los abogados y peritos por vil Venípo brüve. 
y bajó ’lá'.firrtla y- responsabilidad de ést-os.

GASTOS.
Art. 130^.—. Oüando'ctebaú rSá-lizarBé c-fjera 

clones féchicasí inforrms o peiic‘as, los gastos 
serán á cargo exclusivo del iiitéresádo el cua’ 
con este Objeto dépos'tará en e¡ Banco Pro.-in 
cial de Salta, a la oí1 den del Juez de Minas le 
suma que éste det'rm'ne.
Gastos OoMüNjes,

Art. 1409.— En Jos cásOs c’é contienda, 'os 
gastos scl;án a cal’gó dé amuas partes, Jas 
que dépós’tarán por partes iguales la suma 
correspondiente, -sin perjuicio'de lo que en drt 
iiitiva se deciJá sobres costas.

COSÍAS.
Art. Mi’.— La condena rii rustas, su a¡ca-- 

ce y las teglas para, distr büiilaS, se zí-gb'á 
por las librthas pertinentes del ploé.'.so c¡<ii. . • 
EXCUSACION. RECUSACION.

Art. 1429.— Las causas ríe-excusación-y r> 
cusacion serán lás ih>sftrs d’-’e las é-.tá+uíclv> 
en el Séd'go dé Froc.idiñilehtoil eii lo ÓiVil y 
Comérc’dl. '
demoráS. sáncxoNé§.’

Art. 1439—Las demórás éir-él .trámite- -iiipu- 
tab’o a un funqjonáfió auxiJ.ar ó á turempVa
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Art. '1259.— En todos los casos en que no e° 
té expresamente estab ejido un ■ plazo mayor 
o menor y siempre que no se trate de op s cien 
y litigios entre particulares, el cuinplim en.to de 
las previdencias deberá r.ahzrtso -n el té. o ■ 
no de diez días desde su notificación.

Art. 126?.— Los p’azis se computarán si 
lo da días.hábiles.

FORMALIDADES.
’Art. 1279.— loda soli liur! .■niciat'drg:..-’ 

al Juez de Minas deb’rá p.ev atarse par ir1’ 
plicado en el papel sellado que eocresp Kria 
indicándose claramente el non-bre ,y apcliic o. 
estado civil, edad, na-ionatidad d-urdir ” pro 
festón del pee c'ónante y determ nán"c&c ad - 
más en forma c’ara el objeto de !a peticón. 
El triplicado será dcvce'to al que lo presento 
con el cargo firmado por el £etretarij.

FOLIACIÓN.
Art. 128’.“ Los escritos, informes y dsr?.á< 

piezas de un exp'd'*n'e  deben aeregaise p r ri. 
guro.so orden crono ógico y numerarse cada 
foja, salvo que por su nahu'al.za o por moti
vo fundado se mandare reservar «n Secretarla.

DOMICILIO.
Art. 1299— Toda persona que por derecho pro 

pío o en répresentac ó.i d-r t. retro gest one a .ur 
tos ante la Justicia de Mnas en su pr hit es
crito deberá denunciar el dcm'cilio real del 'n- 
teresado y constituir dcmcil-o s.-p'ciai dentro 
del radio de veinta cuadras del asmxito dú Ju-i 
gado.

Falta de domicilio.
Art. 1309. No constiluyénlose domiciic es 

pee;al como lo disp n> e¡ art'culb á.iter.or o 
si el dohii.ílio const tu'da fuese fá so, in x's- 
tente o equivocado, y eún en el caso de q '& 
desaparezca el local o ed'fkio designado, o se 
altere la numeración del m sino, -se reputará 
que. se constituya d m'cilio especial en la Se
cretaría del Juzgado, donde las notificaciones 
se realizarán válidamente por mn’sterio de xa 
ley hasta tanto se d nuncie un. nuevo domicilio-. 
El domicilio real denunciado y ei °spec a¡ tone 

■títuído subs'stirán a todos los efectos legales

mientras expresamente los mt-nsados no ha
yan d signado otro, salvo que Sj expediente ha
ya-sido remitido al-archivo, en cuyo caso se 
requerirá al interesado la constitución de un 
nuevo domicilio especial. Esta ex:p:o-.i no "i- 
ge.para les concesionarios de mnas, ios cua
les conservarán siempre el dcm.ciiio constitui
do mientras no lo recmp’acen expr.. s'-mra'e 
aunque el expediente hubiera sido arth vacw.

ACTUACION PROCESAL,
Art., 1319— Toda persona. puede actual por 

sí o por ■ apoderado en el ttánhte de- todo e’ 
proceso minero. El órgano jurisdiccional, por 
razones de economía procesal y buen óraen en 
lOs asuntos mineros, puede disponer que las 
partes se hagan patioc nai' por piofesionáié.- h? 
billtados, so peña dé no adhlit’Tselé las presen
taciones que hiciere.

ÁFODERÁDÓ,
Art. 1329.— La representación’ ante la juslí 

f-la de Minas Sólo podrá ser tjcrciiádai 
1? Por los abógados con t'tú:o expedido por 

ÜnivSrs'dad Nañcñal;
2? Foi' los escritán-s que no ejerzan, sil p,-o 

fes'ón y que estúwsen inscriptos en la nía 
trículá de procuradores;

Si1 Fór los procuradores inscriptos en las t'l,
• trícu’a que llevará la Óorte de justicia;- 

$ Por los que ejerzan una rrprcseutac’ón ir 
gal, z

Mandatos.
Art. 133? — La representación vó'untaria 1i 

(Irá acreditarse con la respe :t!va escritura-d 
iñandató, pof e^ ótofgañTento dé poderes ilridd- 
áctá ante el Secretare. y por acta labrada sh- 
tfi jueces dé Paz y dós téStigós.-Los'poderes se-» 

. rán, asentados in cX^nso en un registro esp-*-  
Ci&í que áj efecto s-» l'evnrá iii S'eretaiíá, fu 
friendo ponerse c-nstcim’a en el éxpedi-iite c’eí 

, 1,=^^1 035 ’
do, se considerará falta grava y originará sacia 
nes disciplinarias, de aperc.b.'rc’ento, multp,*v  
suspensión, pudiendo en caso de reine ¿ .neta 
motivar la exoncrac orí dgl rtsp-on’a e.

TITULO III
EXFLORACION Y EXPLOTACION DE

- YAC1MSENTÓS FETR&LH-’R. S
REMISION. ' '

Art. 1449 — El trámite de expío.anón y ex
plotación . de yacimientos petrolíferos se 
ajustará también en lo pei-tm-.u e’ a lab- 
disposiciones contenidas en el capítruo III del 
■De-reto ,dél Poder Ejecutivo de .a i-i-.v.nc a, 
de fe ha 12 de setiembre de 1935, sobre re- _ 
glamentación del trámite rn’ntro.

TITULO IV
..... DEROGACION
Art. 1459 — Deróganse las tisyr-S:' 1.31 (ori- 

ginai 1U.9J3J del 31. de julio de 1929, 1271 • 
(•origmal ■ 11.086) del 2 de ciubre ue iá-9. 
17u5 .-(orig.nal 507) ¿ei 30 .ie setiembre dfc 
1938; decretes leyes: 1C8 del 20*  de julio de 
1943 ; 5658 ce 1944; 396 del 23 de octubre dé 
1956; ¡as leyes: 15,1 cii’.gmal i3jo>, a-.u • 
de julio de 1951;.2870 (orig.nal 159:;,-dA 33 
de marzode T953; el decreto de f cha J2 de 
setiembre- dé 1935 reglenientario del tramite 
mínelo en ia trovn.ua, con excepción de su' 
capítulo III; y toda otra disposición que se- 
qponga al presen.e decreto Li’y.

. . TITULO TRANSITORIO
Art. 1469 —. Ei Juzgado- de M nKB contará ■ 

con el siguiente personal, que gozarán da las 
remuneraciones respectivas que .es asigna ia 
-Ley de Presupuesto vigente; ■
a) Un. Juez de.Minas;
b) Un Secretario de’ M’nas, que actuará con 

e¡ siguiente personal: Un J'-fe de D •‘•pa-
'cho, un encargado de Protocolo y R-gis- 
tros,. un encargado de M.sa de Ent acias, 

■un auxibar de Se.ielar.a y des escribien
tes dactilógrafos;

c) Un Jefe del Deartam nto Técnico, que 
actuará con el siguiente pnscnal: Cu 

..Inspector, un en-argado re ±ti^s.-ro <í 1- 
fieú, dos" dibujantes .aux’liarcs. un cs.rt- 
biente;

d) El siguiente :pers'cnal de servicio. Un chó
fer y un, ordenairta.

' Art.'1479 — En.oportunidati.de cansíonarsa 
la nueva Ley Orgánica-' de la Admi¿lstra:-ióh' 
de Justicia- deberá incorporarse a alia <?’ Ti
tulo I del presente Decreto L’.y.

Art. 1489 — e pr.-sente Decreto Lsy sera re
frendado por los señores M nisíros en Acuer
do General. •

•Art. 149? — Elévese a conojm'ento cisl i'o- 
deí E-jecütiVó Nacional."

, Art. 15J9 —, ooniún'duese, publiques, nrtér» 
tesé eñ él Registre c-f c’al y archívese.

JCS-E AT-FRÉDO MARTINEZ DE HOZ (H)-- 
Miiilstro de EcOnoiníá, FinárizaS y Obras Pú

blicas — Interventor Federal Interino 
Provincia de Salta

Ing. O1V. ARTURO MOYANO
. .Subáccr.tarto de Qbras Públicas interinamente- 

a -cargo lie la cartera de Economía, F. y O. P.
JULIO PASSERON

Ministro de Asuetos Sociales y Salud Pública 
é interino de Gobierno, Justiqia é I. Pública 

Es Copia:
- ' SANTIAGO F. ALONSO HFÍRRERO -

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
. F. y O. Públicas >

DECRKTO LEY N? 431—E.
Salté, "Marzo 21 dé 1997.
Visto lá necesidad de iflócVfl-ai’ él pl'ürti- 

punfttó .de-gastos ápi'oba-’d pó;’ See’.i.u.t&-L<?y N“- 
430 dél 25 de febferb /61 a~b eh <-ur-So para 
la D're-’ción Fi'oViiei&'l de MifT'a, a I'l: de 
a-iü'slái’ las prév’Siohrt ¿é la lii'sma a la mw 
va estructuración de éste rraanlsmo; j con
siderando que lá cifa'da reforma en nada a'- 
t'---si ’as mitras '■ptcxiíadas para el e'^rcicic- del 

-anql-1957, yá que hasta para la inclusión de

ntar.se
trovn.ua
En.oportunidati.de
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c un cargo de personal de servicio, el misim se' Ej Interventor. Federal Interino de-la Provin- - ‘
....,, . , , éia en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta,

- . transfiere del presupuesto orig'nar;ü del M irs -■ COTl Fuerza de Ley: - •
. terio de Economía, Finanzas y Obras fiibli- ” ~ . . . •

‘ ■ .. ■ A‘rt. I9 — Modifícase el inciso 1;’ del Anexo . . .
■ •• .• . 5as’ ■ . • . O— de¡ Presupuesto General de Gastos apro- - ; ..

■ ■ • Pqj- eiiOi ’ ' * . , bado por Decreto-Ley ■ NV 400 del 25;Ií.57, el
... i...... ’ ' .... . que queda redactado en la sguisnte fvima: ’ .

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ITEM 1— GASTOS EN PERSONAL

•a) Sueldos '537.Ó00.--

- Partidas Individuales 24 537.600.—

Person. Admin. Técnico
1 Partidas Individuales 19 ' 477.600.—

Ministro 1 6..000 72.000
Subsecretario 2 4.600 108.000
Jefe de Despacho 2 2,800 67.200
Secretario Privado 1- 2.000 24.000

1 Oficial Mayor ‘ , 1 1.800 21.600
2 Oficial Principal 2 O1.660 49.600

3 Oficial 1? 1 1.550 18.600
5 Ofieiaj 3? 1 1.450 17.400
8 Oficial 6? 1 1.300 15.600
9 Oficial 7’ - 1 1.200 14.400

10 Auxiliar Mayor . 3 1400 ‘ 41.400
12 Auxiliar i’ 3 1,050 37.800

Personal dé Servicio

1 Partidas irídividuaies O 60.ÜOO

11 Auxiliar Principal . 1 1.100 13 2'10
12 Auxiliar 1? i 1.060 12.600
14 Auxiliar 3? 3’ • 960 34.206

Bonificaciones y Suplementos

Partidas G’obalcs . 77.784

1 Antigüedad 7.000
2 Sueldo Anual complementario 46.384
3 Salario Familiar 12.400
5 Oompiem. por Hs. extraordinarias 12,000
Aporte Patronal

F&rtidas G’obales5* 90.743

1 óaja dé Jubilaciones 90.448
2 Seguro Colectivo Obligatorio 300

Total del Item 1 706.132.- 

■ A”t..29 — Modifícase el Inciso'1¡5-del Anexo C—-del Presupuesto General de Gastus
■ aprobado por Decreto-Ley. N? 400 del 25TI]57 el que queda redactado en la siguiente forma:

DIRECCION PROVIKC’AL DE FOMENTO MINERO
ITEM 1— GAS JOS EN .PERSONAL

a) SUELDOS: 174.000 -

Partidas Individuales . ' ° 7 . 174.000.—

1 Pérsonai Adm. y Técnico 148.210.—
1 Partidas Individuales 6' 148.200.—

Director (6 meses; 1 4.300.— 26.800.—
Geólogo .. 2. -3.000 — ' ■ 72.000.—
Ingeniero químico 1 3.Ó00.— 36.000.— O

9- Oficial 7? (dactllóg.) 1 1.200.— 14.400.—
4 Personal de Servicio 25.800 —

1 Partidas Individuales ' . 2 25.800.—

9 Óffcial 79 (Chófer) 1 1.200.— 14.400.— f

‘ 14 Auxiliar 3? 1 960.— 11.400.;-= •

0). BOÑIIi’ICAClÓNES Y SUPLEMENTOS:. 2s.7Óü.“*
- -u .

2 Partidas Globales 25.7OÓ.—

- 1 Antigüedad 4.800.—
• 2 Sueldo "Anual Coinpléliieirtafiü •. . 14.900.—

3- ¡Salario-familias. ' - . - 6 000.— .»! ‘
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e) APORTE PATRONAL:’

2 Partidas Globales

1 Caja de Jubilaciones
2 Seguro Colectico Obligatorio

TOTAL DEL ITEM 1

29.10(1.—

• 29.055.—
45.—

29.10C.—

• 223.800.—

Art. V — .Él presenta Dcireto-Ley -s«rá re
frendado por los sé'ores Mn'stros en ACUER
DO GENERAL, - • ’/

Art. 8? — Comun'quese, publiques-', 'asérte
se- en al Registro Oficial y aixhtv is,

JOSE ALFREDO. MARTINEZ -DÉ HOZ (W 
Ing. C.ÍV, ARTURO MOYANO.

■ JULIO P.ASSERON
Étí Copia: •

SANTIAGO F.. AI/£NSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía,

F. y O. Públicas

Art. 31? — El presente De-creí o-Ley será re
frendado por los señores Muiistros en ACUER
DO . GENERAL.

Art. 4? — Elévese a- la aprolax’ón dü Poder 
Ejecutivo ■ Nacional.

Art. 59 — Comun'quese publ'quese, Jnscrle- 
se en el Registro Oficial y arth ves.:.'

- JOSE ALFREDO MARTINEZ DÉ Í1OZ (W 
Ing. C1V. ARTURO MOYANO

. JULIO PASSERi-4-

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

J,fe de Despacho del M. deE. F. y O. Publica5

DECRETO—LEY N? 422—E
SALTA. 21 de marzo de 1951.
VISTO el Decreto D'y N‘> 229 c'el 26 jan o 

de 1956, por el que' se restablece la -v.genci T 
dé la Constitución’Previne al y los Decretos 
Leyes 270 del 5“ de setiembre de 1956 y 366 
del 23 de octubre por los que Ja Provincia 
reasumió las funciones de la Autoridad Mi
nera; y

CONSIDERANDO:
-Que tanto en la ponencia presentada por >a 

Delegación Salta an.e rJ primer. Congreso oe 
Minería reun do en Catamarca en el mes de 
setiembre de. 1950 como en- ej informe de la 
Comisión ad-honorem designada por el artícu- 

. .o 2’ del De,reto-Ley 270 se recomendó que, pa
ra lograr su mejor funcionam ento deje es-*  
iTUcturarse la actividad jurisdiccional m’nara” 
de carácter judicial letrado por separado de la 
do carácter adm’nislrativo, con el f.n de que 
aquel a puedo mantener la suficiente indepen
dencia del Poder. Administrador y de qUe la. 
Repartición Adminis1 rat’va pueda dedicarse <x- 
clus-vam-nte a los objetivos de promoción y fo
mento minero, s’n que se distraigan sus act: 
Vidades a causa de las func'ohes judiciales, 
que requieran una atención 'exñus'Va;
*■ 'Que*  dé acuerdó con él'lo, por Decreto-Lej’ 
430 se ha creado él Juzgado de Mnas d.peu 
•diente’ dej Poder Jud cia’J
- Que corresponde por do tanto proceder a la 
‘tfeáción de la D lección Provincial de Fomen
te Minero, siendo de necesidad impostergable 
poner a disposición de la minería dé Salta los 

’elciflentós requeridos para’su prcñiocióii y de- 
. «arrollo dentro de 10 que aconseja ¡á técnica 

incder'na, facilitando a los interesados el óe- 
tido' ases&rañV'énto y-pbñef ii sü dispóslc.ón 
laboratorios y otros Elementos qüe permitan 
óiiéntar siis lábóréS dé ácuét-do cón ufi rác'o- 

’ liál áprovecham'cnto de lá riqueza de la Pro
vincia; >

,' QUe ello propende a femurtár la éíplOtaclón 
ffltóéi’a cori él cühSigüerite benefició general, 
ho só’Odíj ’a Provine a sino también de ’a 
Nación 'i' del pá's -ehlel'o,

Póf élió, •
Él Interventor Federal. Inicr'no de J& ProV’n- 

„élá en Ejerciólo d-í Poder Legislativo, Decreta 
con Ftierzá de' Ley:

Ailt. 19’-« Orease Ja Dife&ción Ptótfinciáj do 
Fomento M'nei’o.

Ai't. 29 — serán fuilclohés de la mehe'óhad' 
fi’reición la adopción de mn-iidas de. foffi-.-n- 

• to- tendientes • a- ’a premoción de la industria 

m ñera en Ja Provincia, espec’a m ate mea cu
te el cumplimiento de las siguientes ob iga -io 
nes:

a) Compilación c’e los dates topográf'ccs 5’
■ geológicos que. puedan ser de utilidad pu

ra la minería; .
b) Realizarán de análisis físicos y químicos

de las muestras de minerales que se Jes 
hagan llegar; ■

c) Prestación, de asesoran! ento sobre proble
mas geóíogieos de labores de minas y ras 
talúrgicos, directamente en el terreno y qu'c

o contribuyan’a desarrollar Jas explotación •& 
m’neras con un criterio técnico y ordenado:

d) . Proyectar el canon y ceñir buc.'ones mn:-
ras por la exploración y exp’olación. de las 
minas en. su territorio;

e) Preparar anualmente e¡ padrón correspoiL- 
diente a lóS fines de Ja i’v'¿audac.ón del 
canon y contribuciones m’neras;

f) Ejercer él contralor de lá percepción de 
las regalías de contribuciones m’neras;

g) Ejercer la fiscalización del cumplimen’o 
de los convenios, que celebre o haya cc r- 
brado la Provncia para la “xploración, ;.x- 
plotación, 'transporte, industrialización y 
comercializarán de sus productos m ñeros.

Art. 39 — La Direce’ón Fróvincial de Fvrrrin- 
to Minero contará con el siguiente personal: 
Un Ingen'ero -de Minas, que desempeña, á el 

cargo de D'rector;
Un Qiiím'co, Ingeniero Químico o Ingeníelo 

Industrial;*
Dos Geólogos;
Un .Dactilógrafo;
Un Ordenanza;
Un Ohófer;
los cuales góarán de las retribuciones que les 
asigne la Ley de Iresupu’-sto en vigenc.a. LO-> 
profesionales 'designados deberán tener título 
habilitante ná.i'ónal *0  extranjero rtaconocido 
en la Argent.na.

Art. 49 — Dentro de .'Os treinta (30) días de 
lá promulgación 'del presente Decreto-Ley el 
Director Provincial de F. mentó Minero debe
rá elevar a consideración del Poder Ejecuiú- 
Vo:

á) PrSyació dé régl&iñentáción para el fun
cionamiento de la Dirección, incluyendo el 
funcionamiento de ’a asesoría Técnica v 
laboratorio dé análisis de minerales; " 

b) Los aranceles a abonar, por los Beneficia
rios de loé trabajos de atesoramiento y ■ 
ná-lis s queji su pedido realice ’a D.recc.ún' 

cj La lista completa de los elementos para 
movilidad, topografía, geología, laboratorio 
físico-químico, escritorio y campamento. nn 
cesarlos para el cumplimiento de las iun- 
clones de .’a D reición;

d) La escala de viáticos para el persona/ de 
cañipa^a;

é) Él ffióhto del canon y contribu•’ionrs in'- 
nérás que corresponde cobrar a la Provn
cia por ja explci'acióñ y explotación de. las 
minas de Sü tefritorib;

..'Árt. Lá rééaudáción dé’ Cahon y 'Oñ- 
tribUciohes mineras ■ estará a. cargó de la Di- 
l^-c’ón’Gehetal de Réntás.

Art. 6’ — E’évíse a conocimiento -del. Pode1’ . 
Ejecutivo Naroiull, •.

EDICTOS DE MINAS

N’ 15338 —■ S_L QI1UD DE lEJtM SÓ DE 
CAÍED’ 1-ABA SUSTANCIAIS DÉ-RRUvIERA 
Y SLUUNDA CATEGORÍA: EN EL DÉ.-’AR- 
TAMENxu DE "LlS ANDES’ tBEt’EN.ÁiDA . 
POR LCS .SEÑORES ANLClNIÓ D.'lUD Y 
JOSE ,S. ARu-ÍOYO .EN ES. EÉ ÉN/E N’ 
64.059— ’D’' EL D A ’iHES RE Ax-Rx1..'- Djfj 
1956— a H.RAS DIEZ Y V'É-NxE.Y O-'NLo/.

La Autoridad Mínela Nacimial Tiace saber 
por diez días-- al efecto de qua dun-n- de vun-, 
re días ■ contados mmedlatamaiite después lia 
dichos diez ,d as compares, an a d; durillo to
dos los que con algún d.reoho’sc .creyeren 
respecto ae dicha solicitud:. I.-i zona soíinltaúu 
ha quedado registrada 'en la » guíente forina: 
Señor J,fe: Se ha'inscripto grai'camt.--.te la. z.n-. 
na. sol.citada’ pa.a exploración y. .calvo su él- 
presente expedienté para lo .cual .se ha tenia-- > 
como punto de referencia el Tí'jiño de To'ái’. 
Grande y se m'dieron 9.000 m~lros Azimut 
233’ y 2..590 metros al Norte para .llegar "al 
punto, de partida desde el que se micié.'-on 
2.000 metros al Éste, 5.000 m^res -Sud, 4.OJO 
metros Oeste, 5.000' metros Norte y por,ú't’hi.o 
2.000 metros Este para cerrar el perímetro .fie 
la supérfic e solicitada..Pa'a ia .ón g;¿- 
fica -precisa en el terreno, los interecaaos to
man como, punto de referen la a cumbre, del 
Cerro Barrealito y se' miden' ir rile a llí 2.50-1 
metros al Norte pa,ra llegar a¡ punto 'de 'par
tida.— Según estos datos-que son dados por 
los recurrentes en croquis--de fs. 1,- escr'to de 
fs. 2- y, aclaración de f s. 3,. y según el plano 
minero, la zona solicitada Se en ueñtra .libre • 
de Otros ped'mentos -m'nerus y; no so encuen
tra comprendida dentro de.-lá..Zóna_ dq Segu
ridad. ¿(Árt. I9— Decreto Ñ?;• i4.587,35)>-• ,Eíl 
él libro correspondente ha .s do-anotada esta 
solí itud bajo e¡ niimjro de .órdeirg.-r- 'Sé’-.a.? 
compaña crbqu’S concordante- con ’a upicac.ó-c 
gráfica efectuada— GFItt NA DE REGrSíR V 
GRAFICO: ENERO 4 DÉ 1£57.- Héctor H. Elias. 
Salta, Marzo 20 de. 1057.— R=g s'rcse, yuW- ’ 
quese en el BOLETÍN OFICIAL y fí-'ase car»-, 
tel av'so .en las puertas c'e la ÉscribaiTa 
do Minas, da conformidad co” 10 establecían 
por el Art'. 25 del Cód’go -de Minería.— Notifk 
quesó repóngase y Resérvese en lá misma has
ta su oportunidad.—1 Cutes — Lo que se ha.‘."i 
sUbér á SUS efectos-.— Salta, Abril l'J dé I’Jj'A 
LÜlS VICTOR CÜTÉ3 . •'
' ■ e) 2 ai 15'4’51 . . ■

N9 15282 — SOLICITUD 'DE PERMISO PARA 
.CATEO DE SUSTANCIAS .DE PRIMERA Y
SEGUNDA CATEGORIA EN: EL DEPARTA-- 
■MENTO DE “SANTA VICTORIA” PRESEN
TADA POR EL SEÑOR ARISTOBULO WA- 
YAR: EL DIA VEINTE Y NUEVE DE AGOS
TO'DE 1955, HORAS ONCE Y ■ TREINTA'MI
NUTOS: EN EXPEDIENTÉ N9 62.20.6-W- La 
Autoridad Minera Nacional,. hace' saber por 
diez días al .efecto de que dentro .dé veinte 
días contados, inmediatamente después del di» 
chos diez- 'días, comparezcan a*  deducirlo todos 
lós qué con-alg-ún. dere ho se creyeren respec
to de dicha, .solicitud." La goña’ sóíiéítada ÜA 
quedado registrada eñ la sigu’éntu forma: sel- 
ñor Jefe: Sé.ha inscripto gráficamente la Zoila 
Solicitada, para cateo én el presenté eXp-diente 
pára ib büál Sé ha temado Como puntó de té» 
•mreiiciá,, qüe a su vea es él punto de par'tiiiai 
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el centro del pueblo Mecoyita y se midieron 
desde aquí 2.000 metros al Este, 5.000"metros 
al_ Sud, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Norte, y por último 2.000 .metros al Este para 
cerrar así el perímetro- de la superficie solici
tada. —Según estos datos que son dados por 
el interesado eii croquis de-fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según el plano minero, la-*  zona solici
tada se encuentra libré. de otros pedimentos 
nrneros, y comprendida dentro de la Sena de 
Seguridad (Art. -l'-’-a Decreto ,14.587146).— En 
el -Libro- con espondiente-ha sido anotada esta 
solicitud bajo el número de orden.— Se acom
paña croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada, croquis del cual se adjunta o- 
,tra copia para ser rem.tida a la Comisión Na
cional de Zonas de Seguridad.— OFICINA DE 

•REGISTRO GRAFICO, agosto 20 de 1956.— 
Héctor H. Elias.—: Salta, Febrero 14¡Ü57.— Re
gístrese, publíquése en el BOLETIN OFICIAL 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Es
cribanía. de Minas, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Cód go de Minería.

. Notifiquese, repóngase el papel y resérvese en 
la misma hasta su .oportun dad.— .Outes.— Lo 
que'-se-hace saber a sus efectos.— Salta, Marzo 
21 de 1957. — Luis Víctor Outes.

e) 25;3 al 5|4|57.

EDICTOS CITATORIOS

No 15277 — REF: Expíe. 251S|56.— ISIDORO 
BIDONE y otr, s. o. p¡99—2.

EDICTO CITATORIO'
A los efectos estableemos por eí 'Código de 

Aguas, se ha’ce saber que Isidoro Bidone, Lo
renzo’ Juan Cartón, Héctor Roberto Gardey, 
Jacobo Lapidus y Pedro Martell, tienen solici 
fado otorgamiento de concesión de agua públi
ca para irrigar con un caudal de 472,5 l|segun- 
do, a derivar del Rio Bermejo por canales a 
construir’y con carácter temporal-eventual, 900 
Has. del inmueble “Fracción ’F:nca Denuncia 
Sarav’a”, catastro N? 157, ubicado en el De
partamento de Orán.

SALTA, 21 .de Marzo de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 22|3 al 4|4,57.

N? 16276 — REF: Expíe. 20S2J56,— JACOBO 
LAPIDUS'1. o. p|99—2.

EDICTO CITATORIO
A. Tos; efectos establecidos por-el Código de 

A-gúas, sé -hace saber que Jacobo Lapidus tie- 
ne' soliciiadotetorgamiento de concesión de agua 
pública para'irrigar con una dotación de 4.725 
ijs&gundó a-'derivár del Río Bermejo (márgen 
izquierda)’-y' con carácteT temporal-.eventual, 
9.000’ .Has. de los inmuebles “Pozo del- Mila
gro” y “Palo Santo”, “Algarrobal” y “Carbón-' 
cito”, catastros N’s. .643, .644 y 645, respectiva
mente, ubicados en. el Departamento de San 
Martín.

■ SALTA, 21 dé Marzo de 1837. ' .
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

é) 22|3 al 4,a 57

N? 1527o = REF: Expíe. 2714¡56.— COMPA
ÑIA -ARGENTINA DE-ObrAs- s. o. ,p|99f-i2. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos, por -el Código de 

Aguas, Sé hace saber que la Compañía Argen
tina de Obras tiene solicitado .-otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de’367,5.l|segimdo a derivar del Río 
•Bermejo por canales a constrUir y con carác
ter. temporal-eventual, 700 fías, del inmueble 
“Fracción de lá Finca Aguas Blancas”, catas
tro N? 1839, ubicado en ei Departamento de 
Orán. ' .

SALTA, 21 de Marzo de 1957.
ADMUNlíSTRACIOÑ GENERAL DÉ AGUAS 

e) 22¡3 ál 4|4|57.

N? 15274 =l.rEf: 'Expié. 14.896,48.— fíJÉR. 
611’0 NACIONAL ARGENTINO s. r p|96—2. 

EDICTO CITATORIO
, A los efe.tós establecidos por él-*  Código de- 
Águ.as, se hace saber que el Ministerio de'Ejer 

cito, tiene, solicitado reconocimiento de conce„ 
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 157,5 l|segundo a derivar del Rio Vá- 
qu.ros, 3'i0 Has. del inmueble “Canípo General 
Belgrano”, catastro N'-1 2238, ubicado en el De 
paitamcnto de La Capital. En estiaje, tendrá 
derecho a derivar el 50.ojo del caudal total del 
Rio Vaqueros.

SALTA 21 de Marzo de 1957. ■ 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 22|3 al 4|4|57.

•sgccm 3um:§ÁL

EDICTOS SUCESORIOS-
N? 15319 EDICTO SUCESORIO;
El Dr. Vicente Sola, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y -emplaza por treinta días s 
herederos- y acreedores de D| Simón Marcar, 
para que dentro de dicho término hagan-va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 ue 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor -Arana Urioste — Secretario.
e) 29|3 al- 14|5|57.

N? 15318 — El ©r. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación ci 
ta y -tnip aza a herederos y 'acreedores de Ele
na Altam'rano de Maigua, por el térta’no de 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa.

SALTA, Marzo 12 de 1957.'
Anibai > Urribarri — Secretario ’ Escribano.

e). 20:3 al 14¡ B'jb7.

N9 15313 _ SUCESORIO': El Señor.Juez de 
B' Instancia y 04 Nomnación en lo C vil y 
Comercial, cita por tremía días a herederos 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago Flor! — Secretario.
e) 28l3.alJ.3j 5 j57

N? 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
P Ins. Civil y Comercial, ó?' Nom na ou 
declara abierto el juicio sucesorio de 'RAUL 
SALVADOR ARGAÑARAS, y -cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957. '

Santiago F.ori, Secretario.
e) 26|3 al 9;5i57

N? 15302 — El Juez de Quinta N:m nac on 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días, a herederos y acreedores de Felisa 
-Romero de Vd’agrán y dé Élv-ra Vil agran.

.Salta, Marzo 19 de 1157.
Santiago Fiori, Secretario.

- e) 26¡3r al 9 5¡57.

N’ 18.301 SUCESCRlOi — El Juez de 
Primera Instancia en’lo Cv'l y Geni retal, Se
gunda Noiri'hación, cité y eiñpláza por 30 días 
a herederos y acreedores dé don JUAN LAM
BERTO pára qué hagan valer sus derechos.— 
ANIBAL- URRIBARRI-, Se.'.reiar.o. — Salta, 
22 de Marzo de 1967.

el 26,3 al 9|ó 67

NV 15300 — SUCESORIO: —.El Dr.'Vícehte 
Sola, Juez de Pr’mera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores dé' don Juan A’berto Arias UribUrU para 
qué hagan Valer sus flere-hós. S°qr-tarín, 
marzo 20 dé 1967. Nicanor Arana Urioste, 
SacrétatiO.

é) 26,3 al 0 b:57

N? 15293— ¡SUCESORIO: St. Juez! Civil j’ 
Cclhereial dé Pr’mera' Nriminár,ión, 'cta’ y. 
plaza por treinta díaá herederos y acreedores 

dé’ don SANTIAGO • ANTONIO TORRES. — •
Salta, Marzo 25 de 1951. ' ’
Dr. NICANOR ARANA URICSTE. Secretarlo.

e) 26¡3 al 9¡5¡5Z

N?' 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci- : 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza*  treinta días ' herederos y acreedores 
de don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 -die 
1357.— Dr. Nicanor Arana’ Uriosto. Secretario. 

J ] | e) 26)3 al 9¡5,57 •

N’ 15289 —
—El -Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta -días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Fiores dé'-Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957. ’ •
Santiago A. Fiori —• Secretario.

e) 25|3 al'3l5|57.

N’ 15285 —
—El Juez de primera Instancia, Quinta No

minación Civil j Comercial, Dr. Dan.el Ove- 
jero Sola, cita por treinta días a herederos y 
acreedores;, de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pinino de Larrán.

Salta, octubre de 1956 
SANTIAGO FIORI.

e) .2513 al 8|5|57

N? 16278 — SUCESORIO. '
Él Sr. Juez de 1» Instancia y 24 Nominación 

Civil y Comercia1, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
rició de Palavécaio— Salta,. 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

' e) 22|3 ál 7|5|57,

N” 15247 — EDICTOS
Angel j. Vidal, Juez d¿¡ Cuarta Nominación 

en. lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para” que dentro de dicho término ha-' 
gan valer sus. derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle 

Secretario
e) 19|3 al 2|6157. , ■

N? 15246 — El Señor Juez de 14 Instancia y 
2da. Nominación- en lo Civil y Comercial cómu- 
hica- qua se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón’ ■ solicitando sü inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1057.
. Anibal Urribarri — Éscr.bano Secretarlo .

, ■ ' e) 19|3 al 2I5IS7

N? . 15244 — Él .Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede» 
ros y acreedores de María dé los Angeles, ©ca
ña de Ramón.

Sallad 14.dé iña-rzo de l'Jjo?.’
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretario
é) 19|3 al 3|5|57.

N’ 15243 — Edictos,
Adolfo D.- Torteo,- juez Civil y Óolhercial de 

Primera instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial- cita y emplaza durante’ treinta dias 
a herederos y .acreedores dé la sucesión de Ro
berto Gutert para que hagan valer sus dere
chos.

Lo qús el suscripto escribano Secretario hace / 
saber

Salta, Marzo 14 dé 1957.
AGUSTÍN escalada VriOndO ■— Secretario

■ ■ . • e) 19|3. al 315J67

N4 15242 — @D.léTÉ> SÜCÉSpRIÓ.^
El Dr.. Vicente Sola Juez de ’ 14 Instancia-14 

Nominación .en-lo Civil, y Comercial,- cita y 
emplaza por treinta días a héredérós y acrée» 
dores de don Ricardo Arácz; para que clsntrq 
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de dicho término hagan valer sus derechos. Se 
cretaria, Salta 13 de Marzo de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

e) 18|3 al 30(4(57.

/

N9 15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por treinta .días a herederos y acreedo
res de Flcrentin o Florentino Mamaní.

Salta, 14 de Febrero de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18(3 ál 30(4(57.

N9 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del Carmen Tedín 
y José Porfirio Tedín.

Salta, 14 de Marzo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario; 

e) 1813 al 30|4|57.

N9 15223 — Daniel Ovejero Sola, Jugz de l9 
Instancia 5» Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Segundo Barrera cuyo jui 
ció sucesorio ha sido declarado abierto. Salta, 
marzo l9 de 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

e) 13(3 al 26] 4157.

N? 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Solé, 
Juez de l9 Instancia l9 Nominación en lo O. 
y O., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.

Salta, 11 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretarlo.

e) 12(3 al 24¡ 4 (57.

N? 15212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan Carlos Costas. Habilítase 
Feria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 
1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.— >

e) 11(3 al 23(4(57.

N° 15201 —■ SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial, 49 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
de SOTO. — Salta, febrero 25|954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 8(3 al 22)4(57.

N? 15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sola, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 8(3 al 22(4(57.

N9 15199 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de JULIO ZAFANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 
Secretario.

. . .é) 8|3 al 22(4(57

N" 15187 — El • señor - Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y-Comercial Primera Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Cleta Flores de Apaza, por el térmi
no de treinta días. Salta, 25 de febrero de 
1957. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Se
cretario.

é) 1»|3 al 15(4(57

N9 15186 — SUCESORIO: El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
—gunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Germán 
Guaymás para que hagan valer sus derechos. 
Salta, 28 de Febrero de 1957. ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 1?|3 al 15(4(57

N? 15184 —El Juez Segunda Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar
tínez y Rafael Martínez Salta, 12 de febrero 
de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario. • ' •

e) 19|3 al 15|4|57

N? 15183 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itobal Galarza, Salta, 16 de febrero 
de 1957. SANTIAGO FIORI, Secretario 

e) l’|3 al 15(4(57.

N9 15178 — SUCESORIO: En el juicio Su
cesorio de Juan Félix Colombo, ó Juan Colom 
bo y María Mentasti de Colombo,- el Juez de 
1? Instancia y & Nominación en lo C. y C. 
cita y emplaza por treinta días a todos los que 
se consideren interesados, como acreedores ó 
herederos para que se presenten hacer valer 
su derechos.- Salta, febrero 22 de 1957.
S. Ernesto Yazlle, Secretario.-

e) 28(2 al 15] 4(57.

N9 15177 — SUCESORIO: En el juicio su
cesorio de Natividad Éstefan de Afranllie, el 
Juez de 1” Instancia y 59 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de la causante. Salta octu
bre 23 de 1956.
Santiago Fiori, --Secretario.

e) 28(2 al 15] 4157.

N9 15170 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri 
mera- Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 
rrama y de doña Laura Díaz de Balderrama.

Salta, julio 15 de 1955.
E. Giliberti Dorado — Secretario

e) 27(2 al 11(4(57

N9 15155 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de Primera Instancia, Quinta Nominación en 
ío Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días a herederos, acreedor°s 
y legatarios del señor Atilio’ Alvarez Pillitero.

Salta, 19 de Febrero de 1957.
e) 22(2 al 8] 4 |57.

N 15149 — SUCESORIO.— El Señor Juez 
de l9 Instancia 59 Nominación en lo Civil, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de D. Anatolio Córdoba— Salta, fe 
brero 18 de 1957.— Santiago Fiori- Secretario.

e) 21|2 al 5| 4 (57.

N9 15146 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez en lo O. y C. de 59Nominación 
Doctor Daniel Ovejero Solá, se hace saber a 
herederos y acreedores, que se ha- declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de don Roque Díaz. 
Salta, 4 de febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
Secretario.

■ • e) 21(2 al 5¡4 |57. -

N9 15145 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez en lo Civil y Comercial de, 5? 
Nominación Doctor Daniel Ovejero Solá, se ha 
ce saber a los herederos y acreedores que se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de don 
José Belbruno.
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Salta, 6 de Febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
Procurador Secretario.

e) 21|2 al 5| 4157.

N° 15143 — El Juez en lo Civil y Comercial 
primera 'instancia*  segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Mamaní.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. 
SALTA, Diciembre 17 de 1956.

e) 19(2 al 4( 4 (57.

N9 15142 — El señor Juez en lo Civil y Co 
inercíal, Primera Instancia Primera Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de María Sánchez de Lara.c

Salta, Diciembre 11 de 1956. _
D’-. N. Arana Urioste — Secretario

e) 19(2 al 4| 4157.

N9 15140 — SUCESORIO.— Juez Primera- 
Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina^ 
c!ón?cita y emplaza por el término de treinta- 
días a herederos y acreedores de Elvira Victo 
ría -Leonarduzzi de Díaz Frías.

Salta, Febrero 13 de 1957.
Añibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 19(2 al 4|4[57.-

N9 15135
SUCESORIO.— Daniel Ovejero Solá, Juez 

de Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Antonia 
Díaz de Ramos.— Salta, febrero 12 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario e) 18¡2 al 3|4|57t)

N9 15129 — SUCESORIO: Adolfo D. Tormo 
Juez de D Instancia y 39 Nominación Civil y' 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here 
deros oy acreedores de Félix Rallin.

Salta, Febrero 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo.

e) 15|2 al 2| 4 |57.

N9 15128 — SUCESORIO: Ej Juez Civil 59 
Nominación Dr. Daniel Ovejero SOlá, cita y • 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Francisco Sánchez.— _ Salta, Febrero - 
12 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 15]2 al 2(4(57-

N9 15122 — El Juez de Primera. Instancia 
Segunda nominación Civil y Comercial de ’a 
Provincia cita por treinta días a herederos y » 
acreedores de Delfín Martínez, Delfín Flores o 
Delfín Flores Martínez. Salta, Diciembre 20 
de 1956. — ANIBAL URRIBARRI,' Escribano 
Secretario.

e) 14—2 al I9—4—57

- TESTAMENTARIOS
N9 15213 — TESTAMENTARIO:
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta - días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández de Cenar 
do y en especial a ios herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito-Sajama 
y Antehor. Cenardo. Salta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 11(3 al 23(4(57.

_ N9 15123.'— TESTAMENTARIO: Por dis- 
posición/del Señor Juez de Primera Instanc:a 
y Quinta Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Daniel Ovejero Solá se hace saber que ha sido 

2
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abierta ’ la sucesión testamentaria del. Reve
rendo Padre Don José Terres Prado. En con
secuencia cítase por treinta días a. herederos 
y acreedores del causante y en especial a los
ares. Defensor de Pobres y Ausentes de esta 
Provincia, en. representación de los pobres de 
Jos departamentos de Cachi, Molinos y la Fo- 
srae Ilustrísimo Obispo de Solsona, .Provincia 
de Lérida, España, en representación de les 
pobres de- dicho lugar; todos los cuales han 
.sido instituidos como legatarios en el testa- 
niitnto del causante; bajo apercibimiento de 
'Ley.' Salta, Febrero 13 de 1957. — SANTIA- 
'GO FIORI. Secretario.

e) 14—2 al 1’—4—57.

REMATES JUDICIALES'

. 1ST? 15339 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL------- INMUEBLE ,EN ESTA

—CIUDAD, JUJUY N? 41|43—
- - BASE $ 18.000 —

NI- día 26 de Abril de 1957 a las 17 horas 
■en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu- 
•dad, remataré con Ja base de DIEZ Y OLED 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, equivalen
te a las dos terceras partes de- su valuación 
discal, el inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Jujuy 41|43._ Extc-nsión: Frente sobre ca
lle Jujuy 9.52 mts., contrafrente 17.31 rots.- 
•Costado Norte 38.63 m; costado Sub, 19.10 m
•costado Este 7.60m.; costado Oeste, 20.52m.: Lí 
miles: Norte .con propiedad herederos Baez, 
Sud-, propiedad que fué de Baldomcro Qtvjano 

F herederos Escolástica Torres, Este, propie
dad de Modesta O. de Giménez y Oeste, calle 
Jujuy.— Título folio 81 — asiento 1 — libro 
5 R. L. —Nomenclatura catastral: Partida 450

* Sección E — Manzana 4 — Parcela 26.— En e: 
acto del remate el 30% como seña y a cuenta 
del precio.— Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Primera Nommtb'ión en lo C. y 
C: en juicio: “Sucesorio’ de Anselmo Baez", exu 
19.677[35.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.— con habilitación de feria. 
La casa se entregará desocupada.
ARTURO SALVATIERRA

’ . e) 2 al 2414157

N? 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE LEñ-

• MA — BASE ? 14.600 —
EL DIA 16 DE MAYO DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble ubicado en calle Ber 
nardo de Irígoyen entre las de 9 de Julio y 
Coronel Torino del pueblo de Rosario de Ler- 
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
681.79 mts.2, limitando al'Norte con propie- 

“ dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad de 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad d-» 
Electo Moreno, según título inscripto al fu- 

X: lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. de Rosa- 
■rio de Lerma. Nomenclatura Catastral:. Par

tida N—383—Sección E—(Manzana 12— Par- 
cela “10— Valor Fiscal $ 14.600.— El com
prador entregará en el acto dél remate el 
veinte por-ciento del precio de venta y a cuen
ca del mismo, el saldo una vez aprobado- el 

'■ 'remate por el -Sr. Juez de la causa. — Orde
na Sr. 'Juez de Primera Instancia Tercera No- 

.-minación C. y C. en juicio: "DIVISION DE 
Cr-.wrjOMINIO, PAGES, NATAL VS. DORA 

' PAGES DE SOLER, ^MERCEDES PAGES 
'DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA- 
l.FUENTE, EXPTE N? 18297156”. Comisión de 
■¡arancei a cargo del comprador. Edictos por

' ‘30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 

, la Feria .de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YiRIONDO, Secretario.

e) 19|4 al 15|5¡57.

N? 15331 — Por JOSE. ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 27.400__
EL DIA 25 DE ABRIL DE. 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán "Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE de VEINTI
SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación' fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Gral. Alvarado entre las de Pe- 
llegrini y Jujuy, señalado con los Nros. 
1081|83[87, de esta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, limi
tando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de-don Elíseo F. Outes y Ges
te propiedad de doña Inés Ulloa de Zambra- 
no, según título registrado al-folio 467 asien
to 9 dej libro 42 R. I. Capital. Nomenclatura 
Catastral: Partida N— 2740—Sección E— Man
zana 13— Parcela 32— Valor Fiscal: 
■$ 41.100.— El comprador entregará en el ar
to del remate el veinte por -ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el salde una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la Causa. Ordena Sr. .Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación O. y C. en juicio: 
‘EJECUCION HIPOTECARIA — ELLER, FE
DERICO VS. GERARDO CAYETANO, JOSE 
LUIS Y ALBERTO JESUS SAIC1INI. EXPTE. 
N- 21.156|56”. Comisión de Arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte. Habilitada la Fer’a de Sema
na Santa. '

e) 1?|4 al 23¡4|57

N» 15330 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CAMION “DODGE” Y CALDE

RA — SIN BASE'
EL DIA 12 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
Ciudad, remataré SIN BASE,' DINERO DE 
CONTADO, Un camión marca ' DODGE’,. rao 
délo 1940, motor N? 9820355 — patente 2067, 
el que se encuentra 'en poder del depositario 
judicia, Sr. Dante Rossetto, domiciliado eii 
Avda. Belgrano N? 349 — Ciudad, donde pue 
de ser revisado por los'interesados y Una cal
dera vertical de alta presión, a leña de diez 
atmósferas, enbuen estado de conservación y 
funcionamiento, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Francisco Manuel 
Alberto Coll, domiciliado en. Urquiza N? b30, 
Ciudad, donde puede ser'revisada, por los in
teresados. Ordena Sr. Juez de Primera Instan 
cia Quinta Nominación O. y C. en juicio: 
"EJECUTIVO — CAB ANILLAS, GLORIA 
URiRESTARAZU DE: VS. JOSE GOLL S. R. 
L. EXPTE. N? 781156”. Comisión de Arancel a 
-cargo del comprador. Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y Norte. SANTIAGO FIORI, 
Secretario.

e) 1? al 5|4l57.

N? 15321 — Por: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

EL DIA VIERNES 12 DE ABRIL DE 1957, 
a las 11 hs. en Buenos A’res 57. remataré con 
BASE de $ 4.500.— (Cuatro mil quinientos pe
sos Moneda Nacional) Una garlopa cepillado
ra marca S. P. Ni GIORGilO Ni 270369 de 5
H. P. Corriente Alternada.

Una sierra sin fin marca LECTONIA J. A. 
Ni 3, con volante de 90 ctms. accionado por 
motor eléctrico Bline Ni D d-3 ii H P..corrien
te alternada’.— Exhibición domicilio del deudor: 
Pellegriní 598. Informes Buenos Aires 57, Or
den Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Segunda Nominación en el juicio: 
“Ejecución ’ Prendaria Banco de Préstamos y 
Asistencia Social vs. José H. Caro".- Expíe n°’ 
20944|53.

Seña -20% á cuenta del valor de venta.— Co
misión de Arancel a cargo del comprador.

e) 29|3 .al 2|4|57

; N9- 15315 — FRANCISCO' ALVARES
, ’ Judicial Sin base.

El día 3 de abril p.. a hs. 17, en España 777, 
por orden Tribunal del Trabajo, en juicio “co 
bro de salarios, indemnización por accidente 
etc. López Carlos Duilio v. Salomón Bass, remata 
ré al mejor postor, Una Sierra Sin Fin con mo 
tor eléctrico, marca caeba N’ 9637:' Una Sierra 
Circular con disco de 0.15 m. más o menos 
de diamétro, y motor eléctrico marca, eontírien 
tal cáín Ni 574372. Una máquina cepilladora 
marca maquimet N? 6450 c]motor eléctrico Ni 
28223, que se encuentran bajo depósito m e’- 
domicilio del embargado' calle Rioja N? 466 de 
esta ciudad donde pueden ser visitados. Comi
sión a cargo del comprador.

SALTA, Marzo 27 de’ 1957.
e) 28(3 ai 3| 4 |57.

Ni. 15314 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial — Vitrinas y estantería — Sin Base/
El 12 de Abril de 1957, a horas 18, en mi 

escritorio de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré Sin Base: los siguientes bienes mué 
bles: Una vitrina de 0.80 mts. alto por Ó.60 
ancho y 1.50 largo; Una vitrina de 0.8b mts. 
alto, pos 0.60 ancho y 0.80 largo; Una v!tri
na de-0.50 mts. ancho, por 0.80 alto y 2 mts. 
largo; Una vitrina de 1 mts. largo, por 0.50 
ancho y 1 mt. alto; Una vitrina de 2 mts. lar 
go, por 0.50 ancho y 0.80 alto, y 15 mts. esran 
tería madera de 2.50 mts. largo por 0.60 ancho, 
pudiendo revisar los interesados estos bienes 
•en el domicilio del depositario judicial don 
Neptali Sanz, sito en Salvador Mazza, ex- 
Pocitos, Dpto. San Martín.— Ordena Exema. 
C. Paz Letrada de la Pvcia., Seo. N? 1, por 
Exhorto de Sr. Juez Nacional de Paz N“ 4 de 
la C. Federal en juicio Ma.jdalany A. S. A. 
c|Sanz, Nélida R. de- Ordinario.— En el acto 
del remate. 30% seña a cta. precio de compra. 
Comisión arancel a cargo comprador. — 
Publicación edictos 8 días en diario Norte y 
Boletín Oficial.— Miguel A. Gallo Castellanos- 
Martiliero- Tel. 5076.

e) 28¡3 al 8| 4 |57.

N? 15309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — VAREOS INMUEBLES —

BASE ? 38.475 —
EL DIA 24 DE ABRIL DE 1957 A LAS 1S 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N'J 169 
— Ciudad, remataré, con la BASE DE TREIN
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL, los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:

a) Inmueble sobre calle República de Siria 
< antes Rondeau) entre la de Belgrano y Es
paña, señalado como lote N? 23 del plano N? 
603, c|extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 -mts. de fondo. Superficie 236.30 mis. 2., 
'imitando al Norte lote 24; al Sud lote 22; 
ai Este fondos del lote 20 y Oeste calle Re
pública de’ Siria, según título registrado al fo 
lio 49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble sobre calle Leguizamón entre 
las de Alvea-r y Bolívar, señalado como lote. 
N” 3, 6] que mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. Superficie 324. mts.2., limitando al 
Norte, y Oeste lotes 34 y 4, que sen o fueron 
de doña Carmen Zerda de Alvarado y otras: 
al Este lote 2 de Lucinda Cavila y al Sud 
calle Leguizamón, según título registrado al 
186 asiento 4 del libro 13 R. I. Capital.

c) Dos lotes de terrenos unidos entre si en 
calle Maipú entre Leguizamón y Rivadavia, 
señalados con los Nros. 70 y 71 del. plano N3 

.1 del Registro, midiendo cada lote una exten
sión de 11 mts. de frente por 43.50 mts. de 
fondo, haciendo una superficie total de 957 
mts. 2., limitando al Norte lote 72; al Sud 
lote 69; al Este lote 74 y al Oeste calle Mai
pú según' título registrado al folio 85 asiento 
2 del libro 24 R. I. 'Capital. La Nomenclatura 
Catastral de los inmuebles citados es respec-.
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tivamerife la siguiente: Partidas 10.976 —■ 
7806 =• 6258 y 12.181— Secciones .G— Manza 
ñas 113a— 74b y 76— Parcelas 13 -9—25 y 26 
— Valores Fiscales $ 6.300.— $ 8.100.— $ 

6.100.— y $ 5.000.— El comprador entrega
rá en el acto de la subasta el veinte, por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo.- 
el saldo una vez aprobado ej remate por el Sr. 
Juez de la causa. — Ordena Sr. Juez- de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
en juicio: EJECUCION HIPOTECARÍA — 
BAJAD, MANUEL LUIS VS-. MARINARC, 
DOMINGO, JSXPTE. N° 18.023|53”. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 15 días en diarios Boletín Oficial 
y Norte. Habilitada la Feria de Semana San
ta.

e) 27(3 al 16|4|57.

N?_ 15308 — Por ABISTOBULO CARRAL
Judicial— Inmueble en Metan —.Con Basa

HL DIA VIERNES 17 DE MAYÓ- DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N" 960 de esta ciudad, venderé en subasta 
pública y aj mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo lo_ edificado, clavado, piar, 
fado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metan e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con los N? 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente por 64.95 mts. de fondo, cade uno de 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N? 704 y 705 — Seción B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23..— TITULOS: registra
dos a folio 157 —, asiento 2 del libro 1 R. I. 
Metán. — BASES DE VENTA: equivalentes 
a las 2[3 partes de la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y $ 14.466.66 m|n. respactivimente

Publicación edictos por treinta días Bole
tín -Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. ' Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social clSaavedra Juan. —

Esp. N° 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: 14 Instancia -en lo Civil y Comer 
cial — 4’ Nominación.— Salta, Marzo 21 ue 
1957.

e) 27|3 al 10[5¡57

Nf 15305 — Por ABISTOBULO CARRAL 
Judicial — Acoplado para Camión o Tractor— 

SIN BASE
EL DIA MARTES 9 DE ABRIL DE 19.57, 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio. Deán Fu
nes Ny 960 Ciudad, venderé sin base y al me-' 
jor póstor, un acoplado de cuatro ruedas para 
camión o tractor para cinco toneladas, marca 
“Fantar”, usado, equipado con ruedas de hie
rro revestidas en caucho, el que se encuentra 
en poder del depositario. judicial, Sra. Camila 
Pérez de P-oggio, con domicilio en la finca 
“Lapachal” o ‘Palma Sola”, ubicada en el 
Distrito de Ramaditas, Departamento de Orán 
— Pcia. de Salta, donde puede revisarse. — 
Publicación edictos por ocho días Boletín Ofi
cial y Diario Norte. Seña de práctica — Co
misión cargo comprador.

JUICIO: “Emb, Prev. López Ernesto ciPugglo, 
Camila Pérez de.— Expté. N? 32.807153.
. JUZGADO: 14 Instancia en Jo Civil y Co

mercial.— I9 Nominación.
Salta, Marzo 26 de 1957.

' e) 26|3 ai 4(4-57

N° 15304 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE' $ 32.1Ó0.-

BL DIA 23 DE ABRIL DE 1957' A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes ±69 — 
Ciudad, remataré, con la BASE UE TREINTA 
Y DOS MIL CIEN PESOS MONEDA NACIO 
NAL, el inmueble ubicado en calle 12 dé Oc
tubre entre las de Vicente López y Pueycredón 
é individualizado. como lote N? .15 fracción'a 

'costado Este, lo que hace una- superficie de 
330.62 mts. 2., limitando al Norte cañe 12 ríe 
Octubre; al Este, lote 16; al Sud en su mayor 
parte con los fondos del lote 7 y en una pe
queña porción con 1-os del lote 8 y al Oeste 
con el lote 14, según título registrado a¡ folio 
Í56 asiento 1 del libro 69 R. I. Capital. No
menclatura Catastral: Partida 15.280 — Sec
ción B— Manzana 22a — Parcela 15.— Valor 
fiscal $29.400.— Se hace constar que la pro
piedad reconoce una hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario Nacional, la que se enc.uen 
tra inscripta al folio 158 asiento 4 del libro 
69 por la cantidad de $ 22.000.— y que la pre
sente ejecución es por la suma de $ 10.100.— 
El comprador entregará en el acto de la su
basta él veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta, del mismo, ei saldo una vez apro
bado el remate por e¡ Sr. Juez de la causa-— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C. en -juicio: “EJECUCION 
HIPOTECARIA — MAS'RI, LIAN Vs FRAN
CISCO ANTONIO CALTUOLO, EXT-TE. Nr' 
17.416|55”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte. Habilitada la Feria de Sema
na Santa.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 2613 al 15'4 57

N9 15287 —‘ POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -----  CAMIONETA -----  SIN BASE

—(EL DIA 3 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18. 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré, sin -base, Una camioneta mar 
ca “RUGBY”, modelo 1929, motor N? 552.496, la 
que se encuentra en poder del depositario ju
dicial sr. Manuel Martín Aguirre, domiciliado 
en calle General Güemes 421 de esta Ciudad, 
donde puede' ser revisada por los interesados.— 
El comprador .entregará en el acto del remate 
el treinta por ciento del precio de venta ya 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobaba 
la subasta por el Sr. Juez de la causa.- Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Quinta Nomi
nación C. y C. en juicio: “Ejecutivo — Dan- 
tur, Yubrán vs. Muñoz, Hilario. Expíe. N’ 5671 
56”. Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por 8 días en diarios Boletín 
Oficial y Foro iSalteño y dos veces en El In
transigente.

e) 25|3 al 3|4|57

N9 15281 — Por: JORGE RAUL DEOAVI — 
JUDICIAL,., ”

El día 3 de Abril de 1957; a las 10.30 horas, 
en Urquiza 325, remataré con la BASE DE 
§ 14.000.— m|n„ equivalentes al monto del eré 
dito prendario, una máquina fresadora alema
na marca Schwartz, con mesa de 1000 mm. 
por 200 mm, y movimiento automático de 450 
mm„ norte transversal de 250 mm., norte ver
tical de 350 mm. Husillo velocidad de 50 a 500 
R. P. M., con motor de 112 HP. trifásico 220[ 
380 WS. y accesorios: tres ejes porta fresas, 
con aparato divisor de 100 mm., entre puntos 
de altura, con engranaje y cabezal para fre
sar vertical y tres juegos de pesas de módulos 
1,25; 1,5 y 1,75 con ocho pares cada uno. En 
razón de que el bien precedentemente descrip- 
to carece de número de fábrica, en el con. 
trato de prenda, con registro se le ha asignado 
el N? 13015. La referida máquina puede verse 
en Bs. Aires N? 57|61.

En el acto del remate el 80 o|o del precio 
como seña y a cuenta del misino. Comisión de 
arancel por cuenta del comprador.

Ordena Sr. Juez C. C. de 14 Inst. y 54 Nom. 
en autos “Ejec. Pren. Bco. de Préstamos y A.- 
Social >vg. José E. Elias”.— Edictos por 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.
JORGE RAUL DECAVI,' Martiliero. .

e) 22|3 ,al 2|4|57.'

N? 15273 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA ORI 
DAD —‘¿Caseros 1051|57 — BASE $ 41.000.— 

MIL PESOS M|N., él terreno con casa ubica- 
do en esta ciudad, calle Caseros 1051157, éntre 
Jujuy y Arenales, con extensión de 12 mts. 91 
otas, de frente por 14 mts. 2 ctms. en su con
trafrente, 78 mts. 82 ctms. de fondo en su la
do Este y 77 mts. 44 ctms. de fondo en su 
lado Oeste, o sea una superficie de 1.400 mts. 
50 dmts.2., limitando; Norte, calle Caseros, 
Sud, propiedad de Rita S. de Aráoz y otros, 
Este, propiedad de Abraham Yarad y Oeste, 
propiedad de Virginia C.. López. Titulo: folio 
315 y 316, asientos 2 y 3 libro 114 R. I. Capita— 
Nomenclatura catastral: Partida 47o2, Parcela-. 
29, manzana 5, Sección B., Circunscripción I., 
En el acto el comprador abonará el 30 o|o co__ 
mo seña y a cuenta del precio. . Ordena Sr.
Juez de 14 Instancia 14 Nominación C. y C.. 
Autos: “Ejecutivo — Mercedes Genoveva San 
Roque ys. Centro de Peluqueros y Peinadores 
de Saltá. Comisión de arancel a cargo del com-. 
nrador. Edictos por .15 días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Se entrega la casa desocupada..

e) 22|3 al 10|4|57.

N» 15257 — Por: MIGUEL C. TARTALOS: 
JUDICIAL — UN HERMOSO LOTE DE TEfc- 
BRENO EN ESTA CIUDAD. • '

El día 10 de abril de 1957 a hs. 18 en m; es
critorio, calle Santiago dej Estero N? 418, re
mataré con base de $ 11.466.66 m|n. equiva
lente a- las dos terceras partes de la avalua
ción fiscal. Un lote de terreno ubicado en es
ta Ciudad calle Belgrano entre Junín y Peder 
ñera con las siguientes medidas 10.63 de fren
te 14.45 cífrente por 77.48 y 77.11 fondo, super
ficie 769.03 mts2. títulos inscriptos-a folio 207, 
asiento 1 del libro 141 de R. I. de la Capital Ca 
tastro 25329 sección “G” manzana 111- parcela
1 ”d. En el acto del remate el 30% c.omo seña y 
a cuenta de precio. Comisión de arancel a, 
cargo del comprador. Ordena señor Juez en lo 
Civil y Comercial quinta Nominación Juicio 
“Embargo Preventivo Renta, María Trinidad 
García Vs. D’Angelis Humberto. Expediente 
N? 282|56. Edictos Boletín Oficial y Norte por 

, 15 días.
Miguel C. Tártalos — Martiliero Público 

e) 20|3 al 10|4|57.

N» 15190 POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - CAMPO EN ORAN - BASE $ 
75.800.-m'n.

El día 29 de Abril de 1957, a las 17 horas,, 
erf el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de SE
TENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, equivalentes a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una fracción de'campo conocida con el nom
bre de “Lote número cinco”, de las 86 leguas 
ubicado en los departamentos de Anta, Riva- 
davia y Orán, teniendo dicho lote N* 1? 5 una 
superficie de 11.948 hs., 52 áreas 94 centiareas 
comprendidas dentro de los siguientes limítese 
Norte, lote número 3; Sud, Estancia Hueso- 
de Suri de Rafael Zigarán; Este,' con el lote 
número 6 y al Oéste, con él lote número 4-- 
En el acto del remate el comprador deberá-a- 
bonar el 20 % como seña y a cuenta de Ja ven
ta.- Título: Folio 186, asiento 15 del libro 25 R
I. Orán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188.- 
Ordena Sr. Juez de 14 Instancia 34 Nominación 
C. y O. en autos: “Ejecución Hipotecaria Fran
cisco Juncosa Dómenech vs. Dionisio Medrana 
Ortiz”.- Comisión a cargo del crimprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 
Con. habilitación de feria e) 6|3 al 1614157

N? 15171(15205 — Por: MARTIN LEGUIZA- 
MON — JUDICIAL — Finca San Felipe p. San. 
Nicolás, Dpfo. de Ch’coana. BASE $ 412.500.—

El 30 del abril p. a las. 17 horas en mi escri
torio Al'berdi 323 venderé con la base de .Cua
trocientos -doce-mil quinientos pesos la propie
dad denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bicáda, .en El,Típal, Departamento de Chicoa-
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cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes- Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C, de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita de Luis >D” Andrea y al Oeste pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guana
co, camino de Santa Rosa al Pedregal y con 
las propiedades Campo Alegre y la Isla.— En el 
acto del remate veinte por cientoi del precio de 
venta- .y a cuenta del mismo -Comisión de a- 
ráncel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación.— Jui 
ció Ejecución hipotecaria Ernesto T. Becker vs. 
Normando Zúñiga.
Poro Salteño, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2 al 29|4¡57.

N? 15125. — Por: ARTURO SALVATIERRA 
•JUDICIAL — BASE $ 444.44 M|N.
' El día dos de Abril de 1957, a las 18 horas 
en el escritorio sito en calle Deán Funes 167- 
.Ciudad, remataré con la base de cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos con cuarenta y cua
tro centavos Moneda, Nacional, ó sean las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, los de
rechos y acciones que le corresponden al eje 
eutado, rde una quinta parte pro-indivisa, en 
el inmueble denominado San Pedro de Corra
les, ubicado en el Departamento de Guachipas 
partido de Acosta, teniendo dicha propiedad los 

= siguientes límites en su parte de serranía: Ñor
te, con la fracción de Herminia Gutiérrez de 
Zapana; Sud, con la de Eulogio Cruz; Este pro 
piedad de Ambrosio Burgos, Benjamín López y 
Luis Beltrán y Oeste, con el río Grande, y 
tiene una extensión por el Este, de un mil cien 
to treinta y nueves metros más o menos, por 
el ' Oeste sobre el río, cuatrocientos noventa y 
dos metros más o menos, con un fondo de seis 
mil metros más o menos.— En la parte lia^a 
y cultivada le corresponde a la, misma finca 
una fracción que limita: por' el Norte, con la 
parte de Herminia Gutiérrez de Zapana; Sud 
y Este, con la de Eulogio .Cruz y por el Oeste, 
eon el río Grande; extensión por el Este, que 
forma la cabecera de los rastrojos, de ciento 
trece metros cincuenta centímetros más o me
nos y al Oeste 157 metros más o menos, con 
un fondo de 605 metros.— Título: folio 25, 
asiento 23, libro D. de títulos Guachipas.— Par 
tida 222.— El comprador abonará el 40% co
mo seña y a cuenta del precio.— ordena Ex
celentísima, Cámara de Paz Letrada (Secretaría 
2) en juicio: ‘Ejecutivo Julio Tilca vs. Tomás 
López”. Comisión a cargo del comprador.— E- 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

e) 14|2 al 1| 4 ]57.

‘ CITACIONES A JUICIO:
N? 15334 — EDICTO; — Angel J. Vidal, 

Juez de 4ta. Nom. Civ. y Oom. en autos: “¿je 
cucióh Prendaria — BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA vs. RAFAEL DELFIN CHAL ABE”, 
cita al demandado para que comparezca a es
tar en juicio por edictos que se publicarán en 
el “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley. _ Habilítase la Feria de Enero. Salta, 

.Diciembre 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se- 
tcretario.

uSalta, 27 de Marzo de 1957.
e) 1? al 30|4|5T.

Cía.”, Exte. N-’ 20.663¡56, cita por veinte veces, 
a los demandados Uriburu, Deleonardis y Cía.” 
para que comparezcan a estar derecho, bajo 
apercibimiento de nombrárseles ¡defensor al 
Señor 'Defensor Oficial.— S. Ernesto Yazilc. 
Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 26|3 al 24¡4|57,

N? 15298 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, Vocal de ¿a Exma. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio “Ordinaric; 
Freilie Hnos. SRL. cJSucesoras de don Antomo 
Diab: Yamal, Henaine y Adela Diab”, Expíe. 
N" 6435; 1957, notifica de la demanda instau
rada, a las demandadas Yamal, Henaine y Adela 
Diab, mediante los presentes edictos, bajo aper 
cibimiento legal.— Salta, 25 de marzo de 195/- 
Gustavo A. Gudifio Secretario.

e) 26|3 al 24|4[57.

N? 15238 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 4? Nominación Civil y Comer

cial, en juicio: “Adopción del menor Mario A- 
lancay” solicitada por Julio Lorenzo Illeseas”. 
cita por veinte veces a los padres del menor 
para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes.

Waldemar A. Simasen — Escribano 
Secretario

e) 13|3 al 12|4[57

INTIMACION DE PAGO:
N? 15249|15268 —EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION DE REMATE:

Por la presente se intima el pago de la, su
ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos yein 
te y tres pesos con treinta y ocho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823:38 mln.l, en con
cepto de capital reclamado, más la de diez y 
ocho mil pesos moneda nacional ($ 18.000 m|n.) 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales a doña Amalia D. G. de Yantorno, que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla
ma en los autos; “Embargo Preventivo-Cerami- 
ca del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. de Yan
torno.- Exp. N? 19.726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado d,e Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia, por el re
sumen de cuentas agregadas a fs. 6¡8 del nom
brado juicio. Asimismo se procede a citar de 
remate a la ejecutada, bajo la prevención de 
que si en el término perentorio de tres días 

desde la última publicación no se presenta 
oponiendo excepción legitima se llevará adelan
te la ejecución (Art. 446 Cód. de Proc.l, todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de. seguirse el procedimiento en su rebeldía si 
ni se presentara y de que se procederá a nom
brársele a un Defensor Oficial, para que la re
presente en el juicio (art. 432 último aparta^ 
do Cód. de Proc.l.— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y Vier 
nes para notificaciones en Secretaría o siguien
te hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 19¡3 al 2]4|57.

C O N V O C A n n T A
DE ACREEDORES

N? 15288 CONVOCATORIA DE ACREEDORES'
—En el juicio: “LAHUD, Antonio Bichara. 

Convocatoria de acreedores” exp. N? 18.438¡56, 
el Señor Juez de ,1ra. Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil y Comercial, declara abierta el jui 
cío de convocatoria de • acreedores de Antonio Bi 
chara Lahud; cita a sus acreedores para que 
dentro de 30. días presenten al Síndico, conta
dor Ernesto Campilongp, domiciliado en Santia 
go del Estero 1253, presenten los justificativos 
de sus créditos; señala el día 29 de abril de 

1957, a horas 10, para jmita de verificación de 
créditos que se realizará con los acreedores pre
sentes. — Edictos 8 días diarios Boletín Ofi- . 
cial y Norte.

SALTA, 22 de Marzo de 1957
Agustín Él Yriondo — Secretario

e) 25|3 al 3]4|57 '

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N" 15310 — DESLINDE; MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5’ Nominación 
en lo Civil y Comercial,. en el juicio de des
linda, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Contreras y Carme'h Antonia 
Petanás de Contreras, del inmueble denomina
do “Potrero de Payogasta”, ubicado en el de
partamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de don Julio J. Sulca, de cu 
ya propiedad se divida por el Abra del Oorrar 
Blanco; Sud, propiedad de ios herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojos 
de Gaspar Cruz y Raimundo Gutierres; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he
rederos de don Patricio Oorvalán y de don. 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
operaciones por el ingeniero Sergio Arias Fi- 
gueroa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27|3 al W15I57

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS: '

N? 15333 — NOTIFICACION DE SENTEN 
CIA

Notifico al señor Norberto J. Seeger que en 
el juicio ejecutivo que le sigue Ernesto Ste-. 
fecek, el señor Juez en lo Civil, 5*  Nominación 
doctor Daniel Ovejero Sola, ha'dictado'con 
fecha 7 de marzo del corriente año, smiencla 
de remate ordenando llevar adelante la eje
cución hasta el pago de la suma de $ 8.009, 
por capital, más intereses y costas, regulando 
en la suma de $ 556 y $ 735.60, respectivamente 
los honorarios de los doctores Oscar Reynal 
do Loutavf y Juan Carlos Aybar en. e¡ carác
ter deletrado el primero y apoderado y letra
do éí segundo.

N? 15299 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
Angel J. Vidal, Juez de 1” Instancia Civil y 
Comercial ‘F Nominación, en juicio “Ordinario; 
Abraham Simón vs. Uriburu, Deleonardis y

SALTA, Marzo 28 de 1957.
Santiago Fiori - Secretario

e) 1“ al 3|4|57.

— N? 15328 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente edicto notifico al Sr. Ceci

lio Apaza que en los autos caratulados -Eje
cutivo Francisco Moschetti y Cía. vs.'Cecilio 
Apaza que se tramitan por ante esta Excma. Cá 
mara de Paz Letrada -Secretaría N? 2 median 
te Exp. 6283|57 se ha dictado sentencia con fe
cha 26 de Marzo del corriente año, ordenando 
llevar adelante la ejecución, con costas, regu 
lando los honorarios del Dr. Carlos R. Pagés 
en la suma de $ 365.45 y teniéndole como do
micilio legal la Secretaría N? 2 del Tribunal- 

■ SALTA Marzo 27 de 1957. '
Emiliano E. Viera - Secretario

e) 1? al 314157.

N9 15327 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente «dicto notifico al Sr. Pedro 

Apaza que en la ejecución que le sigue la So
ciedad Francisco Moschetti y Cía. por ante 
esta Excma. Cámara de' Paz Letrada -Secre
taría N9 2, mediante Exp. N9 6284|57 se. há 
dictado sentencia ordeñando llevar adelanté 
la ejecución, con costas, regulando los honora
rios del Dr.. Carlos R. Pagés en lá suma de
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$ 442.35 y se.le tiene como domicilio legal 
la Secretaría Ñ« 2.

SALTA, Marzo. 27 de 1357.
Emiliano É. Viera - Secretario

 •  ®?..19.aí 3¡4!5'’'-

.. N’ 15336 — .NOTIFICACION SENTENCIA
Í.-ÓT eí presénte edicto’ notifico al Sr. Roberto 

Enrique Mahr que en la ejecución ..queie si
gue la sociedad Francisco, Mos’chetti y Cía. 
por ante, la.Ekciña. Cámara de . Paz-'Letrada, 
Secretaría Ñ? 2, mediante Éxp. N9.6282* *[57,  .se 
ha‘ dictado sentencia ordenando llevar adelan 
te la ejecución; con costas, regulando los honó 
mií®.¿el Dr. Carlos R. Pagés, en. la sjiina dé 
$ 225.80 y se le tiene, por domicilio legal la 
Secretaría N" 2 del Tribunal.

Ni 15335 — BRIMER TESTIMONIÓ.—.ES'cítl 
TURA NUMERO CIENTO CUARENTA V 
OGRO;— SOCIEDAD’.— Én* >a ciudad ds Salta 
capital de la Provincia del mismo nombré, B- - 
publica Argentina, a veintiséis días del mes 
ele Marzo de mil novecientos cincuenta y sin 
.te, ante-mí, Juan Pablo Arias, Escriban j Pú
blico; Titular déj Registró número veintiocho 
y testigos- que al final se rxptesen y f imiin 
cbmpárfece; El doctor EVARISTO MANUEL 
PIÑON FILGUEíRA, casado, cu primeras nup
cias con Doña María Raquel Alias Cornejo 
domiciliado en Alvarado setecientos treinta y 
uno, dé esta ciudad; Don JOSE FLORES,.ca- 
•sado eri primeras nupcias con D.oña.Lucía M=- 
ría Salas Soler, domiciliado ai Alberdi -'.squ'

riá Sárávia, dé la localidad dé G?ne.ral Q.tte- 
més do esta Provincia y el doctor JORGE, NES 
TOR SALIMEI, casado en piimeras nupcias 

- con doña Susana Ernestina .Ditlwrbride, doml- 
’ Ciliado, en la calle. Carabelas . trescientos cua
renta y cuatro, de la Capital Federal y de pa
so en esta ‘ ciudad; todos los compare?’entes 
argentinos, mayores de edad, nubiles y .do mi

• conocimiento,, doy fé y, dicen; Que manifiesta-' 
ja -voluntad de constituir una sociedad.
ponsabilidad limitada que se regirá por las se
guientes cláusulas: PRiSiÉRA: Qúélá consti
tuida una sociedad dé respoñSabildad limitada 
que girará con el nombré de D; A. N. (DISrRI 
butd'ora ARGENTINA. ,DEL . Ñq'ROESiÉ) 
sncmanAB de respcns’ab ílídád um • 
T ADA) .— .Esta sociedad tendrá por objeto la 
distribución, fraccionamiento’,, fabrkáeita. i Ob
servación, comercialización, importación y ex- • 
portación de productos alimenticios.-L. SEGUN
DA: La sedé de ésta sóoieda'd sé fija eii Ta 

-Callé Alvar ado, setecientos treinta y úñ--, dé es
ta ciudad dé Salta, ,sín per juicio, que se pue
dan establecer agencias..b sucursales .en cual
quier .punto de ia, República ó dél -extranjero. 
^ERCÉRÁ: La duración dé la Sociedad se fi
ja eri eí término de cinco áñbs. a coiitár de 'a 
fecha.— A su véheimiéntó eáte plazo, jjúdrá s-r
prorrogado de común acuerdo entre las part -r 
pór otro período igual.-u- CUARTA: EÍ ci-pi- 
táí social se fija en lá súma de TRESCIEN
TOS MIL PESOS moneda ñácibñal dé curto 
•legal, 'dividido éñ trescientas cuotas d-e Un mil 
pesos cada uña,Jjúe se áporta en la sigirén- 
té forma: El doctor Evaristo Níáñuel Piñón 
Fílgtieira ochenta cuotas o sea- la suma de O 

‘ ÍÚieiita mil pesos .niónéda legal, eii los derechos 
emergentes de, lá boleta de compra-venta sus- 
critá a-su'favor por. dón JoSé Flores de loo 
lotes números tres y ocho de la finca “La Pp 
blación”, derechos que quedan por este acto 
transferidos a lá sociedad.— EÍ Señor José- rio- 

■ fes cien cuotas, o, sea la súma de Cien mil pe-

Salta, Marzo 27 de 1957.
Emiliano E. Viera - Secretario

• - e) 1? al-3| 4157.

SECCION COMERCIAL

\ iCÓNTRÁTOS SÓCÍALÉS" 

sc-í; moneda, legal en jos b' .’ es de qw •'a >i en. 
ta el iñv_nlm'io que conformado por las parí-- 
y certif’cácb por el Contador Público don F-3‘" 
cisco lacuzzi, se agrega como parte integran», 
de este .contrató y <-.l dortor Jorge Néstor ha 
lime! ciento veinte cuotas o sea la suma de ' 
Ciento’ veinte mil pesos moneda legal, en lo--- 
derechos emergentes de úna boleta de compra
venta de un inmueble sito en calle España es
quina" Vicente López de esta ciudad, otbrgáúu 
por" Francisco Arriazu á favor del Seno! Flo
res y transferida por éste a favor del sénoi-

- Stdimeí, derechos que pot este acto queden 
transferidos a la sociedad t todo de Corifnriu' 
dad ai inventar-o mencionado.— QUINTA: 
La adró ñistración do la sociedad esta, á -a cu."' 
go de dos gerentes.— Obligarán a la sociedad 
la firma conjunta o separada de los gerentes 

i que serán el doctor Evaristo Manuel Piñón Fi>- 
gueiza y el doctor 'jorge Néstor Salimel.— SES 
TÁ: ’ Los gerentes eri uso de la firma social, 
como lo establece el artiículq anterior, po'dráh 
además de. efectuar todos los actos qüe hacen ai 
objeto social, ejercer los siguientes: a) adqui
rir ,o. enajenar. por cualquir vítulo toda ciase 
de. bienes muebles y semovientes; b; .consti
tuir depósitos de dinero o valores en los ban
cos abriendo las cuentas dél caso y extraer tc- 
fál ó párcialméíite los depósitos' coiisLitúi'idt '. 
nombre de la sociedad; c) tomar diñ-úo plus 
íadó a interés de los establécimíneos báncá- 
i-iós comerciales y particulares y espeeiamien- 
té de los Bancos de la Nación. Argentina, In
dustrial de la República Argentina, 'Hipoteca
rio -Nacional de la Provincia ñe Buenos Aii.s. 
Provincia de Salta, de la Provincia di- Jujuy, 
Céritrál de' lá República Argentina, y en ge
neral de los demás bancos nacionales extxan- 

. jeros, provinciales y municipales, ya sea en 
dinero, cédulas, bonos o cualesquiera otros do
cumentos de crédito;' d) dar dinero en prés
tamo a particulares o establecimiento;, henea
rlos, estableciéndose el interés, plazo y de
más condiciones; e) aceptar bienes de P’-go 5

dé toda Clase de garantías reales y personales; 
f) librar cheques contra depósitos, o .en des
cubierto, aceptar; endosar, descontar, cobrar, 
avalar, enajenar, ceder y negociar cualquier 
clase dé letras de cambio, pagarés, vales, gi
ros, cheques y cualquier documento de cré
dito público o privado, con o sin garantías; g) 
hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, quitas, -o remisiones. de deu
das; h) contratar, inclusive por más. de 'eis 
años locaciones de muebles o inmuebles, co
mo locadores y locatarios; i) comparecer en 
juicio ante los Tribunales dé cualquier fuero 
b jurisdicción,-sea por si o por medio dé apo 

’derados; j) c-Oncúrrií y tomar parte én lici
taciones y . subastas públicas, nación-'.-s, pro
vinciales, munipales o particu’arcs; k) confe- 
rir o revocar poderes generales y especiales 

, y nombrar representantes; I) percibir y otor
gar recibos de pago; m) otorgar y tramitar 
guías de campaña, de tránsito y de mercados; 
n) otorgar y. aceptar fianzas; n) riómbrar sus 
pender renovar el. personal técnico, adminis
trativo .y obrero; p) querellar criminalmente a 
cualquiera que haya perjudicado a la socie
dad; q) en general repres; sitar a la;s' instila-- 

, cienes nacionales, provinciales, müriicipaiés’, y
pfiva’das', inclusive ante la .fonta Nacional‘ de 
Granos, Junta Nacional de Carnes; Instituto 
Nácionaj de Previsión Social, ante el Minis
terio de Trabajo y Previsión, etc...La enu
meración anterior es .meramente enunciativa 
y,podrán realizar todo otro acto coiTdu'eente 
aí objeto de la. sociedad, pero no podrán usar 
cíe la fírriia social, para operaciones ajerias al

■giro de la sociedad, ni comprometerlas como 
garantía a terceros, como tampoco ceur’- lora 
Ies u otros bienes inmuebles. pertenecientes a 
la sociedad— SÉPTIMA: Se necesitará ei a 
cuerdo unánime de los gerentes: a) para ad

’ quirir pbr cualquier título toda clase de bienes 
inmuebles, enajenarlos a título oneroso, eoñs-
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tituir y ampiar dere.has reales y dividiros 
Lrpgarlos, tiansferlrlós o ca acedarlos letal ú
.parcialmente, b): pára’cpristitúT'-'; éisblver o i.

• -quidár socíéda’des p tomar participación de 
’ cualquier . carácter en . sociedades ya íorñiadas 
o a formarse.— JDiciia urianiniidad' se hará 
constar eñ uri acta que finriá’-án los geícaiteá 
en la cüál Se désigrigrá también quien oiorga- 
rá los instrumentos ¿értinéhtf.s en nom-.ie.de 
la sociedad.— OCTAVO: Ef Balance Ariual 
se practicará el treinta y úíib ce .diciemT'e.d*  
cada’ año'.— Se enviará á cada sotió una 
del husmo, y .quedará ápiObado,- a los truinra 
días dé recibido,' si nq.hubieTa.;obsá-vaci'óii co’ú 
trarlá,^ En ’el. BáTahce .deberá "''ñ^fesaiséi ai 
Las? reservas legales .que ppñesppridán; b) Las 
amortizaciones’ respectivas’ de los inmuebles, 
muables y .maquinarias; c) Éas demás, re
servas’ que los . gerentes . consideren con

venientes éfebtuar pará • hacer frente á las 
cbTigácibñes legales vigentes,, jubilaciones, •■¡n 
dcmíñzácibSes fior despido, preáviso, impuestos, 
bonificaciones' y habilitaciones.—. NOVENA:' . 
Las mtilidádés se repartirán de acuerdo él- car 
pita! aportado, del rbisñíó modo se procederá 
ion lás. pérdidas.jéri casó qúe las hubiere.— 
-DECJIÜÍÁ: _iSi fáliéciéré b fuere déclaradú iri- 

’ capaz alguno de los socios, lá espoSa’ tlé este y o 
sus descendientes deberán unificar su-personé- 
ría y .entonces podrán sustituir en pleno..d.-re- 
chq al socio -premuerto o incapacitado.^.--'DE- 

t CIMA PRIMERA: En caso de falieciniléiito.

incapacidad c, renuíioia de algvuc db los'ge
rentes, los ..sociós por, mayoría elegirán el reem
plazante,, ya sea entre, ios s k.vs o .-hite 1q-. 
tei-peros extraños a ia .syeiedacl. — DECIALA, SÉ- 
GUNpA: En caso de íiqüidációii. de la “̂¿ie ' 
dad ia. misma sárá hed>a por los gei.entés.’pq'üie 
nos tendrán las atribuciones diü artículo -sex
to ,y deberán confeccionar qn inventario-.yj'ija- 
lance general a la fecha d,e iniciÉfcióh c.e' la 
liquidación.— Resultando utilidades -se. distri
buirán en Ig forma ^indicada en el' artículo’ no
veno.— DÍECXálA TERCERA: En casó <3? Ñnu

glr divergencias, en la aplicación de este r^ri-' 
trato, las partes! se someten .desdé ya' a *uJu 
risdicción dé ios Tribunales órdínaribs. lié Ja 
Ciudad de Salta —(Leída y raí jileada firm£i 
por ante mí y los. testigos dél aoto, 'don. Mal
eo A. Ruíz Moreno, y don Joaquín B'.,¿feJiñas,

. vecinos mayores,’ hábiles y' de nií córibc.-m' ta
to de todo lo cual, doy fé. — Redácla’d’a eri 'úri
co sellos notariales números’ correlativos dtís- 
de .treinta y tres mil -doscientos sesenta, y 'ácn-i 
al treinta y tres mil doscientos sétEiitá y £js.
Sigue a la. que termina al folió, .cuatrocientos 
setenta y seis dél protocolo ■ d?l Registnj a mi 
cargó.— J. N. SALIMEÍ;— J, FLOI-vES.— E 
M. FIÑON.— Tgó.: M. A. Ruiz Morena.— ’/g -.:
J. B'. Robles— Atate mí: JUAN i-ABLO A-RJÁS 
Hay un sello.— CONCUERDA con su-qr gjnal, 
tloy fé.— FARA- LOS INTERESADOS .expido 
el presente en’ cuatro sellos fiscales,, numenos 
: or’relativos del veintinueve mil ciento , geis .al 
veintinueve ínil ciento ooho-y-termina, en.,el 
nrésente número, veintinueve mil. cierito ,’dlez; 
én el lugar y feciha’ de su,otorgamiento..;..’ 
JUAN PABLO ARIAS -r Escribano .PúSücp.

’e) 2|4|57- ” J

N» 15324 — ’ ,
En Salta, Capital de la Provincia del mismo 

nombre, a. los veinticinco dias dél -mes 'dé Mar
ro, ¡fe mil novecientos cincuenta y siete, entre 
.los’ señores: JUAN FRANCISCO ADOLFO 
KTMMER, argentino, naturalizado, de origen 
alemán, soltero, Técnico Agrónomo y forestal, 
de cincuenta y tres años de edad y. doíñ’ciüa- 
do en lá c’alle BaJcafcé cuatrocientos veinticin
co de está ciudad; EGBERTÓ -STÉIFENSxAND, 
alemán, casado,' comerciante, de treinta .y dos 
años ide- edad y domiciliado;, en lá calle Léguiza^ 
món númern mil ochocientos noyenta y ocho¡ 
también de ¡esta ciudad; RAMON ARTURO*  
MiARTI, argentino, casado,- Abogado, de -trein
ta y tres anos dé-edad y domiciliado en alie 

ie.de
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Casaros número setecientos veinte y. cinco, ter
cer piso departamento <B. igualmente de Salta;

'. JOSE ANTONIO ‘ SARÁVIÁ TOLEDO, argenti
no, casado, Agricultor yiganadero, de cw«hhu 
años defedad y con domicilió en la calle Vein
ticinco de Mayo número trescientos veinte y 

: dos de Salta, O,apltal; ALBERTO DOMINGO
MONTES, argentino, casado; ingeniero agróno
mo, de treinta y siete añcs de edad y dwnu. - 
liado en calle Belgrano númpro trescientos

. noventa, departamento octavo, de Salta, Capi
tal; ALE SKYRUD, noriego, casado, arquitec
to, de treinta y siete años de edad y con domi
cilio .en San Bernardo número noventa y seis 
de esta ciudad; .y AMANCIQ ESTANISLAO IN 
SAURRALÚE,'paraguayo, aivoi ciado, con dom1 

.público, de cincuenta años de .edad, con domi
cilio eñ‘;Calle Rio ja número seiscientos setenta 
y nueve' de ésta ciudad de Salta.; convienen el 
siguiente contrato de Sociedad de Responsable 

' . lidad Ilimitada, bajo las cláusulas, especifica
ciones y articulado que de seguido ¿e detallan: 

ARTICULO PRIMERO: — Los nombrados a- 
cuer'dan constituir una Sociedad de Responsa 
biíidad Limitada, que se denominará y girará 
bajo el nombre de "LA GERMANO AMERICA
NA S. R. L.” cuyo domicilio social se establece 
en la calle Mitre .número trescientos setenta y

. túño, primer .piso departamento dos de esta 
'• <cludad.

.ARTICULO'-SEGUNDO i — El objeto de esta 
sctóédád -será el de ejercer el comercio y la 
iirdüstria -en todos’ sus ramos y principalmente 
íá, industria química y sus derivados, propen- 
diendo -ál establecimiento de nuevas industrias 
en-la Provincia y en otras del Norte Argentino, 

_ destinadas al mejoramiento de los suelos y a 
; - combatir la erosión; comercialización e indus- 
■ . totalización de abonos y en general toda acti- 
í.Vidád lícita.— pudiendo celebrar acuerdos o con

- -''tratos con otras sociedades para la mejor fi- 
nanciación y explotación de los fines sociales, 

. ; ARTICULO TERCERO: — La duración de 
este'contrato será de diez años, y a su venci
miento’podrá liquidarse o prorrogarse por igual 
plazo por voluntad de partes.

ARTICULO CUARTO: — El capital social 
inicial ,es de treinta y cinco mil pesos inoneca 
nacional, y estará constituido por accionas o

.. cuotas'de un mil pesos moheda nacional, 
■■i>ní^iliiendo todos y • cada uno de los 

í"-‘^’^gl:ió^en-este acto o contrato, cinco cuotas 
; • "dcí Mpital, o sea cinco mil pesos moneda na- 

4juí&b_Estableciéndo6e que de ccmíin acuerdo, 
' 4as partes están facultadas en la medida de 

sus. posibilidades a ampliar la suscripción de 
,, . cuotas sociales para atender las necesidades 

de- su giro y sin que esta eventual ampliación 
.'-’-BUipénte' la responsabilidad frente a tetros ur 

’ í lio-luego-de cumplidos los requisitos establecí 
. ‘ frós en el árt. 11 de la ley 11.615.

'.’ARTICULO QUINTO: — El capital social
• suscrito" por los socios deberá ser integra

do éñ un cincuenta por ciento (§0%) 
de las cuotas, dentro de los diez días de la 
fecha; y la totalidad del mismo, antes del .pri
mero de Julio dé mil novecientos cincuenta y 
(líete, pudiendo exigir la Sociedad al socio re
miso, ' vencido que sea este plazo, y en term t- 
no perentorio, la integración efectiva del •••■&- 
pital suscrito O de las cuotas suscritas, en el 
término de cinco días hábiles y bajo apercibí» 
miento de limitar su cuota- parte a lo que eftc- 

•fíyamente haya integrado.
ARTICULO SEXTO, — La integración de 

éste capital social deberá realizarse en dinero 
efectivo, en.moneda nacional y dentro de lós 
platos ya establecidos.

ARTICULO SEPTIMO: — Las cuotas socia
les no pódrán sai cedidas a tercetos extraños

■ a la sociedad, sino con el voto favorable de 
. 1¿; mayoría de los socios que represente ¡.as

. -tras cuartas partas del capital.
ARTICULO OCTAVO: — Dé igual itiodó, 

; la ilrcórporaciórt eventual de nuevos socios re
querirá el voto favorable de los socios qué 
represénten- la misma proporción de capital.

ARTICULO NOVENO: — Lá respóñsáb'li- 
yad de IOS sócip.s, queda limitada al valór de 

las cuotas suscriptas, y en el caso de ser am
pliado el capital conforme a lo dispuesto en 
el artículo cuarto de este contrato, el valo. 
de las cuotas suplementarias que hubiesen sus
cripto, desde ‘el momento en que la sociedad, 
por'resmu.rón inscripta y publicada, haya de
cidido su integración.

ARTICULO DECIMO: — Las utilidades 
realizadas y líquidas serán distribuidas, previa 
deducción de un cinco por ciento (5%) para 
formar el Fondo de Reserva Legal, en la pro
porción de las cuotas suscriptas por cada so- _ 
ció. — Las pérdidas serán soportadas por to-' 
dos y cada uno de los socios en igual propor
ción de las cuotas que hayan suscripto.

ARTICULO UNDECIMO: — La Sociedad 
será administrada por un Gerente general, un 
Gerente Comercial y un Gerente Técnico In
dustrial, debiendo el primero de ellos super
visar a estos últimos.

ARTICULO DUODECIMO: — Serán atri
buciones comunes de los Gerentes, represen
tar a la Sociedad en todos sus actos, indivi
dual o conjuntamente, pudiendo contraer obll 
gaciones en su nombre y comprometerla én 
,a forma y el monto que se determina mas 
adelante. — Celebrar contratos y realizar ád 
quisiciones. — Administrar los bienes de la 
Sociedad que actualmente tuviere o ingresa
ren a su patrimonio por cualquier causa, ra
zón o título, con facultad de hacer pagos, co
brar cuentas, intereses, alquileres o arrenda
mientos, reconocer deudas o créditos, retirar 
correspondencia epistolar o telegráfica, giros, 
certificados, cargas y encomiendas— Gestio
nar ante las autoridades nacionales, provin
ciales o municipales y sus dependencias y re 
particiones públicas en general, toda clase de 
asuntos de su competencia. — Pudiendo pre
sentarse y .solicitar préstamos, efectuar amor
tizaciones, suscribir documentos y realizar 
cualquier otra operación en los Bancos de la 
Nación Argentina, Banco Industrial yjo cual
quier otra institución bancaria que integre 
el Sistema B ancario Argentino. — Abrir y 
clausurar cuentas. — Disponer la venta de 
productos, mercaderías u otros bienes que 
sean de objeto del giro de la Sociedad, otor
gando créditos y suscribiendo contratos o com 
promisos de entrega. — Y 'en general toda 
otra gestión de administración o de disposi
ción que esté encuadrada dentro del liarte 
de sus funciones.

ARTICULO DECIMO TERCERO; — El uso 
dé la firma social estará a cargo de los Ge
rentes indistintamente, quienes podrán com ■ 
prometer individualmente a la Sociedad has
ta la suma de diez mil pesos moneda nacional 
requiriendo la firma conjunta del Gerente Ge
neral y de cualquiera de los otros dos Geren
tes, en toda operación en que se comprometa 
á lá Sociedad por mayor suma de dicha .■ an
tidad.

ARTICULO DECIMO CUARTO: — Son fun 
ciónes particulares A) Del Gerente General; 
Supervisar la actuación y desempeño de los 
Gerentes Comercial e Industrial. — Fiscali
zar la administración de la Sociedad, verifi
cando frecuentemente el estado de la caja v 
la existencia de los títulos y valores de toda 
especie. — Refrendar los actos de los otros 
Gerentes en los casos estipulados en él ártica 
lo anterior. — Examinar los libros y documen 

tos de la Sociedad, siempre que lo juzgue 
conveniente. — Nombrar personal inferior a 
sugerencia de lós otros Gerentes ó Joiivaiidar 
los nombramientos que éstos efectuasen.-- Pie 
Sentar los Balánces Generales a la Asam
blea General di SoóióS, refrendar éstos, con
voca!1 dichas Asaiñbléas y-éh general realizar 
todo acto referente á lá organización interna 
dé lá Sociédád, pudiendo otorgar poderes ju
diciales para lá representación de éétá, en 
juicios ó asuntos administrativos.

B) Del Gérénté Técnico Industrial: Tener 
á sú cátgo lá atención y désftrrftíío de las in- 
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tiustrias que. ejerza o establezca la- Sociedad, 
adoptando la¡s medidas que crea conveniente 
para el mejor desempaño' de las mismas.— 
Estando 'a su cargo la dirección-'del personal 
técnico que emplee la Sociedad, como tam
bién de las plantas, fábricas o establecimien
tos quintales. — Sugerir el nombramiento ■ de 
personal especializado y aún nombrarlo' ad re
ferendum’del Gerente General. ■

Asimismo queda facultado a propender la 
instalación de nuevas industrias y a celebrar 
acuerdos o contratos con otr.as sociedades pa
ra la mejor financiación--o explotacion.de los 
fines sociales o ampliación de las industrias 
que la sociedad ejerza, contratos o acuerdo-' 
que serán ad referendum de la Sociedad <n 
Asamblea General de socios.

C) Del- Gerente Comercia.: ReaLzar la C >- 
merciaiizacion ue los productos del comercio 
o las industr»as que la buneaad • jerza u ins
tale, ce.eorancto contratos de adq...sicióir úe 
materias primas y venta de produces. — Es
tando facultado a nombrar corredores, c-ouira- 
tar seguros ad referendum de la Sociedad, y 
realizar todas las adquisiciones de mueoies y 
útiles que la sociedad requiera.— Estará así 
mismo encargado de la puoncldad y ' de ia 
propaganda para el mejor desarrollo de los 
fines sociales.

Llevar los libros de comercio exigidos por 
la Ley y la Contabilidad de la Empresa o So
ciedad, debiendo practicar al fin de cada ejer
cicio el Baiance Generaj y Cuanta de Inver
sión o informar cuando se lo requiera S'.br? 
el estado de caja, la que estará a ■•'u cargo.

ARTICULO DECIMO QUINTO: — Las re- ■ 
tribuciones de estos Gerentes, como también 
del personal inferior que emplee la Sociedad, 
serán determinadas en común acuerdo en 
Asamblea de socios, la primera vez, cuando 
ésta la estime conveniente ■ antes del fin del 
ejércicio, y en lo sucesivo al fin de cada 
ejercicio comercial. .

'ARTICULO DECIMO SEXTO: — Los- Ge
rentes serán nombrados o removidos de sus 
cargos en el acto constitutivo como en este 
caso, en cuánto al nombramiento, o en Asam
blea General de socios, requiriéndóse para su ' 
nombramiento o revocación en ésta la ma
yoría absoluta de votos, computados según el 
capital dentro de la pauta establecida por el 
artículo cuatrocientos doce del Código de Co
mercio,

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: — Los 
Gerentes responden respecto de la Sociedad 
personalmente del cumplimiento de su man
dato, por mal desempeño del mismo y por vio 
laeióñ de lá ley o de los estatutos, estando su 
jetos a las prohibiciones establecidas por él 
artículo catorce de la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco.

ARTICULO DECIMO OCTAVO. — El ejer
cicio comercial de la Sociedad correrá descae 
el primero de Enero al treinta y uno de Di
ciembre de cada año, fecha en que se practi
cará un Balance .General e Inventario a fin 
dé establecer sü resultado. — El prime” ejer 
cicló correrá désde la fecha de este contrato 
hasta el- treinta y uno de Diciembre de tai! 
novecientos cincuenta y siété.

ARTICULO DE.CIMO NOVENO: — El cam
bio de objeto de la Sociedad y toda modifica-' 
ción .que imponga mayor responsabilidad a 
lós socios, sólo podrá resolverse por unanimi
dad dé Votos en Asamblea General de socios. 
Toda otra modificación dél áetó constitutivo' 
se.efectuará en Asainb’ea Genera] de Bocios, 
según las reglas establecidas pór »1 artículo 
trescientos cincuenta y cliátíó del Código de 
Coinérció, sálvo los casos que en forma expre
sa. este contrató requiera otra mayoría de vo
tos. -

Articulo ViGésiMO: — .teda -róelo teh« 
drá derecho a Un-número de votos igual ál nú--. 
iñero de cuótas que íe pértéíiécléi'é. 
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.—- ÉSU S0«

explotacion.de
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el edad no se disolverá por muerte, iiucrd-c- 
c.ón o quiebra de unos o algunos de roj s-o • 
cios, ni por la remoción do los socios .G -r<-n • 
tes nombrados en este contrato.— T la qu e- 
bra de la Sociedad no importará la de los so
cios:— En caso- de muerte de uno de los soi ¡os, 
sus herederos o legatarios podrán continuar 
o retirarse de las misma de' conformidad a 
¡as. disposiciones del artículo doce de la Lev 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y dél 
Artículo octavo de este contrato^
ARTICELO- VIGESIMO SEGUNDO.— To:l;s 
y cada uno de los socios pu’ián solicitar de1 
Gerente General la convocatoria de ¡a Asam
blea General de socios, cuando le eit me con
veniente, y asimismo, como queda establcc'-ao 

. más adelánte, el Gerente General. podrá con- 
voror esta Asamblea cuando, la ma'i’ha de 'os 
negocios sociales lo requiera, o al menos una 
vez por mes. . ,

: N» Í53Í1. — PRIMER TESTIMONIO.— Nú
mero - Doscientos Veinticinco.— ' “Tuca-Yaco’’ 

'. Soolfeda<t...de B-'-sponsabilidad Limitada.
Éñ lá ciudad de San Ramón de la Nueva Crái-, 
departamento' de Oran, Provincia de Sa¡'a 
República Argentina, a vnn'e-días del nv.s qe 
mareo ' de mil. novecientos cincuenta y sieee, 
'ante -mí, .Carlos Ronce Martínez,, cscrIban-i 
titular del Registro número • tre ni a y cuw >. 
y -testigos; que al.-- final ss expresa'- án cornpa- 

, recen: don.'. José Spuches Lamlenüo'a ■. usa- 
. do -en. primeras nupcias con doña María La.- 

■ ra Marios; y don Domingo, Jakulica, a ’ad > 
*■ cu primeras nup. las con doña. Blan.ra Man - 

-. i-o;-y don Víctor Laméndola, casado m pumi
tas-nupcias- con doña Celina Lambus-h’n:, 
todos’ los 'comparecientes, aryen.tinos, ma corro 
de edad,'domiciliados los dos primeros. e.'< e.-:- 

' ta ciudad y el último, en la ftalad de Snn
Miguei de Tucumán, hábiles, .de mi coíio"”- 
níicnto, doy té.— Y dicen: Que han c-. uv -- 
n¡do en. ,1a constitución de una Soc edad du

■ Responsabilidad Limitada, qtie venen a for-
• mál'zar por este acto y se r girá de acue do 

á Jos. siguientes -Estatutos:
- TRIMERO: Lá Sociedad girará ba'o e’ ni’uo 
do ‘.Tuca-Yaco”. Sociedad de .Responsabilidad 
Limitada y tendrá por objeto ejercer ei cpmei 

- cío en los .ramos, de'frutas y bor'alizas co- 
. mo productora y negociadora de los mismro 

por cuenta’propio y‘.ajena. Las actividades 
principales’é inmed’atas de la- Socisdar’ s r-ín: 
la explotación de una fracción de c.iir uenta 
hectáreas “de la Finca- “'San. Agust n’ qu“ 
señor- Jakulica tiene arrendada a la Sucos óu 
de’don Ambrosio" Felipe Chagra y la a’- n-’ei’ 

-■ de consignaciones de frutas v verduras en. la 
plaza de San M’guel de Tucumán. sta ú’r'- 
ma tarea que., estará a cargo de1 so.-.-'o den Vi' 
tor L-améndo’a qu'én deberá dedicarse a d'a 
¿exclusivamente por cuenia He ln Soci'i’a- <n 
pudiendo hacerlo a título personal n’ corno ’u 
legrante de otra-s Sociedades que tengan p' 
mismo objeto.
SEGUNDÉ: El asiento pr'n-ipa1 do sus r-’ro 
cios será en la Hadad' de San‘ Ramón ríe '* * 
Ñueva’’CTán, siendo su-donrcilio a lúa3 en .'a

ARTICULÓ VIGESIMO TERCERO.- En este 
acto constitutivo se designa' Gerente General- 
en. forma provisoria al Doctor Ramón Arturo 
Martí, y Gerentes estables -en el orden lecní- 
co Industrial al Ingeniero Juan Francisco Adol 
fo K'emmer y en el ord°u Comercial al Señor 
Egbert.ó' Steífensand.
AR '.TCULO VIGESIMO CUARTO.— Se fW 
s'ete ejemplares de un mismo é idéntico vnoi 

ién el lugar y fe- ha indicados ut supra- f rm n-
■ áó ■ los . contratantes .-de . conformidad. __

' Juan. Francisco Adolfo Kemmer -— £<gbeH«o 
Etc.’fensand — Ramón Arturo Martí — José 
Antonio Saraviá Toledo — Alberto 'Domingo 
Mentes — ‘Alf Skyrud — Amancio .Estanislao 
Insaúrralde.— ■'
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ca’le Hipólito Irigoyen trescientos o heñía y 
tres; podrá establecer sucursales o agencias 
en cualquier lugar del país o ’del extranjero. 
TERCERO: La Sociedad se establece -poi e! 
término de cinco' años, contados desde ei pri
mero de Enero del corriente, a cuya fecha 
se retrotraértelos efectos de este contrato, ra
tificando, en consecuencia' los .otorgantes, to
dos los actos realizados desdo'csa £’<ha lri-11- 
hoy. . . • . .
CUARTO: Ei capital social se fijaron la suma 
de Doscientos y Veinticinco Mil Pesos Mensa- 
Nacioixa , d'vidfo en dcsci&ntas. ve t?.a. o 
cuotas de Un ni.l pesos m;n. que ios s -u -,i 
suscriba, é integián en la sigukntci foim.i 
y propireió;,: clon Víctor Laméná__  C,i.:.
cuotas o sean Cien mil pesos moneda nacio
nal, en efectos, .a saber: s’eto mil cajones y 
bandejas para el embase de frutas y.verdura6; 
don José Spuches Laméndola, Cincuenta cun
tas o sean Cincuenta mil pesos m.n.- en un 
camión marca Fargo,' módel-o mil nov cíenlos 
cuarenta y seis, motor número “T, 118—3 BL 
040”, patentado a su nombra en >a 'Moniclpa’i 
dad'de esta localidad bajo el número dcs.m.i 
veinticinco, con sus cubiertas y demás a --:c- 
sorios; el séñor Domingo Jakúlica, Setenta y 
cinco, cuotas ó sean'Setenta y 'ciiiio.mil paso., 
moneda nacional, de los cuales integra vein
te mii pesos moneda nacional en un arad > 
morca “Cápobianco”; Seis mil pesos monedy 
nacional, én una máquina de escribir ma?i a 
Olivétti de ciento veinte espacios, chasis nú 
meros cuarenta y. ocho 'mil ■ ciento veintiocho,
y el resto, o sea la suma de .Cuarenta y nuevo 
mil pesos moneda nacional, en d ñero efectiv.j, 
cuya mitad, o sean veinticuatro mil qu h.ntvs 
pesos, integra en este acto como se • acredita 
con la respectiva boleta del depósito efectuado 
en la Sucursal local del Banco Provincial de 
Salta; comprometiéndose a integrar’ el restó an 
tes .del día treinta y uno de diciembre deí 
corriente año.— Los aportantes~deciaran craus 
ferióos los efectos . descriptos a la Sociedad- 
que constituyen, sin gravámen alguno. — 
QUINTO: — La administración de la Soci-- 
dad estará a cargo de los tres socios, quienes 
ejercerán indistintamente, el cargo de Geren
te, teniendo también ind’st’ntamente, ei uso 
do ’a firma social con ’as siguientes atribu
ciones:. aíustar locaciones de casas y servicios 
comprar y vender mercaderías; exigir fianzas 
y otorgarlas; aceptar y otorgar daciones en 
pago, hipotecas y transferencias de inmue
bles, adquirirlos y venderlos, ronvinien'lo sus 
condiciones y precios y suscribir las escrituras 
respectivas; pér-úbir • y dar recibos; otorgar 
cartas de pago y cancelaciones de hi
potecas; verificar oblaciones, consignacio
nes y ■ depósitos de efectos o da’, di
nero; conferir poderes generales de al-
m’nistración y otorgarlos sobre asun'cs judi
ciales de cualquier naturaleza- o jurisiicc'óu 
que fueran; cobrar y pagar díalas a’.t’vas y 
pasivas; realizar operaciones ba-nearias qm- 
tengan por objeto retirar los depósitos con
signados a nombre de la sociedad, cederlos y 
transferirlos, firmando-sobre ellos todo géne
ro de libranzas a la orden .o al portador, so’i- 
c-itar préstamos de los Bamos o ■ de paitieu 
res y firmar las corresprndicntes obligáronos 
y renovaciones de las m’smrs; constituir conj.'1 
acreedor ó deudor, prendas y cualquier otro 
tipo'de garantías real o pe’sonal; descontar 
letras de cambio; pagarés, giros, vales, con
formes u otra cualesqu’era clase de crédito---, 
firmar letras como aceptantes, girantes, en
dosantes o avalistas, adquirir, enajenar, cede’- 
c negoe’ar de cualquier modo teda, c’ase d’ 
papeles re créditos públicos o.privado; girar 
cheques por cuenta de la sociedad o por ucn 
ta y cargo de terceros; las facultades enun
ciadas no son limitat’vas. pul-liento los recr
íes realizar en genera1 tofos los actcs pr--- 
pips de 'a administración y cobrar ron ’a-. 
facultades procedentes, espn'-i'a’mente en e. 
Sanco de la.Nación Argent’-ña, Banco Provn- 

r'al de Salía,. Industrial de la Repúbli-a A-- 
gentina y cualquier ouo Banco rlicia.' o p- - 
í -.u!ar, creado o a croarse. — SEXTO: Ai 
íreinia y uno de diciembre de cada año se 
realizará el balance, inventario y cuenta de 
ganancias y pérdidas del ejercí'io. 'os que de
berán ser aprobados u obsiivados por les so - 
cios dentro de los' veinte "días de.su tramma- 
r-ión; vencido este término, se consice.-f rán 
tácitamente aprobados. — De Jas ut'hdadec 
realizadas y líquidas que resulten al finxl.d? 
cada ejercicio, se destinarán un cin-’o p > • c'eci 
to p°ra el fondo de reserva legal hasta a a.i- 

■ ar el diez p'r ciento del capital social, ei res- 
'lo e distribuirá por partes iguales entr los 
so : s. — Las pérd’das se soportarán m’ if.uai

proporción. — SEPTIMO: La disolución ¿e 
la Sociedad se producirá exclusivamente p -r 
vencimiento del término estipulado robre a. u r 
do unánime de los socios en contrario; si al
guno de los socios quisiera retñarse. de ia So- 
o sdal antes dé dicho vencimiento, podrá >ia- 
K-rlo a la terminación de cualquiera de lrí’ 
■ejercicios sociales," a cuyo efecto comunicará 
su decisión a los demás socios con n-veúta 
d;as de-anticipación. — En este caso, se le ai-, 
nará su capital, más la parte proporcional én 

-reservas acumuladas,.. en tres cuotas
m'-sirales,, sin interés. — OCTAVO: — S-. in 
rombio, algunos de los socios desea desvincu
larse'de los negocios sociales en r-uañio a su 
Intervención personal pero sin ce’ar ce per 
fenecer a la Sociedad, podrá optar por .-jl’o. 
an esté caso, sus • utilidades se disminu'r’án en
un cincuenta por ciento de las' que le corres- - 
penderían'normalmente. — Si alguno de les 
serios entendiera que esta, situac'ón se ha.pi’n 
sentado de .hecho respecto 'a uno o a todas las 
d-más, deberá -someterse- la situación al jui
cio de árbitros, de acuerdo a lo.’estipulado en 
el artículo undécimo. — NOVENO: En. caso 
ile muerte o incapacidad;da cualquiera de Ion 

socios,- sus sucesores o representantes, respec 
tiva-mraite, unificando su representación al 
afeito,’podrán optar por algunas de la-- -->os'i- 
liilidades previstas en los dos artículos anterio 
res. —En rualquier caso se los cons'dsra-á 
p-'rtenecientes a la Sociedad, 'con la plen’tu'i 
de sus derechos y obligaciones, hasta e’ fin' • 
del ejercicio en curso al producirse é1 fá’iv.i-

■oriento o la incapacidad... DECIMO:• Produci
da, la disolución de la rSociedad por. vencim’en ’ 
lo- dnl plazo o por cualquier otra causa, se pro- . 
v.ri rá a la liquidación de la misma y a 'a 
Adjudicación de sus bienes,- mediante propue. - 
tas simultáneas que sa efectuarán, los sc3í-.'s;. 
ri. no hubiera oferta,- los propios socios rrso1- 
"erán el modo de hacerla efectiva. — UNDE ■ 
C'MO: — Cualquier divergencia que se pro- 
dujela éntre los socios durante la vigencia del" 
(ires-'nte contrato o en el momento de su ili- 
• nlución, será resuelta por árbitros. des’gna- 
<"O3 uno por cada parte enl discordia; estro .de-' 

’ 'imn-rán previamente a sus deliberacipn's, un 
Arbitro tercero; por si no sé pusieran, de acuer-
do para laudar. El fallo de los árbitros será • 
inapelable. En consecuencia,■ dan por realza
do este contrato y se obligan de-acuerdo a do
ro 'ho. — CESION DE CUOTAS:- — .EÍ Wror 
V’ctor Laméndola, -dice: Que cede al sé-oi- 
José Spuches Laméndola, Veinticinco de las 
anotadas Cien cuotas, que,--le corresponden e»
■■esión que realiza por el valor nominal de das 
1', Sociedad constituida por este mismo o to, 
m’smas. o sea por Veinticinco mil pesos mo
neda racional que recibe del cesionario.cn f'- 
nero efectivo; por tanto, dando por realzada 
es A cesión. Je otorga suficiente recibo y s-' 
ob’iga dn acuerdo -a derecho. — ACEPTACTON 
Y CC-NFORMTDAD: E' señor Spu-hes L"máñ-

• do7a, c. su vez, acepta Ja cesión-que sé rfa-túa 
a su favor, y el señor Jakúlica manif'rot.-’ ni 
confórm’dad con Ja nrisma. — En virin-1, da 
Ja cesión efectuada, se igua'a.el capital de ca
da uno de los socios en la Sociedad, e’ que 
pasa a ser de Setenta y emeo mil peses mo

ciiiio.mil
de.su
cesionario.cn
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neda nacional. — .CERTIFICADOS: — Por el 
certificado de la Dirección General de Inmue-- 
bies que se agrega a la' presente, se acredita ■ 
qua los señores Víctor Laméndola, Dom'ngo 
Jakúlica y José Spuches Laméndola, no se . 
encuentran inhibidos para disponer de sus'bie

nes. — En constancia,, leída, y ratificada, .11 
firman como acostumbran hacerlo, por ante 
mi y ios testigos don Antonio Raúl Fajre y 
don Juan Bautista Ibañez, .vecinos y-hábiles, 
de" mi- conocimiento, doy fé. — Ésta ‘-Éscritaia 
sigue a la que, con el número anterior, termi
na al folio doscientos noventa y ocho y na 
sido redactada en cuatro sellos notariales nu
merados correlativamente del. cuarenta y tr-c! 
mil ciento dos al cuarenta y tres mil ciento 
cinco, doy fé. — D. JAKULICA. — VICTOR 

.1. LAMENDOLA. — J. SPUCHES. LAMENDO- ■ 
LA. — TGO: A. RAUL. FAJRE. — TGO.: ,f. 
BAUTISTA IBAÑEZ. — Ante, mi: .PONCL1 

. MARTINEZ. — Hay un: sello. — CONCUER- ■ 
DA: Con su original que queda en este Regis

tro' número treinta y cinco, -a mi cargo, doy 
fé. — Para los interesados expido este primer 
testimonio en cuatro sellos numerados del 
cien mil novecientos, noventa y uno al cien 
mil novecientos noventa y tres y ci n m 1 
novecientos noventa- y cinco,, que sello y fir
mo en el lugar y fecha de su otorgamiento.-- 

CARLOS PONCE MARTINEZ, Escribano. 

co adjunta. Ej. Saldo pendiente'de integración 
deberán cancelar los socios en el curso. del 
primer ejercicio; ’
QUINTA: — El, uso de 1a- firma social “C'édto 
Fa.mil ar S. R.’. L.” corresponde a todos los 
socios en forma conjunta é individual, quie
nes la emplearán seguida de su firma ind'vi- 
(’ual respectiva. •

‘SEX1A: — La Sociedad será administrada
1 por t-dos los soc os en el carácter de geren
tes, quienes conjunta ó individualmente ejer
cerán el cargo con todas'las facultades necesa
rias para obrar- en nombre de Ja misma y 
conducir sus negocios, estando especialmente 
facultados para: a) adquirir por cualquier tí
tulo- cualquier clase de bienes, incluso inmue
bles, y.enajenarlos -a título oneroso ó grava - 
los ccn derechos reales, prendarios ó perso
nales, pactando condiciones, forma de . pago, 
dando ó temando posesión de los bienc.-; 
constituir depósitos de dinero en los bancos
y extraer total-.ó.-parciálmenté esos d-pósitos 
abrir y cerrar cuentas mercantiles y ban a- 
rias, solicitar de establecimientos' bancaríos 
préstamos ordinarios ó especiales percibien
do su importe, librar,, aceptar, endosar, des
contar, cobrar y percibir, vender y negociar, 
de cualquier forma ó modo letras de combic, 
pagarés, vales, giros, cheques, u -otras Obliga
ción ‘s con ó sin garantía, prestar ó tomir daré 
ro prestado con. garantía- real, .prendaria <5 
personal; c) intervenir en- juicios, ante los- tri
bunales- de cuá’quier jurisdicción ó' fuero, p r 
sí ó por medio de apoderado ejerciendo las 
acciones pertinentes como actura ó cómo de
mandada ó en cualquier otro, carácter con to 
das las facultades necesarias inclusive las que 
requieran pór las leyes poderes espec'a’o'. 
Intervenir en cualquier clase de actuaciones 
administrativas ante, las autoridades naclona 
les, provinciales ó .municipales, con igual ex
tensión . de facultades que -las consignadas an 
teriormente; d) otorgar y suscribir los iris Ira 
mentos públicos y privado que sean m n-ster 
para ejecutar los actos y contratos enum ■- 
rados, que son meramente enunciativos y no 
limitativos, entendiéndose que se confiere a los 
gerentes amplias facultades para el mejor de
sempaño de sus funciones y el normal desen
volvimiento de la .Sociedad; e) conferir po
deres generales ó -especiales para administra • 
ción, asuntos judiciales y administrativos.
SEPTIMA: — La Sociedad podrá admitir nue
vos socios lo que será resuelto ún:cament-3 r>r- 
unanimidad de votos, asimismo la aceptación de 
inversiones por parte de terceros se resolv rá 
por unanimidad. Ningún socio podrá transferir a 
un tercero sus cuotas sociales sin expreso con 
smfm'ento de los otros socios.
CCTAVA: — Anualmente, el 31 da marzo de 
cada año, se practicará un inventario y balan 
re general de los negocios sin perjuicios de 
los balances periódicos de comprobación que 
debirá practicarse, ó de cualquier otro que se 
estime necesario. Confeccionando el balan, i- 
reneral anual, sé pondrá en conocimiento de los 
soc’os y si transcurridos qu’nce días n’nguno 
r'e los socios lo objetare se tendrá por apro
bado. La objeción deberá manifestarse pof 
tel-.grama co’a donado.
N-- VENA: — De las utilidades líquidas y rea
lizadas que resultaren anualmente, se destina
rá el 5-% (c'nco por ciento) para el fondo de 
reserva legal. El remanente se distribuirá entre 
1-s soc’os en DrTO'r’ón dir-efa a los numera
les correspondientes al capital y depósitos in 
tagrados ó invertidos durante cada ejercic'o 
en la Sociedad, por cada socio.
DÉCTMA: — Ningún socio podrá retirar suma 
alguna en concepto de utilidades mientras ni 

haya integrado totalmente el- capital suscrip
to ó comprometido. _ . ' ■

BOLETIN UflCIAL _

DECIMA IRIMERÁ:;-'— Además de laS sumas 
que los socios deberán integrar en la Socie- • 
dad en cumplimiento de sus respectivos apor
tes, a medida que los. negocios lo requieran y 
previo acuerdo;-de socios,’.podrán invertir cual
quier otra suma que.se llevará-a una cuenta 
de depósitos, a nombre, del. inversor,.

DECIMA SEGUNDA: — Cualquier socio podrá 
r tirarse a partir .del segundo ejercicio" y’, pre 
v'a comunicación -al" otro u; otrós socios- cun 
noventa días' dé.‘anticipación a la fecha de 
c e,re C-al ejercicio.- La -.devolución de los-apor 
0c. depósitos,' reservas, y, cualquier.otra- suma 
que pueda corresponderle, se .efectuará-en cuo
tas trimestrales' equivalente . al 10% -dé.su-, 
haber social a partir, del.primer, trimestre pos 
terior áí. cierra. de ejercicio, reservándose- la 
S-ociedcd el.. derecho. de. efectuar mayores-de-g 
voruciones do acuerdo- con' sus posibilidades. ‘. 
L'¡ saldo 'pendiente .de devolución- • devengará 
un interés del 10% anual en proporción ai 
t-.mpo que se mantenga' invertido en' la So
ciedad. A partir de .'la fecha en que" el soc’G 
comunque su voluntad de retirarse' de:la Soci:. 
dad,, cesan, a su respecto, las facultades'‘que 
a los ger-cntes acuerda el presente contrate, 
pero tendrá derecho á' Verificar la 'contabilidad 
y balan.es de fin de ese-ejercicio'por sí; <i 
por apoderado a- su- costa, desde la-- fecha' de ■ 
su comunicación hasta la del . balance citado, . 
Desde la fecha del balance cesará en - su ca- . 
lidad de socio,: debiéndose hacer las publicado 
n-‘.s correspondientes.

A ,
DECIMA TERCERA: En caso de falíeclhucri 
to ó-incapacidad-de cualquiera de los socios, 
al día siguiente del hecho, se practicará un 
balance genera], .para determinar el haber dei ' 
causante. Los socios sobrevivientes ó no in
capacitados, podrán optar entre 'éóhtihúaf'cófí 
los sucesores en la forma que de común, acucr • 
do se determine ó bien ‘entregar el'■ haber So
cial dej causante én la forma'.y plazos-prc-' ’ 
vistos, en lá "cláusula décima segunda.
DECIMA CUARTA: — Todas las resoluciones, 
de carácter extraordinario se adoptarán póc ima 
nimidad y cualquier cuestión que se suscitare 
ntre los socios durante la vigencia -de .este 
contrato ó-al tiempo de disolverse ó liquida 
re la Sociedad, será • resuelta . por .árbitros- 
designados -por las partes- en .discordia, los que 
a su vez podrán (nombrar-un tercero cuyo la 
l’o será inapelable y causará instancia.■

Bajo las cláusulas precedentes los contratan 
tes dan por constituida esta Sociedad de. Res
ponsabilidad Limitada, obligándose conforme a 
:ey y hasta el . monto de sus respectivos cár 
pítales, De conformidad se firman dos, éjem 
piares de un mismo tenor y efecto.
Fdo ;.' Roberto Adán Galli — Enrique Herme
nejildo Read — César Rodolfo Lavín.

e) 27|3 aj 2¡ 4 ¡5-7. =

DISOLUCIONES DE SOCIEDADES

N1-’. i 5323 r— Por cinco díás'se nace saber 
que.se disuelve la sociedad “Tújmán y'Lat- 
nik”, constituida por los señores Alberto' Tai
man y Borys Lathik, domiciliados calle Urqni 

-za N? 990, con negocio de mueblería en'cañe’ 
San Martín N? 854¡56, quedando a cargo 

Uel act'vo y pasivo ,el señor Alberto. Tujm’ah, 
quien continuará con dicho negocio en ' socie
dad' 'a’ constituir con ;'el señor Enrique' Túj - - 
man, con; igual domicilio.— Oposic'ones ante 
esta, Escribaiua, cálle Balcaree N?' 21.— 
. SALTA, Marzo 28 de 1957.

' •__________ e) 28|3 al 3|4|57

N’ .15307 — CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Salta a los veintiséis d as 

del mes de .marzo de 1957, entre los señoics 
Roberto Adán Galli, argentino, casado, mayo, 

. de edad, Ingeniero Civil, domiciliado en esta 
ciudad Avda. Uruguay N1? 115.0;- Enrique Her- 
menejildo Read, argentino,- casado, mayor de 
edad, Industrial,' domiciliado en esta, ciudad 
calle 12 de Octubre N’ 691 y César Rodolfo 
I.avín, argentino, casado, mayor de edad, Doc
tor en Ciencias Económicas, domiciliado en 
esta ciudad calle Los Paraísos N1-’ 37, se cons
tituye una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada bajo las modalidades de -la Ley Nacio
nal 11.645 y sujeta a las siguientes c’áusuias:

•PRIMERA: — La Sociedad girará bajo la 
razón,social: “Crédito Familiar S. R. L.“ t'<n 

•domicilio y asiento principal de sus operario 
nes en. Boulevar Be’.grano -N? b05 primer piso, 
de esta ciudad ó el que; de común acuerdo en 
tre los socios se determine.

SEGUNDA: — El objeto de la Sociedad es 
la realización de operaciones comerciales, in
dustriales, -financieras y todo acto de comer
cio lícito que convengan entre los socios a cu
yo -efecto podrán establecer sucursales ó Agen 
c os eh cualquier punto del país.

TERCERA: — La duración de la Sociedad 
se .establece en cinco años a partir del d!a 
seis de marzo de 1957.

' í

CUARTA: — El capital social lo constituí 
je la s.uma de sesenta mil pesos m!n.' ($ 
60.000.— m|n.), dividido en sesenta accxon-s 
de un mil pesos m|n. cada ana ($ 1.000.-• 
m|nl), que' los socios suscriben totalmente ° 
integran en la siguiente forma: Roberto Adán 
Galli suscribe veinte (20) acciones de un mi' 
pesos m/„ cada una ($ 1.000.-%) o sea veinte mil 
pesos m|n. ($ 20.000.— m|n.) e integra el- 
50% (cincuenta por ciento) ó se? la suma de 
diez mil pesos-m|n. ($ 10.000.— mn.) de
acuerdo con la boleta de Banco adjun'a; En
rique Hermenejildo Read suscribe vein'e (2'b 
acciones de un mil -pesos cada una ($ 1.000.— 
m|n.) ó sea veinte mil pesos m|n. ($ 20.000.— 
m|n.) e integra el cincuenta por ciento (o'1 
%) ó sea-diez mil pesos m|n. ($ 10.000.— m|n.) 
de acuerdo, con la boleta de Banco adjunta. 
César Rodolfo Lavín suscribe- veinte (20) ac
ciones de un mil pesos m|n. cada una ($ 
1.000.— m|n.)_ ó sea veinte mil pesos m n.- 
($ 20,000.— m|n.) e integra el cincuenta pon 
ciento (50%) ó sea diez mil pesos m;n. ($ 
10.030 m)n) Je acuerdo con la bo’eta de Ban

Ricardo R.' Arias — Escribano de Registro.
' e) 29|3 al 4| 4 ¡57. • ■' '

■ N? . 15322 — Por cinco días se hace saber 
.que’se. d'suelve la sociedad “Jaime Rabích'Y 
Moisés Bojárski”, domiciliados calle Santiago'

balan.es
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del Estero N? 137, con negocio de mueble: ia -r-- 
talado en calle Caseros N’ 505, continúen le 
con dicho negoc’o la sociedad a constituir en

tre los señores Moisés Bojarski, Isabel Sara 
Rabich de Bojarski y Rosa Jutrtzki'de -Rabich. 
con igual domicilio.— Oposiciones ante esta 
Escribanía, calle Balcarce N9 21.— Salta, Mar 
zo 28 de 19571 - •

R’cardo R. Arias — Escribano de Registro, 
e) 29(3 al 4¡4|57.

f't a' ~ 1 p cx'mo a los 1” iiorcs en s-, s 
cial, eouíorme :1o- dispuesto por el I 
los estatutos para tratar Ja s'guíen'e: 

ORDEN DEL DÍA:
1) .— L-’c-tura de la memoria aiiual
2) Balance de Tesorera
3) .— Renovación total de la C. D.- 

■Designación de dos socios para la 
ma del acta.

Roque T. Lazarte
Presidente

s • S-i cita rara A-ambl-a General Extracr-'í- 
d° ■. naria para el día 12 de Abril de ±357 a hori.s

18, en el local de la calle España N? 961- Sal 
ta, para tratar e¡ siguiente

• 4).. fir-

Edgardo Ma' i ■: 
Secretario 

e) 2 al 12(4(5*7

ORDEN DEL DIA:
19.— Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea Anterior.
29.— Someter a , consideración la actúa :ón 

cumplida y proyectada en lo relacionado 
con el decreto N9 6977 de fecha H|3¡ñ7 
del Gobierno de la Provincia.

N’ 15320 — Nptifíquese a terceros interina
■ dos' que por .escritura otorgada ante la Escri

banía del suscripto con domicilio en 20- de 
Febrero N’: 479 dé-esta ciudad y de confo md- 
dad a lo resuelto 'pot la Asamblea!. General 
Extraordinaria convocada al efecto, ha quedado 
di suelta la Sociedad “La Curtidora Saltéña 
«teNndad Anónima Comercial, é Industrial” 
nombrándose." liquidadores de la ihismi a los 
señores Tomás Hampton Watson y Dodor Átl 
ho Cornejo,— -Salta, Mayo 31 de ’95t— A loi- 
f i S a cavia' Valdez,’ Escribano -Público titular., 
del RegistroN9 9.— ..

v e) 20|3 al 22| 4 ¡57.

N9 15336 — OAMABA PROVINCIAL
DE COMERCIO E INDUSTRIA DE SALTA 

ASAMBLEA EXTRAORDINAK A 
SEGUNDA CONVOCATORIA

De conformidad con ló establecido en ios ar
tículos 43 y 46 de los Estatutos, convócase r 
los señores socios d,e ’a entidad, ?. ASAMBLEA 

• EXTRAORDINARIA para el día 11 DE ABR 71 
de

39;— Elección de dos socios para que suscri- 
bari la présente acta.

Tng. Guillermo Solá — Presidente.
Ing. Pedro J. Perretti — Secretario.
Juan Carlos Gaudelli — Gerenta 

Asociación Ingenieros, Arquitectos y Agr’m n- 
sores de Salta. ...

e) 29(3 al 2(4(57.

N’ 15317 — DISOLUCION SOCIAL
Cumpliendo disposición legal, pertinente, ce- 

mun’camos que' hoy, por contrato privado, for 
mali"am'1s disolución y liquidación de la &•- 
ró dad "Osifin”, de responsabilidad limitada, 
con negocio de mueblería ' en calle Pellegrn’ 
337' de esta Ciudad, con efecto r°troactiv. ai. 
30 de abril de 1955.— Jaime Luis Finque's’e n 
David J. Ostrzéga — Sucesores Ja!me_ S”p-c¡ 
Ostrzéga.— Salta, Marzo 27 de 1:!57.

el 29(3 al 4(4157.

1957 a horas 21.30 para tratar la s'guientr
ORDEN DEL DIA:

Cons'deración de1 pr-ye'to do-ref ynn-17
Estatutos. '
SALTA/-Abril- 1- do 1957

CARLOS MAR-D' NEtí 
Presidente

TOMAS CARRASCO — Secretario.
Se recuerda a los señores socios los 

artículos 45 y .46 de los. Estatuías 
que dicen: Art. 45: “El quórum do 
Asamlb’eas será Ja mitad más uno de

NOTA:

N9 15245 — CIFO S. A. (Compañía Industrial; 
Frigorífica ORAN)

Citación a Asamblea General Ordinaria
CIFO, Sociedad Anónima, Compañía Indus

trial, Frigorífica Orán, cita a la. asamblea ge
neral ordinaria a realizarse el día 8 de Abril 
de 1957 a horas'9 en el local de la calle Bue
nos Aires N? 80, de la ciudad de Salta, para 
considerar el siguiente ', . ■

ORDEN DEL DIA:

~N’ 15312 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los efectos legales del caso ponemos en 

onocimiento de los acreedores é interesado-, 
que c.on fecha 26 de enero del año en curso 
y de común acuerdo, hemos resuelto diso’vn'- 
la sociedad que bajo la denominación ’e 
“FRES—ZAM SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA” teníamos constituida 
s'pgún contrato inscripto bajo número 3?51 al 
fplio 270 dol libro 26 de. Contratos Sociales de’ 
Registro Público de Comercio, y de. la que 
éramos únicos componentes. — Habiéndose 
acordado la cesación del negocio ad.iudic.m- 
dose los bienes de la sociedad al socio Lu’° 
Martínez -Fresco, quién se hace cargo do los 
créditos activos y pasivos de la extinguíia 
sociedad, cuyo domicilio era en Ja calle Riva 
davia N9 461 de esta localidad. — Tartagal- 
(Salta!. Marzo- 9 de 1957. — LUIS MARTI
NEZ FRESCO — PEDRO ZAMAR.

e) 28(3. al 3(4(57.

los socios con derecho a voto. Tian>- 
currida una hora después de 
da en la citación sin obtener 
la Asamblea sesionará con el 
de socios presentes”
Art. 46: Tratándole de

la f’ja- - 
quorum 
número

reforma 
de Estatutos, reglamentos o disolución 

‘de la sociedad, será necesaria una 
gunda citación si en la primera n- 
se logró quóruni, en la srgun<ia 
tación se aplicará lo dispuesto 
el artículo anterior”.

LUIS ERALDO FORNAB" 
GERENTE

°-e) 2(4(57

se

en

N? 15325 — LANERA ALGODONERA C.I.S-A
Convócase a los Sres. Accionistas de Lanera 

Algodonera Comercial Industrial Sociedad Anó 
nima; a la Asamblea General Ordinaria a ce 
lebrarse el día 29 de Abril de 1957, a horas :9 
en J. B. Albnrdi N9 57. a fin de considerar 
el siguiente- Orden del día: 
19:

SECCION AVISOS
2?;
3?;

Considerar Inventario, Balance Gene
ral y Cuenta de pérdidas y ganancias. 
Destino de las utilidades. ‘
Designación de dos accionistas para fir
mar el acta.

ASAMBLEAS e) 1? al 5|4|5’i.

N9 15337 — ASAMBLEA
' Club A Unión Gral. Giúmes de Rosario

_ , de la Frontera
Llámase a .asamblea ordinaria a los socios 

de\ Ciub A. U. Gral. Güemes para el d'a 14

N? 15316 — ASOCIACION DE INGENIE
ROS, ARQUITECTOS Y AGRIMENSC&.ES 

DE SALTA
CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXIRA’ 
ORDINARIA

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1957

I’—Aprobación de la memoria anual del Direc
torio; balance general; inventario y cuen
ta de ganancias y pérdidas:

2?—informe
39—Elección 

años:
49—Elección 

año:
59—Elección

del Síndico;
de 3 Directores titulares por tres

de dos Directores suplentes por un

de‘un Síndico titular 
co suplente por un año. -

. 69—Designación de dos accionistas 
el .acta.
Salta, de Marzo de 1957.

el’ 19(3 al

AVISOS

y un Síndi-

para firmar •

8(4(57.

A LAS MUNICIPALIDADES
De scuerdo al decreto N» 5645 de: 11|7|44 e» 

obligatoria la publicación ejn este ,Boletín de 
los balancea trimestrales, los que gozarán ds 
la bonificación establecida, por .el Secreto N’ * 
11.1M de 18 de Abril de 1948.—

A LOS SUSORIPTORES
■ Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovólas en e1 
rara de su. vencimiento

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los c-vísos ctphe 

' w controlada .por ios interesadas a fin <?*  
sa’var en tiempo oportuno .cualquier error ec 
qúe se hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR


